


INTRODUCCION 

Estos estudios acerca de la conformación técnica de las 
rendiciones de cuentas y balances de ejecuci5n presupuestal 
tanto nacionales como municipales, significan la continuaci5n 
de la serie de investigaciones iniciadas respecto <le la apli­
cación de la técnica cel presupue.sto por p~ogram.as según las 
disposiciones contenidas -~I respecto en la Constitución de 
1967. 

Comenzando por la rendición de cuentas nacional, se es-
~ora~·~o~ ~s~ectos te6~iccs y el r€gimén normativo contenido 
en el Proyecto de Ley de Contabilidad y Administración Finan­
ciera, para finalme~te realizar el estudio conparativo de los 
oisuos con lo correspondiente al ejccicio 1968, primer año de 
aplicación de la técnica ,rogramáticc en la Administración Pú­
blica del Uruguay. Y otro tanto sucede con la administración 
Municipal de Montevideo, sefi~lin~ose el régimen jurídico vi­
gente en la materia y el incumplimiento del mismo como así tnrn 
bién las etapas a cumplir para su correcta ~plicación. 

Por circunstancias ajenas al Instituto, esta publicación 
se ha visto sensiblemente retrasada, entendiendo igualmente ne 
cesario realizarla por entender que esta investigación conser= 
va, a pesar del tiempo transcurrido, interés y vigencia, en ra 
zón de seguir subsistiendo tocavía las dificultades señalacas­
en oportunidad de la ejecución presupuestal. 

La Dirección 
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I. Aspectos te6ricos 

A. Introducción 

El artículo 214 de la Constitución, luego de referirse a la 
estructura del presupuesto nacional, establece lo siguiente: 

"El Poder Ejecutivo dentro de los ·seis meses de vencido el 
ejercicio anual que coincidirá con el año civil, presentará al 
Poder Legislativo la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecu­
ción Presupuesta! correspondiente a dicho ejercicio, pudiendo pro­
poner las modificaciones que estime indispensables al monto global 
de gastos, inversiones y sueldos o recursos y efectuar creaciones, 
supresiones y modificaciones de programas por razones debidamente 
justificadas". 

De acuerdo a la interpretación dada por el Dr. Nilo Berchesi 
caben distinguir en la expresada nor~a; tres tipos de leyes y/o 
documentos diferentes: (1) 

la rendición de cuentas del ejercicio anterior; 
el balance de ejecución presupuesta! de dicho ejercicio; 
las leyes modificativas anuales de las leyes quinquenales 
de presupuesto. 

Estas modificaciones anuales deben ser claramente distinguidas 
por su forma y contenido, de las rendiciones de cuentas y de los 
balances de ejecución presupuesta!, y si bien est~ diferenciación, 
ya existía en la Constitución de 1952, se da ahora un cambio impor­
tante que está vinculado a la nueva estructura de los presupuestos. 

Desde el punto de vista técnico, debe reconocerse que la intro­
ducción del presupuesto por programas, imprime una nueva modalidad 
a la rendición de cuentas, de manera tal, que su alcance y conte­
nido, van más allá que el alcance y contenido de una rendición de 
cuentas referida al presupuesto tradicional. 

Siendo característica esencial del presupuesto por progra~as, · 
la fijación de un conjunto de metas a alcanzar en el ejercicio, se 
desprende claramente la necesidad de que en las rendiciones de 
cuentas figuren entre otros puntos, los avances <le cada programa 
y las diversas ~edidas de la eficiencia de las unidades ejecutoras. 

(1) Nilo Berchesi: "Presupuestos del Sector Público del Uruguay 
en la Constitución de 1967". Revista de la Facultad de Cien­

cias Económicas y de Administración, agosto 1967, pág. 76. 
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Sobre el particular, vale la pena transcribir de conceptos que 
extraeDos de un trabajo publicado por la O.E.A., lo siguiente: (2) 

"En general vale la pena repetir que el sistel!la de presupuesto 
convencional, as{ coco sus principios y reglas, se han ajustado a 
la finalidad de establecer la responsabilidad (legalidad y hones­
tidad) en el manejo de los fondos públicos, y hacía este objetivo 
se han dirigido las funciones de control fiscal y auditoría. Por 
consiguiente, al adoptarse la técnica de presupuesto por programas 
- en donde se encuentran ~ancocunadas la responsabilidad fiscal 
con la responsabilidad administrativa - este cambio demandaría una 
modificación igual en los objetivos o criterios de dichas funcio­
nes del control presupuestario". 

"En la estructura convencional del presupuesto, se ha visto que 
el lnfasis se· hace en la asignación de fondos para sostener un ser­
vicio público establecido. En la clasificación por programas y 
actividades, las apropiaciones están expresadas en términos de uni­
dades representativas y cuantificables en sus costos, de suerte que 
en muchos casos el total de la suma solicitada o votada se estable­
ce en función del volul!len de las unidades establecidas como metas, 
usando la fórmula: Carga de Trab~jo x Unidad de Costo Variable+ 
Costos Fijos-= Estioación del Costo del Programan. 

El presente trabajo tiene precisamente por objeto, estudiar 
primero desde el punto de vista te6r{co, las adaptaciones orees­
tructuraoiones que se han de operar en la rendición de cuentas, 
cuando la misma está referida al presu~ucsto por programas, para 
luego analizar a la luz de dicho enfoque, el estado de rendición 
de cuentas correspondiente al ejercicio 1968 que fuera presentado 
por el Poder Ejecutivo al Legislativo, exponiendo las conclusiones 
que de dicho análisis surjan. 

B. Significado 

La ejecución presupuestaria inplica la puesta en marcha de un 
conjunto de acciones y de procedinientos que deben cumplir loa a­
gentes y funcionarios que intervienen en la adninistración públi­
ca, cuya transgresión pone en juego su responsabilidad y que debe 
dar origen a la aplicación de sanciones varias que oscilan desde 
la amonestación hasta la destitución. 

(2) O.E.A. Programa Administración para el Desarrollo. Algunos 
obstáculos administrativos que pueden presentarse al introdu­

cir el sistema de Presupuesto por Programas. Seminario de Bogotá 
sobre Administración de Planes y Prop.ranas de Desarrollo. Ejecu­
cion de Presupuesto por Programas. Departamento de Asuntos Econó­
micos. Unión Panamericane. Secretaría General <le la Organización 
de los Estados Americanos. Washington, D. C., pág. 53 y 35. 
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Además de los juicios de cuentas a que están so~etidas todas 
las personas responsables por el nanejo de dinero o bienes ~~l Es­
tado, es de capital importancia, fiscalizar y juzgar la acc~on ad• 
ministrativa llevada a cabo por el poder adninistrador. Se trata 
en este caso do un exacen o juicio "a posteriori" de la gestión f.!. 
nanciere-patrimonial del Estado, que de acuerdo al principio de se­
paración de poderos, está confiada en un gobierno representativo 
al Poder Legislativo. 

"El poder administrador - señala. Arévalo -, como director su­
premo y orientador del plan de la administración pública en sus 
lineamientos generales y ordenador principal de los gastos públi­
cos conforme a las pertinentes disposiciones legales, es política­
mente responsable, en materia de hacienda pública, de la correcta 
iuterpretaci~n y ejecución del programa financie~o trazado por el 

-~oder ler,islati~o y de 1~ obta qué, subotdinada a su acción direc­
tiv~, realicen los agentes de la Administración" (3). 

La intervención del Parlamento en las cuestiones econ5micas y 
financieras del Estado, nace con el principio moderno de la sobe­
ranía popular, según el cual, todos los que ejercen una funci6n 
p~blica, la realizan por maudato y en ~~p~esentación del pueblo. 

La concreción de este principio, hace del Parlamento - órgano 
rep%eaentativo de la voluntad popular-, el ~rgano de contralor su­
premo de la gestión hacieuGal, tanto en la etapa del control pre­
ventivo, como concomitante y a poeteriori. 

La primera de estas etapas, consiste en la sanción periódica 
del presupuesto y en la creación y/o autorisacion de los recursos 
pertinentes. 

La acción de control del Parlamento, no queda limitada a este 
6nico aspecto, porque es inherente a la r,estion parlamentaria, vi­
gilar la estricta y eficaz ejecución presupuesta!, acorde a.las··· 
orientaciones impuestas por la ley de presupuesto y por la legisla­
ción de ordenamiento financiero. 

Estas funciones de control concomitante se ejercen de distinta 
manera y por diversas vías: por vía directa, a través de los pedi­
dos de informes, investigaciones, llamados a sala de los ministros, 
etc. y en forma indirecta a través ce órganos delegados especiali­
zados. 

(3) Alberto Ar~valo: "Contabilidad Pública". Primera EdiciOn. 
Editorial Prorneteo. Buenos Aires. 1954. 
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Esta forma indirecta de control, surge de la necesidad de efec­
tuar el control con carácter permanente, cooo de la especialidad 
t~cnica que el mismo requiere. Por su composición, fines y ges­
tión, es el Parlamento, un cuerpo predominantemente político. No 
puede en consecuencia, por razones de orden práctico y t~cnico, 
ejercer directamente estas funciones,.por lo que, la solu:ión mas 
indicada desde el punto de vista doctrinario, es la delegación en 
un órgano técnico, independiente del órr,ano administrador. Este 
caricter de independencia, se asegura tanto en la designación de 
aus niembros, que es ajena al órgano administrador, como en el de­
sempeño de su gestión, en la cual no está sonetido por vínculos je­
rárquicos a ese cismo órgano administrador. 

Aunque el ejercicio del control concomitante ha sido resuelto 
por vía de la delegación en órganos especializados, no se adoptan 
soluciones similares con respecto al control crítico ulterior de 
la gestion economico-financiera, desarrollada por el poder adminis­
trador. En esta etapa, las distintas constituciones y legislacio­
nes financieras, confieren la función directamente al Poder Legis­
lativo. 

Es este acto de control a posteriori, en el cual el Poder Eje­
cutivo rinde cuentas de su gestión, lo que permite comparar, las 
previsiones presupuestarias, con las realizaciones llevadas a cabo 
durante el transcurso del ejercicio presupuesta!, dando lugar a 
juzgar la labor del órgano administrador. 

Se comprende que para que este control crítico pueda ser ejer­
cido en toda su plenitud, se requiere que el documento que expresa 
el resultado de la gestión, sea todo lo claro y completo posible, 
de manera de que pueda brindar toda la informacion que sobre el 
particular es necesaria. 

C) Estructura y Contenido 

1) Finalidades del control, en relación a la naturaleza del 
presupuesto, y sus vinculaciones con el sistema de conta­
bilidad. 

Con independencia del siste□a presupuesta! que corresponda, 
debe expresarse como norma general aplicable a la rendición de 
cuentas, que la aisna, ha de ofrecer el análisis de la ejecución 
presupuesta!, y que, el balance de ejecución presupuestal, debe 
dar a conocer - de acuerdo a las doctrinas nás recibidas-, la ac­
tuacion del Estado, o nejor dicho, el resultado de la actuación 
del Estado en el ámbito de la economía general del país. 
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No obatante, hemos expresado, que del hecho de qie el presu­
puesto, responda a la concepción del presupuesto por prograoas, 
se derivan ioportantes consecuencias, en el orden de la ejecuci6n 
presupuesta!. 

La naturaleza del presupuesto, convencional o por programas, 
repercute pues, en el proceso de la ejecución presupuestal y sub­
sidiariamente, condiciona los requerimientos ¿el sistema de conta­
bilidad. 

Con el ejemplo (Anexo E), extraído de la ya citada obra rle la 
o.E.A,, creemos ilustrar, sobre las diferencias técnicas de uno y 
otro tipo de presupuesto en cuanto a la ejecución presupuestal. 

Se desprende del cuadro aludido, y es esencial recalcarlo, por­
que de hecho surgen importantes consecuencias, que mientras la tó­
nica en el presupuesto tradicional es esencialmente fiscal, el a­
cento se sitúa en un sistema de presupuesto por programas, tanto en 
el control fiscal, como en el administrativo. 

Las funciones de la~fiscalización tradicional, (legalidad, 
exactitud aritmética, y contable, honradez, etc.), resultan aumen­
tadas por cuanto en el presupuesto por programa¡, las asignaciones 
eon votadas, para alcanzar loaros y resultados predeterminados. El 
presupuesto, ha dejado de ser una autorización para gastar, dentro 
de ciertos límites. 

Con el presupuesto por programas, la rama ejecutiva del gobier­
no, es la responsable de llevar a cabo las metas del plan de desa­
rrollo, y por consiguiente, es responsable tanto del cumplimiento 
de los programas, corno de su realización dentro de los costos uni­
tarios, o de los .costos generales de cada actividad o proyecto. 
Esto, nos~introduce en la idea de la eficiencia, por lo que el pre­
supuesto por programas es además un sistema adecuado, para poder 
evaluar la eficiencia con que se ejecutan los prpgramas. 

Este concepto de eficiencia, originado en razones administrati­
vas, políticas, económicas y sociales, es muy importante, ya que 
determina qu~ los estados de cuentas deben demostrar, no solo el 
cumplimiento que se ha dado a los programas previstos, sino además, 
el grado de eficiencia con que dichos programas han sido ejecutados. 

De igual manera que el proceso de ejecución presupuestaria se 
encuentra íntimamente ligado a la naturaleza del presupuesto, tam~~ 
bi,n el sistema de contabilidad a emplear, se encuentra vinculado 
a los objetivos de la ejecución presupuestal. 
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Ajustado fun¿arnentalnente a los requerimientos ~el P:esu­
puesto tradicional, y a los objetivos del control financiero 
tredicional que el ~isrno involucra, el sístene contable estruc­
turado pera responder a tales fines, busca prepondcrantemente 
informar sobre los gastos efcctu~dos en el transcurso del eje~ 

cicio fiscal por or~enisno y tipo de gasto: y expresar las va­
riP.ciones acaecid8s en relación con las cifras ~signedas en el 
presupuesto. 

Esqucmñticancnte expuesto, el siste~a se estructura sobre 
los siguientes linenaientos: 

monto a~torizado~ 
nonto gastado; 
diferencia en ~é.s o ~n ~enos. 

Como apreciaciones generales, sobre las desventejas que el 
sistema tradicional de contabilidad pública suele ofrecerj se 
sefialan las siguientes= 

tanto la clasificación de cuentas, cono los procedimientos 
contables, responden únicamente a la necesi~ad de nostrar a los 
órganos de control del Poder Ejecutivo y al Parlamento, que las 
dependencias han hecho uso de los fondos dentro de sus atribu­
ciones legales; 

no permite evaluar y analizar el grado de eficiencia con qua 
los progranas gubernanentales son llcvadcs a cabo~ 

da lugar a contradicciones entre las consideraciones relati­
vas a la responsabilidad fiscal con les de dirección y eficien­
cia adninistrativa~ 

la inforn~ción~ especialncnte en le que a costo de programas 
y actividades se refiere, resulta ser insuficiente~ 

generalment~, la publicación periódica y anual de las cuentas 
se hecc en forna tardía, por lo que pierde eficacia cono fuente 
de infor~ación para me<lir el resultado económico y financiero de 
la actividad pública sobre la econonía general del país. 

En virtud de los problemas anotados, el sistema tradicional 
de contabilidad fiscal$ resulta lir.1itaco. Debiendo servir ade­
máss como instrumento de dirección y coordinación ejecutiva, y 
debiendo demostrar frente al Poder Leeislativo lo que se ha 
hecho~ con referencia a lo programado y a qué costos se ha hecho 
en relación a los esti~ados, la contabilidad debe ser modificada, 
llenendo esas necesidades. 



- 10 -

A sinilitud de lo que ocurre en la enprcsa, se podrían dis­
tinguir dos campos de P.plicación: el de la contebilidP.d finan­
ciera y el de la contP.bilidad opcracionel. Le primera, incluye 
el registro de los inrresos, P,astoa, obligaciones, inversiones 
de capital, deudaa, efectivo, existencias, cte. La segunde, 
de más amplio alcance, procura la información adecuada, para 
la planificación, an5lisis y control de las operaciones de la 
enpresa o entidad. 

Trasladada a 1~ órbita ~ubcrna~ental, la pri~era estaría 
representarla por la contabili~ad tradicional y la segunda, irn­
olicaría el registro de l0s prog=ames, ¿e los costos de opera­
~ión, de los costos unitarios, de los gastos de funcionamiento, 
etc. 

Sobre el particular anotamo3 (4): 

"De ahí que la contabilidad o¡;ierecional debe llenar ciertos 
requisitos. La provisión de datos necesarios para la estimación 
de los fondos d~ financiamie~tc, la deterDinacion de los costos 
de las diferentes actividades y operaciones, y la fácil y pron­
ta comparación de los result~dos, actuales de operación con las 
estimaciones y netas del presupuesto, requieren que exista una 
clasificaci6n con~ablc que vaya nuchc m5s all& de los requisi­
tos de una mera informaci6n fi~anciere. En segundo lugar, las 
cuentas deben ccpartanent~lizar los gestos en forne tal que per­
mita deter~inar para~elnnente la respona2bilidad ad~inistrativa, 
siguiendo las líneas de orga~i::aci6n, ?º~q~c si la clasificaci6n 
de las cuentas no sc.y,tedc cocpe~ar con la estructura de la or­
ganizeci6n ni encajLl~ en la niana~ los datos contables y presu­
puestarios no reflejarían r~pid3mente esta ~esponsabilidad de 
los directores y adninis~~adora~ co~ los resultados actuales de 
sus operaciones:·. 

En atenci6n a tales r2querin~entos, un ciclo conpleto de 
infornecion, co□p~cndc~!a: 

a) para fines de fisc2lizaci6n~ teso~erÍA~ asignaciones y 
cuotas, los eastos acurnulAdoa y los ?agos y desembolsos; 

b) a efectos de brinda~ la situaci6n financiera~ por uni­
dad administrativa, un est~do de las cbligaciones contraíde.s; 

c) con fines de evalueci6n y ajuste de la labor realizada, 
los costos acumul~dos y unita~ios de los ~~ograrnas. 

(4) O. E. A., op. ci·t.~ pég. 60. 
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Los costos de ejecución de los pror.rarnas pueda realizarse 
con independancia de la base en que se funde la contabilidad. 
Sin emb~rgo_ ni los desembolsos o pagos, ni las obligaciones 
pendientes, perrniten ~edir los costos de los programas. Es 
preciso d~terminar el totel de los costos, fijos y variables 
al monento que se esté enalizando. 

En relación a lo expresado, convendría señelar, que son 
tres, los nctodos conocidos en la contabilidad fiscal~ el qua 
tona por base el efectivo, el que tona yor base las obligaciones 
y el de s~ldos devengados. En los dos primcTos, el control de 
los programas se realiza por ncdio de clasificaciones detalladas 
dentro de la misma serie da cuentas y en el últino, el control 
de los proEramas se lleva a cabo usando les cuentas de coetos 
de operación. 

Un~ mejor perspectiva de esta coopleoentación contable se 
obtendrá~ si rcsuoimos las características esenciales de los 
métodos citados y la forme en que los elecentos de costos pue­
den quedar o quedan vinculados a los nis~os. 

l. En el ~étodo que tomn por bese el efectivo, las operaciones 
se registran a medida que se produce el moviniento de caja. Sus 
principales limitaciones deriven de que el no quadar registre­
dos las neeoci~ciones y compromisos en curso, no da a conocer 
el monto de las obli~aciones presentes, que han de transfor~ar­
se en pagos líquidos en el futuro. El defecto ce este método 
consiste entonces, en ne poder brindar el verdadero estado de 
la situación financiera, ya sea de una unidad administrativa o 
de to<la el área adninistrativa en su conjunto. 

2. Pare obviar estas dificultades, el n~todo qua toma por base 
las obligacior-es, registra las operaciones en el mooento en que 
las obligaciones son contraí<lass efectuando los cargos a les 
rubros, aún antes de la recepción ce les bienes y servicios. 
De esta manera se asegure un conocimiento mas exacto ~e la situa 
cion finenciera, y ade~ás se brin~ar. los elementos ce inforrna­
cion básicos~ pera ~vitar excederse en los límites de los fon-
d~s asignados. • 

En este sistemai en el orden de los resultados financieros 
las operaciones h~n de quedar rcflejacas; 

a) en cuanto a los ingresos 

los recursos calculados 
los recursos fijados 
los recurso~ efectivamente inpresados 
el saldo a recaudar (residuo activo) 
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b) en cuanto a los ~astos 

el crédito autorizado 
el nonto conprorn~tido ccn cargo a los créditos pre­
supuestnles 
los gastos incluídcs en órdenes de pago 
los gastos efectivemcnte pagados 
los conprornisos inputacos e i~pagos al cierre del 
ejercicio (residuo pasivo) 

3. El tercero de los neto<los señalaéos, de saldos ccvengados, 
toma cono esquema el sistena de contabilidad de la eMpresa 
privada, y tiene la enorne ventaja de que peraite conocer con 
exactitud~ tanto la cuente. ñe pétditlas y ganancias o cuentas 
de explotación, como las cuent3s que reflejen el estado de ac­
tivo y pasivo. 

Sus caractcrístices principales en el ánbito de la contabi­
lidad pública son: 

e) en cuanto a los ingresos~ su registraciOn a medida que 
se van ~cvengando. 

b) en cuanto a los gastos, su reeistración como tales~ 
cuando los bienes y servicios son utilizados. 

A siMilitud de lo que ocurre en la contabilidad de la e~pre­
sa privada~ tiene la particularicacl de que las existencias aun­
que se registran en el ~omento de ser r~cibi~ns, no se contabi­
lizan como gastos, sino coao activo. CcMo gastos, se registran 

en el nonento <le su utilización~ con indepencencia de que las 
obligaciones que le hen dado cri~en se encu0ntren pendientes o 
pagas. Su necanisno consiste en el registro de! las existen­
cias, los pagos anticipadoss los c2rgos diferidos y los desem­
bolsos de capital. 

E1 caopo de aplicaci6n nis apto de este rn~todo, se encuen­
tra en el arca de las e.ctividadcs in¿ustrieles y financieras 
del Estado y puede ir ajustnndose en pencral a los requirinien­
tos de un sistc~a de presupuesto por prograoas~ ya que permite 
conocer en forna innediata= los costos ~e los operaciones pú­
blicas para períodos deterninados d3 tienpo. 

Había~os expresado, que con inccpendencia del sistema in­
planta<lo, puede loerarsc el control de les pr◊granss y de sus 
costos. Para ~llo, bastaría ar.rceer; cuando la base contable 
es de valores en efectivo u obligaciones~ registros adicionales 
de_ los activos fijos y de las existencias, para deducir con ~a­
yor aproxinacion el costo de sus operaciones. 
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Con lo expuesto, hemos intentado demostrar, cóno el alcance 
y finalidad del control 1 esti íntimaflente vinculado, con la na­
turaleze del presupuesto, y cómo las necesidades de ese c~ntrol, 
exir,cn de la contabilidad, diferente y cístinto erado de infor­
~ación. · 

2) Conteni¿c 

A través de la rendición de cuentas y cel balance de ojecu­
ciSn presupuesta!, queda sonctida al control critico del Parla­
mento, la gesti6n llevada a cabo durante el ejercicio por el 
órgano adrninistrador. Examinar cuál debe ser el contenido de 
ese documento, para que dicho control pueda ser ejercido en toce 
su plenitud, es el punto que nos cabe analizer saP,uidamante. 

En el prasupuesto tradicional, la finalidad del control, 
orientada a establecer la responsabilidad (legalida¿ y honesti­
dad) en ~l Manejo de los fondos pGblicos, determina, que el do­
cumento mediante el cual se presentan las cuentas del ejercicio, 
conten~a~ 

un estado sobre la ejecución del presupuesto, tanto en 
lo re1ativo a gastos como a recursos; 

estados relativos a los movi~icntos del tesoro: 

estado relativo a le gesti6n patrinonial~ 

relación de. los contratos celebrados por el poder admi­
nistrador~ 

estados sobre la Deuda Pública. 

Para que estos estndos reflejen plena~ente la gestión finan­
ciere y patrinonial llevada a cabo, se requiere - opinan Adolfo 
Atchabahian y Guillermo l~assier -, (S) que su contenido exprese; 

en el orden financiero, tanto como los movimientos de 
fondo cel tesoro durante el ejercicio~ la situación de activo 
y pasivo del rnisno; 

en el orden prcsupuestal, los residuos activos y pisivos, 
así corno el resultado de equilibrio~ déficit o superávit habido 
en el· ejercicio; 

en el orden patrirnon~al, las variaciones operadas en el 
patrimonio del Estado durante el ejercicio, ya sea como conse­
cuencia de la ejecución presupuesta! o bien se trate do dona­
ciones; 

(5) Atchabahian y Uassier, Curso do contabilidad pública. 
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en el orden contractual, han de quedar reflejados los 
procedimientos llevados a cabo en relación a los contratos ce­
labrados y la edecuación de su tracite. 

Estos objetivos~ en el orden financiero, hacen recomenda­
ble la implantación del sistena presupuestario de competencia, 
ya que precisamente es el que peroite determinar, los residuos 
activos y pasivos. 

En relación a la cuenta del tesoro, lo esencial es que per­
nita cedir la real situación financiera al cierre del ejercicio, 
para lo cual su estructura y contenido, debería ajustarse al 
esquema siguiente: 

ACTIVO 

existencia en caja 
éxistencia <le valores nep,ociabl~s 
créditos a favor del tesoro 
recursos fijados y no recaudados 

PASIVO 

gastos imputados y no pagados 
deuda a corto plazo (anticipos banc~rios y letras de tesorería) 

Co~plencntariaraente con estos estados que reflejan las 
cuentas a través dG las cuelas se pone de ~aoifiesto la eestion 
del ejercicio, se recomienda la inclusión de datos complenenta­
rios que pernitan apreciar la forma en que el poder administra­
dor se ha ceñido a las nornas de proce~iniento en su eestión. 
Tales informaciones se cusplirían h~cienco referencia a los ac­
tos llevados a cabo por el poder adninistrador, para asegurar 
la responsabilidad de los agentes d81 Estado, y presentando la 
nomina ce actos observados por el ór~ano de control parlamenta­
rio, que hubieren sido reiterados por el poder administrador. 

Los fines del control, precedentemente indicados, comunes 
a los presupuestos convencional y por programas, se verían in­
crementados para este últi~o en la necesidad de denostrar en 
términos de realizaciones y ce eficiencia, la parte ejecutada 
en cada pro~rana. 

Ofreccrcnos un ejenplo de c6rno debieran quedar representa­
dos los resultados de la eestión, en un régimen de presupuesto 
por proBranas. 
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El ejemplo t~órico que presentamos, es extraído del ya 
referido trAbajo de la O. E. A. (6). En él se analizan distin­
tas etapas de un proceso que inician<losa con el plan prcsupu~s­
tal aprobado, cul~ina con un cst~do de balance y un estado fi­
nal de resultados, que permite co~,arar lo ejecutado en rela­
ción a lo previsto en tér~inos apropi~dos. Aunque muy simpli­
ficado y ác estructura nuy sencilla, y aún cuando no pueda ser 
considerado como un caso tipo, resulta no obstante, pcrfecta­
ncnte válido a via de ilustración sobre el contenido y alcance 
de une rendición de cuentes y balance de ejecución presupuestal 
en 1~ hi~ótesis que cstudianos. 

Los su~uestos en los que dcscRnsa el ejemplo teórico que 
considcranos, son: 

el sistena da contabilidad eleeitlo, es el que toma como 
base de registro, las obligaciones~ 

ncdi~ntc una an,li8 clasificación de cuentas, se procura 
brindar tanto ln infornacion financiera cono operacional; 

la doble información, financiera y cperacional, permite 
afectuar el control de las ~sip.naciones y evaluar los pro~ramasr 

las asignaciones se votan por prograaas y se dividen se­
gún su naturaleza en gastos de pers0nal, pastos de funcionamie~ 
to y r.astos de capital: 

la estructura de las cuentas esté ajusteda en función de 
poder ¿eterminar la responsabilidad fiscal y la ed~inistrativa 
an los distintos niveles jerárquicos ~d~inistrativos; 

loe resultados ce los cuales se ca cuenta~ corresponden 
e ln gestión de un trinestre: 

se supone que la oficina aludida en el cjenplo - respon­
sable en el pro~rana de 1~ aplicacion y cunpliniento da las le­
yes <le inpuestos internos-, solicita une cuota du asignación 
de fondos trinestral el organis~o conpetente, para ejecut~r de­
ter~inado plan de trabajo, respecte del cu?.l debe rendir cuen­
tas y denostrar el resultado de su scsti6n. 

El documento que inicin el proceso, corresponde logicanente 
al ~lan financiero y ne trab~jo aprobP-do, al cual se acompaña 
un detalle del costo del prograP.a considerado~ clasificado por 
objeto écl gasto. 

(6) O. E. A., op. cit., pégs. 64 y si?tcs. 
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Su estructura, cono se desprende del cuadro F, corresponde 
a la del presupuesto por programas, ya que contiene, la des­
cripción detallada de las actividades incluidas en el programe 
objeto de análisis, las netas cuantificadas, el costo compara­
tivo pasado y presente ce dichas cctividadesf el costo estima·· 
tivo correspondiente al período para el cual va a regir, Y co-
mo alp,o concreto referido al caso específico objeto del estudio, 
la cuota parte del período trinestral que se inicia. 

Transcurrido el períorlo <le ej8cucion presupuestal del cual 
se debe dar cuente, es necesario que los resultados demostrati­
vos de la r,estión evi<lGncien la situación financiera co~parada 
con el grado en que las ~etas ce trabajo propuestas se han el­
canza<lo, así coMo las desviaciones que hubieran ocurrido en re­
lación a les nismas. 

Estos objetivos cel control se cu~plirían a través de una 
serie de estados, quP. expresasen el balance a una fecha dada, 
as! coco los análisis financieros y de resultados ¿e la pestión. 

En el cuadro titulado como anexo R~ se da la estructura del 
balance correspondiente e la ejecución <le un período, en el que 
se reflejan tanto las cuentas da Activo y Pasivo, cono las cueE 
tas de Operaciones. 

Los anexos :·¡ 1

·, ::J" y 11 IC 1

, brindan un análisis ce la situa­
ción financiera y de los resultados obtenidos. En forma parti­
cular, cada un~ da eatos cuad~os, ofrece: 

el anexo ::I", un eeta<lo de saldos no comprometidos al 
término de un perío<lo~ correspondiente a un p,.-~~ama, y clasi­
ficado además. ·por objeto d~ ga.s~o~ 

el anexo :'J", un conpurativo financiero entre lo previsto 
y lo reRlizac•.o, y un comparativo en térl'linoe cuan~i.t.a.tivos de 
laa netas previstas con las alcanzadas; 

el anexo 1:1c, un resumen cor.rpe.rativo de los costos es ti­
nado e y reales por actividades. 

Hechas estas aclaraciones de orden 8eneral~ corresponde pa­
eer al csturlio mas en perticular de los estados nencionados. 

En pri~er lugar, nos referirenos al halance al té~~ino de 
un período, donde cabe ~nalizar la estructura y significado de 
las cuentas que comprende (Anexo ·•u::). 

Dentro del Activo, las cuentas l y 2: por su claridad inme­
dia~a, no hacen nocesarias ~ayeres consid~r~cionea. 
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La cuent~ 3. Invent~rios, refl~ja el valor de las existen­
cias, miüntres que la cuente 4. Activo Fijo, refleja el valor 
de los nucbles, ~quipo y naquin~ria, contabilizados Y~ sea al 
costo o rncdiente otros criterios de valuaci5n. 

Cono se ve~ las cucntns 1 a 3, corresponderían al activo 
circulante, mientras que la cuenta 4? corresponderÍP. al activo 
innoviliz~~o. 

En el Pasivo, la cuGnt~ 8. Cuentas por Pagar, representa 
los saldos acreedores, pen¿ientcs de pago, por cualquier con­
cepto, correspondería, pcr lo tanto, al pasivo cxizible. 

La cuentn 9. Capitel Invertido o Done.do, que refleja el 
capitel neto, GS la diferencia entre el total del activo y la 
cuenta 8 del pasivo. 

En lo·quc respecta a l~s cucnt~ de explotación, el rub~o Si 
Costo d~ los proerarnas~ conprcnde QOS conceptos: los gastos co-· 
rrientcs y los gastos de capital. Los priaeros reflejan los 
gastos en la ejecución ce los progranas~ con cargo a 1as asig­
naciones presupucstalcs. Para reprcscnt~r estos costos, ya sea 
por unid~d responsable~ proyecto, producto o cualquier otro ti­
po de dato que fuera de intcr~st pue¿e recurrirse al anilisis, 
Ecdicnte el enpleo <le libros auxiliares para <lesarrollar estos 
aspectos. En lo·que rcs~ccta a la sub-cuente gastos <le capital, 
debe entcnlerse que a trav€s de ella~ se expresa el monto de 
las dcprcciacicr:~& del activo fijo, correspondiente al período. 
Un préctico manejo de la nis~a; nconsGjería su registracicn al 
término d~l perío¿o fiscal. 

La cuenta 6. Recaudeciones e Ingresos~ corresponde a las 
recaudaciones efectuadas por le oficina del caso~ para ser vcr­
ticas a la tesorGrÍe central. 

La cu2nta 7. ?.ecMbolscs 2 ~propiaciones o Partidas, corres­
ponde a los rcintcr,ros por servicios~ artículos o nateriales 
prestcdos a otr~s dependcnci?.s del ~obierno. 

La cuenta 10. Apropiaciones o Partidas: permite conocer la 
dísponibiliGad de lns p?.rtidas presupucstales de la depandencia, 
y en ella quedan rceistradas las distint~s etcpas del proceso de 
las obligecioncs~ lo cual asegura que •·(a) las obligaciones incu 
rridP-s no excedan los línites de las cuotas ce asignaciones au-­
torize.<las por pcríccos~ (b) que cada obligación se respalde con 
documentos epro~i~dos, y (c) que las obliraciones sin liquidar 
representen vorcader~s deudas o car~o del 80bierno, sustanciadas 
con registros P-uténticos y por sumas individuales adecua<las".(7) 

(7) n. 
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Ree~bolsos a Ingresos, es la con-

El anexo "In es un ejemplo teórico de infoJ:mes sobre el es­
tado de las obligcciones, que permite ademas conocer la dispo­
nibilidad de fondos. De su exancn surge, que en él se expresa 
la situación de las obligaciones en sus distintas etapas de pro­
ceso y su distribución por tipo de gasto. 

En el referido ejemplo se dan por pagns la totalidad de las 
obligaciones contraídas, por lo que, el saldo resultante repre­
senta la disponibilidad no comprometida de la partida asignada. 
Si las obligaciones liquidadas no estuviesen totalmente ~etis­
fcchas, el s~ldo no utilizado, comprendería las obligaciones 
pendientes¿~ pago y la parte sin co~pro~cter de los fondbs asía 
nados. 

La fiscalización y auditoría de estos estados, debe permitir 
verificar que las oblizaciones han sido contraídas dentro de los 
línites autorizados por concepto, que cada obliP,ación tiene el 
respaldo de los documentos probatorios respectivos y que las o­
blisaciones pendientes representan deudas en favor de terceros, 
contraídas dentro de las nor~as que regulan los procesos de las 
operaciones presupuestales. 

El anexo ,-J,: es un comparetivo por actividades de les obli­
gacionés contraídas, con el trabajo realiz~do, que permite ver 
el estado de superávit o déficit por actividad. La parte segun­
da ofrece la coopracion de las metas propuestas con las metas 
obtenidas. 

De los <latos contenidos e:n el anexo ::Jn, surp.cn elenentos 
que pcrniten concretar en el anexo 11 K'. por actividad, los costos 
unitarios estiraados y los reales del período y también posibili­
ta la compración entre el rendiaiento previsto y el realmente al 
canzado al cabo del período. 

Las conclusiones que se dcs~renden del análisis de los dis­
tintos cuadros considerados es altamente sienificativa, en 
cuanto permite denostrar que no siempre una buena administración 
de los fondos~ garantiza desde el punto de vista de las realiza­
ciones un satisfactorio c~pleo de aqúellos. Por,eso el mayór 
rn6rito de estos estados, consiste en desc~brir el orieart de las 
dcficienciass cono medio de hacer viebie la aplicación de los 
correctivos pertinentes. 
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Hemos procurado exponer los cleAentos característicos de la 
rendición de cuentas~ y balanc~ de ejecución presupuesta!, re­
feridos ya sea al presupuesto tracicional o al presupuesto por 
pror,ramas. Del estudio comJllI'ativo, se demuestra que existen 
elementos que son comunes a acbos sistemas y otros que son pro­
pios y que responden a las específicas necesidades de control 
qua orieina el presupuesto por proera~as. 

Adcnas de permitir el análisis de ln ejecución presupuesta! 
y cualquiera sea la naturaleza del presupuesto, es conveniente 
que la cuenta del ejercicio per~íta conocer la actuación del 
Estado$ en relaci6n a la situación económica eeneral. 

No cabe en el presente trabaje, analizar las estrechas e 
íntirnes relaciones que sobre el particular guardan la contabi­
lidad pública y 1~ contabilidad nacional, como tao~oco sería 
pertinente indicar el siston~ contable más eficaz a adoptar. 
Se trata tan solo de señalar que la posibilidad de servir a fi­
nes tales, aún en forma precaria, es de significativo valor, 
por cuanto permite nedir en todo su alcance el resultado de la 
actividad estatal. 

Otro aspecto de alcance generali es la conveniencia de que 
el balance de ejecución ,resupucstal, constituya un cuadro com­
pleto de la gestión financiero patrimonial, para lo cual se 
requeriría contar con un ::estado o balance consolidado de cuen­
tas':, donde adenás de las operaciones de la Administración Cen­
tral, estuviesen reflejados los corres,ondientcs a la adrninis­
trflcion descentralizada, enpresas públicas, organisaos de previ­
sión social, etc. 

Alberto Arévalo (8) ofrece un ejenplo de balance consolida­
do, extraído d~ un estudio realizado por el Departamento de A­
suntos Económicos de las Naciones Unidas¡ según el cual inclui­
ría.' 

::La Sección ::A'', =:cuentas consolidadns del gobierno;: abarca 
cuatro estados. 1) Cuenta de transacciones corrientes o de in­
gresos; 2) Cuenta de transacciones de capital; 3) Resultados 
financieros generales: 4) Situación consolidada del ef~ctivo. 

La Sección ::B:·, conprcnde lf'-s cuentas totalizadas de las 
empresas públicas subdivididas en 1) Cu8nta comercial; 2) Cuen­
ta de pcrdicas y ganancias. 

La Sección lle''~ Deuda pública~ detalla las obligaciones o 
corto y a larp,o plazo: 1) ~endiente al principio del ejercicio 
econ6mico y a la term~naciSn del misno: 2) el cuadro de conci­
liaciSn de las cuentas de 1~ dcudn pública. 

(8) Alberto Arévnlo, op. cit.~ pne. 308. 
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En lo que n la actuación del Pnrlnnento concierne, dos as­
pectos ncrcccn nuestra atención: uno que se refiere al examen 
de lns cuentas y otro que atnñe al pronuncianiento ulterior 
del Peder Leeislntivo. 

El exancn de la rendición de cuentas, inplica la realiza­
ción de una tarea de naturaleza técnica, que exige idoneidad 
de parte de quienes deben efectuarla. Por esta razón se cbm­
prende que aunque.el pronuncianient0 final sobre las cuentas 
sen da resorte dal Paria~cnto, la tarea espcci~lizada de revi­
sión y an~lisis de les nismaa, se?. efectuada por intermedio 
de órganos o pcrson~s que reunan idoneidad en la nateria. Esta 
actuación nrevie <le carácter asesor, se encu~ntra recogida en 
la leBialación comparada y ta~bién es recogida en la doctrina 
que aconseja atribuir e ór~anos diferentes, el control interno 
de la hecicnda y el control externo de la gestión ejecutiva: 
al prinero le correspondería la tarea ce preparar la rendición 
con sus diversos cuadros y ~nexcs, y al segundo su análisis des­
de el punto de vista técnico. 

Vinculado con el pronuncianiento ulterior del Poder Le~is­
letivo, dos sistenas se reconocen: el de aprobación tácita y el 
de aprobación expres~. 

En la legislación con~arada, un ejemplo de aprobación taci­
ta, lo encontramos en In~laterra, donde solo en situaciones ex­
cepcionales y cuando la importancia de las cuentas así lo acon­
seja, se dicta un8 ley. C0ntr~ria~ente, Francia nos ofrece un 
ejemplo de pronuncianiento expreso, ya que tanto la aceptación 
como rechazo de las cuentas, requiere la sanción de una ley. 

Ambos re~írncnes encuentran apoyo desde el punto de vista 
teórico y práctico. Por ejenplo, Arévalo expresa que :1 la fa­
cultad parlanentarin de aprobar o desechar las cuentas ¿el 
Pocer Ejecutivo, debe llevar ap~r~jcclo el deber de dictar el 
respectivo pronuncianicnto en térnino breve'·. Según el autor, 
este obligación estaría ~poyaca en dos consideraciones: por un 
lado en la necesidcd de h2cer efectiva la responsabilidad de los 
funcionarios cuyas cuentas son juzRadas, previniendo adcn5s so­
bre la continuicad de ~ctos o procedi~ientos irregulares. Por 
otro lado, porque consi<ler~ inadecuado ~antener indefinicamente 
~bicrtc la CX?ectativa de qui8nes est2n so~etidos a rendición. 

Otro problen~ de ia~ortancia~ es el relacionado con los pla­
zos para considerGr la rendición <le cuGntas y balance de ejecu­
ción presupu~stal. Debe adnitirsc que no es conveniente un 
plazo excesivo, porque si el pronuncianiento del Parlamento irn­
rlic~se un juicio adverso, d2ndo luger a 1~ aplicación de san­
ciones~ cst~s podrían rcsultcr yn inoportunas o bien podría 
heber cp~rGdo la prescripción de 1~ acción. 
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Tales inconvenientes~ pretenden ser obviados, a través <le 
un régioen de aprob~cion técitn y automática, cuando luego de 
transcurrido cierto tiempo, el Poder Lefislativo, no se ha 
pronunciado. 

Frente a l~s divcrs3s consideraciones vertidas, consideramos 
un último útil, traer la o~inión de Deste~ quien sobre el parti­
cular~ sostiene la no proccdenci~ de una ley aprobatoria, para 
sustentar en su lugar la facultad del or3ano volitivo para 
abrir en cualquier momento el examen de las cuentas. 
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ANEXO ''E 11 

PASOS DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO 

APROPIACIONES POR PROGRAMA 

1. Votación de las apropieciones 

2, Instrucciones para establecer Gl 
proceso de solicitud de fondos 

estimados parn la ejecución de -
los programé\s . 

3. Análisis de J.a Estimacj_ón de Ca-­
j ~ por trimestre. 

4. Revisión, coordinacion y consoli 
dación. 

5, Señalamiento de cuotas po~ orga 
nismos y programas, ~justes de:­
los programas. 

6. Distribución y asf.gn'3.CJ.on de fon 
dos, de acuerdo con t!l calenda--=­
rio operativo de los p;,:,ogramas 
de trabajo. 

7. Operaciones: obligaciones y car­
gos a las cuotas de i:.~signacio-­
nes. 

8. Informes sobre la ejccuciún de -
los programas y estable:irnient<' 
de la situación finacciera y E. 
peracional de cada uno. 

9. Revisión y análisis de les pro-­
gramas y prest1.puestos <le los mis 
mos. 

10. Disposiciones a qt:e ci ;~;;:n sujetar­
se las oficinñs al ~fectu~~ la re­
visiór. de los prog:..,nmas y par.:1 es 
tablecer el uso de les fondos. 

l1PROPihCIONES POR DEPENDENCIAS Y 
POR OBJETO 

1. Votación de las partidas por objeto 
y dep~ncli-:mcia . 

2, Instrucciones para establecer el pro­
ceso de solicitud de fondos, general­
mente por doceavos pcr- objeto, excep­
to cases muy especiales. 

3, Estimación por Caja probable por tri­
mestre. 

4. 

5. Cuotas por dependencia y por partidas 
por objete. 

6. Distribución y asignación de fondos -
por dopendencias y por objeto, general 
mente sin 11elaci6n a programas o pro-­
yectos excepto casos especiales, 

7. Operc.ciones: desembolsos y obligacio­
nes con cargo a las cuotas. 

8. Estados periódicos sobre pagos, des~ 
bolsc.,s, gastos y obJ.igacione:s tramita 
das pcr dE.:per..dcncia y por objeto. -

9. 1:c··,isión del monto gastado y obligado 
pe~ las dependencias - Iniciación de 
tran~ferencias de una partida a otra 
y cambios extraordinarios en el prc­
yccto original. 

10.Disposiciones para controlar la "deu­
da flota~te" o p~ra mantener el "equi 
l!.brio de c3.jan durante la ejecución­
del presupuesto . 

• -------· ·------------
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ANE .. ~O ºF11 

OFICINA G·:."-T '..··:•!?•.'::- Dw! ¡11., TrT't,!:,rnos INT::J.,1j}QS lL.!..N FilT.:..NCii:i::.10 Y Dj;J TR.'.\l3.~~Jo. ~,~. - "" l • .c-u--J. 

Año 1963, Primer Trimestre 

·-------·· -----•·---------- ---- ----·-----•--.. --·--- ,_. .. --.---..·----- -·-·--· -- -· -------·------
Volumen de Tr~bajo o datos de 

1:~s ..::..ctividades i:'rinci·,:,..:.lss --~--i9-61-- ----1962""__________ 1963 

COOTO .".NUJ-1, n¡N Cuota. 3 
mcsos 

- --- . __________ .. __ . ______ -------------·-. ___ .. _ - --- -------------- - -·- .... --------------------- ---
1. Servicios ele • .. dministré::.ci6n Espoci:.,J. 

y genercl c~.e lo.s impuestos internos 

2. Reslamentación Tributaria, otros ser­
vicios leg . ::.a o intoligenoia 
a. Reglc:~ment.ición, emisión de opinio­

nes log, .les, not.:.s y otros estudios 
y 1em..:nc",_r.s jucliciales 2 .400 

b. Fraudes e investigación de cusos 
del incucnt es 100 

3. Revisión, ostim~ción, c~lculo, proceso 
y aud.i t orL. de l~'S decL.:.r2..ciones de 
impuostos internos 
e. Pro ces o meo::;nizado de las a.eclc:~r~ 

ciones 
b. Verific ·.ción y auditoríe do las 

docl.:.ra.cionos 
c. Investig:..ciones eoonómic ... s espo­

ci.:.les 

4• JecG.Udacián de Impuestos Internos 
a. Emisión de pl-nillas, m~ejo y c.r-

30.000 

10.000 

150 

chivo C.a docl . ,r .:..oi ones l iquidad..:i.s 30. 000 
b. :i.lecé:!Ud.,oión y verificación de fon-

dos (;·.gonci.:i.s) 10 

2.420 

110 

30.500 

10.500 

150 

30.500 

10 

128.000 

2.430 120.000 

120 36.000 

30.900 125.000 

11.000 461.500 

180 63.500 

• 30. 900 102 .ooo 

130.000 

120.000 

38.000 

130.000 

466.000 

64.000 

105.000 

10_1.3_.509__ 86 .ooo 
1.119.500 1.139.000 

139.800 

120.,t. • O 

40.000 

140.000 

470.090 

112.900 

110.000 

89.172 
1.222.362 

34 .950 

30.100 

10.000 

35.000 

117.520 

28.225 

27.540 

22 .29,l 
305.629 

, _______________________ _ 
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0FICIN . .'~ GENE.:.liJ.., DE nmr:;sT0S INTili1NOS 

Año: 1963. Trimestre: Primero 
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------------·•·- ---- -----------------------------
Nº 

Cuenta 

11 

12 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

31 

32 

Clasificc..ción por Objeto Efectivo 
1961 

P resu,l)B.est ado 
1963 

Cuete. 3 
meses 

----------------- ----------
Pa.gos al pcrson2..l 

Posiciones parm::mentes W .. N 926.800 

Otr:l.S posiciones 26.500 

Otrc..e remun0re,cionos 2.600 
955 • 900 

Boneficios del personal 90.000 

Gastos do viaje y tr-ms-
porte de personas 35.000 

Tr2.nsporte de mo.rco.d.erío.s 
y otros bienes 6.000 

nent~, oomunic2.cion0s y 
otros servicios 1~~500 

Imp~ent~ y ~e~roducci6n 5.000 

Otros servicios 9.000 

Reparaciones, e.rtículos y 
materi.:.les 3.000 

Adquisición d.e equipo 
( :proporcion~.l) 5.000 

Asegures, recl2..mos o ind.em-
nizaciones 100 

Toto.l rn:~:tr 1.119~...5.oo __ .. ___ 

938.100 

28.000 

_2_.J..00 
968.800 

85.000 

40.000 

7.000 

lJ. .600 

6.000 

11.000 

3.500 

6.000 

--·-- .J.00_ 

1.~J-)..9.•.900 
--·--·---

1.000.400 

30.000 

3.000 
1.033.400 

90.000 

50.000 

8.000 

12.000 

6.200 

12.000 

3.700 

7.000 

262 

250.100 

7.500 

120 
258.350 

22.500 

12.500 

2.000 

3.000 

1.550 

)4000 

925 

1.750 

__54. 

305 .. 629 

-------·-- ------- - ---·-·-·--- -·---------·----
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A.NE.:�O 11H 11

EL SISTEM..' .. CON•.:.1..:\l3LE COMO UN. TODO. CUENT.:':.5 DE UN B)..I.J\NCE DE PRUEBA. DE UN 
1:INISTDiUO, UH . :JI::u;x:croN U OFICIH _ f .. i:L TI1.GI� 1J.1R.:"..R L.."� iiJECUCIClf DE LOS 
PRESUPU:CST0S Y �J� CU:".NT!..S DI: 01�..CI0N DD 105 PROGR:'JU .. S 

CUZNTl.S 

ACTIVO 

1. Fondos D is l· opj. ]:>]..�

2. Cuent i:-,s por _9..9_!>rc�r
o.. Cuentas: vo.ri.:-.s 
b. Reclnmos " empleados ... 
o. .A.del�to::i })Or gc.stos

3. Invent �ios
a. :&!:istcnci�s fungibles

4. Activo Fi_j_g_
Equipo

------------------

G ENER1:..:GES 

li:..SIVO Y RESE�=tV.:":.S 

8. CuentLs Eºr Fc::Bcr
a. i.mpleados
b. Genore.l

9. Ccpital Invertido o Don�do
de vicjc 

CUENT.'.;.6 DE OPDR...�CION 

5. Costo de �s,s I:±"ogramas
a. Gestos corrientes
( 1b. Q;·-.stos a.e Ccpital) 

7. �eembolsos__f':__=:l)]:.Opi�cion�
SJ l".::.rt i d�•,a

-------··---·•-·-

Véase ex-¡,lic,-,ci6n en el te;:to. 

10. 

11. 

c .• 
b. 

c. 

d. 

... propi2..cionc3 sin 2�sign.:·.¡­
Cuot.:.s de ��sign2.ciones sin 
oblig�r 
Oblig�ciones sin liquid�r 
.!1.propi¿:,_cioncs ut ilizc,d.::s 

Roembo� a Ingresos 



0ficin~ General de Impuestos Internos 

I-rimo:i..~ Trimestre a.e 1963, en 111::;.N 
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i-- Obligc..cion=---- ••• -~~-f.;-~o_n ____ D_i __ s-t~:~~·c·:~~---e-n--.~~s-i~~-na-01.-. o-n-os ___ ?._e_s_erv=:~-, 

1 1 ¡· 

1 ¡ Sucl ,::los Gastos de I Eg_uipo¡ ,
1 

1 
1 

Funcionü- 1 

-------------+-----~-i--------m_i_en_t_o_--+1----------i 

iBel:-.nco de le !.:oropic.ción i l 
!r.l inicir:.rsc el •• trimestre 11.222.362 j 1.033.400 

Fondos Disponibles. Cuotc 
Asigne.da e.l trimestre 

0bligucioncs Incurric~s 

0blig~cionos Liquidcdc.s 

D0sembolsos, pagos 

181.962 
•---
1 

! 
+ 305.629 1 + 258-350 1 + 40.21, I 

1 i ! ! 
l- 290.000 l - 2500100 1· - 32.9001, -i 1 

¡+ 200.000 i + 250.100 : + 28.900 ¡ + 
1 1 1 !- 280.000 !- 250.100 j - 28.900 l -

7.oooi 

7 .ooo; 

7 .ooo: 

1.000 

1.000. 
1 

, __ _____ _j --- - --~-- ---------
! 1 1 

2.1:'.Ilce sin oom~rom0tcr 
do l.:. cuota 

i 

15 .629 ; + 8.250 + 
¡ 

7-379 ! -O-! 
1 1 
t: -·· _-·=-=--=--=-·:..-:...;-_-__ -_-_-_-_--== ::=--=-------------~-_-_-_-_-_-_-... -._ -_ -_ -_ -_-_ -_ -_:_-1 

1 

orcent2.je fona.os. usacl.os 
(-menos) (+más) (-) 5/~ 

-----------·-- - -· ----------

-·-
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-------- ---------..---------------------- ··- •·-. - •· ----------
Progr.::.ma y . ·:..et i vi d.:-.des 

-------------
1. Servicios Administr.-..tivos 

2. Reslr.mcnto.ción Tx-3-but.:~rio., otros 
servicios lcg~-lc3 e inteligenci:1: 
( a) . .legL:.ment.:.cién, 0misión de 

opiniones le_:;-.,lcs, not~s y 
otros estucli os y doman das ju­
dic i.:J. es 

(b) F:r::,udes e investig.:-.ciones de 
en.sos delincuentes 

3. Remisi6n, estim .. ción, ca.l.culo, pro­
ceso y i::Uditorí .. 0.c. 1.~s dccl.-racio­
nes te impuestos internos: 
(~) I-roceso c:l.e revisión y mecaniz~ 

ción &e l c·.s tocl.:-.raci ones 
(b) Vcrific?..ción y o.uditorí:. de las 

decl .~r=..ciones 
(e) Investig::-.ciones econ.ómict.s esp 

cicles 

4. Ilcc.,ucl.:..ci6n do i111:,:iu.ostos internos: 
(é:.) :Einisión d.e :u.c:.nill:-.s, m,:-.nejo y 

r..rchivo dG dec: .. .:,:-.:-.cioncs liqui-

(b) ~lcc::.udccián y vcrific:.ción de 
fondos (uconcics) 

--- -----·---
-----· --

Unid:-,de s .. 

-·-·- •· ·•··-• 

Eatuo.io s 

Co.sos 

Dccle.rc::i-
cienes 

" 

Estudio B 

D 0cle!.r.:1-
ci onos 

,__ ___ --------------

D.'.\.TOS FIN MCI~10S 3 . 
Cu oto. para 
obligcciones 

MtN 

34.950 

30.100 

10.000 

35 .ooo 

117.520 

28.225 

27.541 

22.293 

0blig.:..cion 
contraídas 
M~N ( ' ) 

32.854 

28.595 . 
9.500 

33.250 

11i.644 

26.814 

26.164 

21.179 

es 

···---·---~------~----·-
290.000 

-------+---- --· 

~ ..,ES --· -------¡ .,; Tro.bc.jo Diferencia ¡· ¡O Mcta.s de Difcrcn i ,~ 
(+) (-) (;-) (-) trabajo recliza.do cic. -· i (+) \ 

1 l Unidcdos (+) (-) 1 +----~- ----4---·. 

(-) 2 .096 i -61,J --
1 

1 
1 

(-) 1.505 5,. 
- 'º 608 525 (-) 83 - 13,¿_ 

(-) 500 --5)~ 30 50 ( +) 20 + 6 ,, ,. 
Í.) ' :· 

(-) 1.750 5.-, 
- ¡~ 7.725 8.000 (+)275 

1 
+ 3 .. ,. 

(-) 5.876 -5;;J 2.750 2.000 (-)750 27s 

(-) 1.411 -5'/a 45 40 (-) 5 - 11, 

(-) 1.377 _5¡.; 7.725 8.000 (+ )275 

(-) 1.114 -5,~ 10 10 
----- ---

1 
-------' ·- -·· •••• 

(-) 15.629 _5¡-ó - ..... ____ ___ ., 

fiT1:n estecÜ:i.dro so a.sume que el oonto ck l ::,e oblif!r,ciones contrc.íd:is corroa:;_)ondo a.l ~ost O • do-1--;-·.s c..ctividadee reo.lizade..s, p2.r :, f::-.cili t 
el ejemplo. 
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.t\N:Ei\. O " K" 

INFO~U.ID D:ill COSTO UIITT1~0 Y ~1ffiDI1;..IENTO ~ on Dl-iPLEADO 

Oficina Gcnor~l de Impuestos Internos - i\.rio 1963 - Trimestres Primero 

(b) 

:i.cgl<...n1cnts.ción, owisión de oplllionc;,:; lo­
g:.los, not,·,s > etros estudios y tcm .. 11cl2-s 
judici:-.lcs 
Fr~udes e invcstig~cioncs de c2~0s 
del incucnt es 

3. Revisión, cstim~ción, c:uculo, proceso y 
.:'..uditorí2. de 1-. .s decl2.r.:!.cionos ele imP.l,lostos 
internos 

(a) Proceso lo revisión y mocaniz~ción de 
l:::.s t=l.ocl :.re.e iones 

(b) Vcrific::.ción y ;:-.u0.itoria. do 1::.s c..ocl. . .._ 
r.:i.cionos 

(e) Invcsti~.:.ci enes e0-0nómic~.s espcci ,los 

4. Roc.:i.ud.::.ción de impuestos intornoo 

(e) 

(b) 

::misión c'!.e i">l .nill,:.a, m,.nejo y .J.rcllivo 
de dcol.:..r.:.cione:.:; li~uid.:,d..:"\S 
~focaud:·.ción y verificación do fondea 

5 

5 

18 

22 
5 

10 
10 

30 

7.725 

2.750 
45 

7.725 
10 

50 

8.000 

2.000 
40 

8.000 
10 

i 
333,33 

4,53 

42,73 
629,20 

190,00 

4,16 

55,82 
é70,oo 

3,56 3,27 
2.229,00 2118,00 

(+) 

+ 
+ 

! 

4,89! 
1 

43,331 

1 

0,371 

13,09 
42',80 

,29 
111,00 

122 

6 

429 

125 
9 

773 
l 

105 

10 

445 

90 
8 

800 
l 

- 17 

+ lt 

- 35 
- 1 

+ 27 

----· ----------'·- .. -~----- -.-.-L.. _____ ..,;.•~' ______ __) ___ _ 
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II. R~giroen nor~~tivo ~ont!nido en el Proyecto de Ley de Con­
tabilidRd y AdministraciO~ Financiera 

A) Antecedentes 

En este cApÍtulo Abnrda~enos las dispooiciones contenidas 
en el proyecto de Ley de Contabilid2d y Ad~inistraci6n Financie­
ra en materi~ da r~n<liciones de cuen~es y balances de ejecución 
presupuesta! procedie~do a oa análisiss R la luz del enfo~ue 
teórico precede~te. 

Las fundamentales reforman están contenidas en las disposi­
ciones constituc!onalea de 1S67 y en las normeo del Proyecto de 
Ley de Contabilidad y Admi~ist~3ci6n Financiera. 

Es te. nroj'/1'; to de T,C?'¡, co:-i.r: ti tu y P. en el or~en de la Con tab i­
lidad y Administ=aci6u Fina~:ie~a, uno de los as?ectos de las 
reformas propua~tn5~ tcnJicntGs e t~c~ific~r le Adoinistraci6n 
PGblica. Por ,::~Qq ~~~on~~, es de i~po~ta~cia ~onsiderar las 
disposiciones que dira~tc e in<lirAot~menta, se relacionan con 
el temft fe este trabejo. ~J ~n~lisis, nos per~itiri apreciar 
si el réei~~n jurídico proy~ctado] constituye o no, un conjunto 
de soluciones tlcuicnn~ntc ac~~tadas. Esta nprcciaci6n se en­
cuantra aval~tl~ pcr el h~cho de ~~es el art. 512, de la Ley 
13.640 autori¿~;:f e ap2..ir:.<>.r ·:o:, c;,.~~.cte;: experimental, equellas 
disposicionee: r.:•fcriclac a lr:-.s ba~e,. del sistema de registración, 
adninistraci6~ y cont~a~or f~~~nc~3ro. 

Utilec serf~n dP -~~~-~ -; acc~~~ del tema que nos ocupa, 
algunos de loe conceptos~~~ aobze el rSpi~an entocces existente, 
han sido e::'?t1-~=.-::.:~, e:-. ~l F:::~ Die.~.~6stico da la Administ.:ación 
Pública del inf o:rm,.;; .. _ ..... E. (S). 

Ref iriénd.J:::"' é'.. lo,.-: c•::ft.r.~-:.:_s:ios d,~ -:ontabilidad y oficinas 
bl 1 1· • • 'ºlºd. d" • contn es, a es p~oc· '-: .. 1!,.· -.-:e:.: ao co:,..:.':tH\::.. :t ad., ren l.c1oncs y 

contralor de la g~st~6~: s~ ~~?~~~e en Gl rnen~ionedo informe~ 
:'ni l.!?. actuaJ t::E:n:~:ur.t·;.=-.-. dG loG r.-::_3i11os, ni teles procetl::.mientos 
son los m&s adecuados par~ u=e f¡il a¿ministraci6n y un positivo 
contrelo::::. 

(9) Plan Vccional de D~~acr~llo Eccn6mico y Social, C. I. D. E.: 
Sector A1~inist~aci6n F~iJica. XIII Iro8rana de Ruforma 

Administrativa y Prcs~~ueata~ia. Capít~lo I. Pre DiaRn6stico 
de la Administreci6n FGblica. So~unde P~rte. Problcm;s de la 
Administr~ci6n Estata~ y 3olucion~s Vieblcs nRra meJ·o~ar su afi-

• • J# • d , " , r- • ciencia. ..onte:v1 eo, _., -~·., ., 
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Se cita en dichR fuente que uno de los principales defec­
tos de la cont~bilidad 1 consiste en no h~cer viable le forrnn­
laci6n siste~fitic2 y mensual de bnl~nccs integrados sobre la 
situación financiero-~atrimonial y d~ no permitir formul~r las 
cuentas de fuentes y usos de fondos. 

Otras fallas que se señalan en el campo de la contabiliGad, 
agrcp,adas a las nntcriorcs, se refieren n 1~ falta de aleunos 
ele~~ntos en la contabilidad financiera. a ln ausencia de una 
contebilidad patrimonial~ y~ la car~ncia de una contabilidad 
integrP.da, qu0. comprenda adeBás de les novimicntos referidos a 
la Administrnción Central, los correspondientes a otros orRani~ 
moa del Estado. 

Con respecto a la contabilid~d financieras se menciona que 
esta contabilidad resulta inccnrlcte ~arque carece de las nece­
sarias cuent~s, qu~ den e conocer tanto la situación de los 
acreedores del Estado~ corno la <liscrimineci6n de los fondos ¿el 
Tesoro. 

Estns dcficiancins ¿ebcn ser su,Gr~das~ en cu~lquier siste­
ma ~resuruestal .. Pero si el sisterne respon¿e ~ ta tlcnica de 
presupuesto por programas se arrer,~rían nuevos requisitos desde 
el punto de vistA contAblc. En este caso, la contabilidad debe 
reflejar además~ los diferentes costes, cono medio de juzgar la 
eficiencia d,~ 10s orp,cnisnos rcsoonsahles ce la ejecución de 
los ~ror.ral!l..?..S. 

Desde el punto de vist~ del plcn contable~ se postula un 
~lan coordinado seeGn el cual, 1~ contebilided central sint6ti­
c~ sería dG carfo de ln Cont~duríc G~ncral de la Hacion~ mien­
tras ~uc las cont2bili¿~:-= ~~aliticas se lleverínn en le 6rbi­
ta dG.las ccnta<lurías de niveles inferiores. 

Finnlnente~ en cuento nl contenido~ se considera indispen­
sable ~ue la contabilidad se integra edenás con los elernent~s 
~ropics de un~ contabilidad patrinoniRl~ a fin <le poder re~is­
trar y dar cuenta de tan ÍE?Ortante asrecto de la gestión. 

El plan de contabilidad y d0 cuent~~ i~tci~~do> ~uspi=i~do 
~or 1~ CIDE, comprende: 

I 
II 

III 
IV 

V 
VI 

VII 

Contabilided del Presuryuesto. . , 
Contabilidad del Hovi!!l.iGnto de Fondos y Valor:::s, 
Repistro de car~os y dcscarros, 
Contabilided intc~ra<la del sistema financiero) 
Rc~istro de costosi 
Rcpistro de bienes d8l Estaco: 
Sisteme. inter,ral de cuentP.s en la Ccntaduría 
General·,. 
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~r. tilateric ro.e rendiciones de cuent::-.s el informe a que alu-~ 
di~os~ objeta el sistc~2 utilizado, que in~one el cnv!o te lo~ 
con~rob~ntcs el 6r~2no encarrado <le le rcvisi6n. $e sefiela qua 
est~ pr!ctica ¿ificultc las r2lnciones con el coMercio~ y~ que 
inponc cont~r con numero$os cje~,1~r~s ¿e factures y recibos. 
A cf~ctos de eeilitcr estas relcciones y do oviter el exceso on 
1~ docunenteción, se ~ro~ugna un rjgir.on sustitutivo de eu~ito­
rías en le.s ~ro~i~s oficin~s conteblcs. 

De ~cu~r~o a dic~o proyector l~a renclicio~es de cucntris se 
reelizarÍAn ~or internedio fe est~<l~~ vis~dos por euditores del 
Tribun~l ce Cucnt~s, ~ue certificar!an su corres~ondcnci~ con 
le docu~cntaci6n rcs~ectiva. Este qvitar{a. al traslado ¿e com­
probantes~ que qued~rí~n en c~~bio erchivAd00 en las Contaeu­
r!~s Centreles: ¿onlc los ~uditor~s ¿~1 TribunAl de Cuentes 
efectuer!~n lae v~rificecioncs tl~l c~so. Ulteriorrncntar los 
eotadca da ranlici6n de cucnt~a serian re~!ti~os rot l~s c~nt~­
cl.ur!l'.s Centrales P. la Cont~c.urít! G~nerE,1 de lA N.?.cion ~- r.P.ra 
cfectu~r el t~scar~o contabl~ de r~s~cns~~ilitl~d. 

Lua 0 o d~ estft breva intrcducci6~: ~~oy~¿~ en al~un~s co~~! 
dGreciones ~fcctued~s ~or c. !, ~. E. sotrc el r&~i~en enteiio~, 
cate ocuparse ¿e les solucio~es proy~ct~l~s ~ efectos de consi~­
cere.r si el cuer?o c8 nor~~s con el cuel se busce re~ular aste 
in,ort~nte aa~ecto vinculcdo con 1~ oestión ~resuruestals es 

d l 1 ~ . ~ . ~cor e a o que e t~cnica ~gonse~o. 

Pnra aejor ~nenrar el tena: crder.~re~o• las normas; en 
funcién de los si~ui~ntes ¿s,ectos~ 

•• ~ontcnitlo e~ lA r~nd!ción ¿e tuantr.s y balance tle ~je­
cuci6n prcsu~u~stal. 

2~ _co~t~ni~o ¿e la ren6ición áe cu~nt~s y del balanc~ ~~ 
ejecución ,r~su~u~st?.1 cst2. tr~za~~ en el nrt{culo ~9 del ,~c­
y~ctc ee Ley ~e Contabili¿ad y Ad~inietr~~i6n Financiera.:~~ 
él se est~blsce; ' 
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"La rendición de cuentas y el balance rle ejecución presupues-. 
tal, que prescribe el artículo 214 de la Constitución de la Repú­
blica, deberá contener los siguientes estados decostrativos: 

1) Del grado <le cumplimiento de los objetivos y metas progra­
madas, indicando los previstos y alcanzados y su costo resultante; 

2) Del resultado del ejercicio, por comparación entre loe com­
promisos contraídos y las sumas efectivamente recaudadas pera su 
financiación; 

3) De la ejecución del presupuesto con relación a los créditos 
indicando: 

a) monto del crédito original; 
b) modificaciones introducidas en el transcurso del ejer-

cicio; 
c) monto definitivo al cierre del ejercicio; 
d) compromisos contraídos; 
e) saldo no utilizado; 
f) compromis~s incluídos en orden de pago; 
g) residuos pasivos; 

4) De la ejecución del presupuesto con relación al calculo de 
los recursos, por cada ramo de entrada, indicando: 

a) monto calculado; 
b) monto efectivamente recaudado; 
e) diferencia entre lo calculado y lo recaudado; 

5) De la aplicación de los recursos al destino para el que 
fueron instituidos, indicando el monto de las afectaciones especia­
les con respecto a cada ramo de entrada; 

6) Del movimiento de fondos y valores, indicando: 

a) existencial al iniciarse el ejercicio; 
b) inBresos; 
e) egresos; 
d) existencias al cierre del ejercicio; 

7) De la evolución de los residuos pasivos, clasificados por 
financiación; 

8) De la situación del tesoro, indicando los valores activos, 
los pasivos y el saldo; 

9) De la Deuda Pública, clasificada en consolidada y flotante, 
indicando las emisiones de empréstitos y otras operaciones a largo 
plazo y la deuda pública en circulación al principio y al cierre 
del ejercicio." 
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De la lectura de la norma transcri~ta, se desprende que loe 
diversos estados que comprende la rendición de cuentas, son: 

estados relativos a la ejecución presupuesta!, referidos 
tanto a la parte de gastos, como de in8resos; 
estados relativos al tesoro; 
estados relativos a la ejecución de los pror,ramas; 
estados relativos a la Deuda Pública. 

Antes de entrar a considerar los elementos qve intezrN\ io, 
estados □encionados y su vinculación con el sistena presupuesta! 
y de ~ontabilidad, una primera eonelusi6n deseamos expoaer y e• 
que no se incluyen en este artículo de la rendición de cuentas, 
estados relativos a la gestión patrimonial, así como tampoco ele­
mentos que permitan el análisis de lo actuado en el orden contrac­
tual. 

El examen particular del contenido, lo efectuaremos en cada 
uno de los estados, para lo cual será necesario establecer a veces, 
algunos conceptos ampliatorios. 

1 

Lbs estados relativos a la ejecución presupuestal nos llevan 
a considerar ya sea, las definiciones, significados y/o las carac­
terísticas, que en nuestro régimen acquieren: a) el crédito presu­
puestal; b) el compromiso; c) los recursos; e) los residuos pa­
sivos. 

a) crédito presupuestal 

La ley Nº 13.640 a través de los artículos 1º, 2° y 422 fija 
a nivel de renglón y de rubro, la autorización del crédito: a nivel 
de renglón para las Retribuciones .de Servicios Personales, y de ru­
bro para los rest~ntes casos. 

Se impone por esta vÍq, un detallismo ~xcesivo en la clasifica­
ción presupuesta!, que va ciás all¡ ~e lo que lai~dispostclones 
~on~tttycio~ale~ .determinan, J que &Qb~epas~.a~em~s los niveles de 
clasificación que la técnica aconseja. 

Los artículos 214 y 215 de la Constitución que establecen la 
estructura presupuesta!, lo hacen sobre una base programática que 
a su vez se apoya en una clasificación institucional y por objeto 
del gasto: 
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El Poder Ejecutivo proyectar~ con el asesoramiento de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Presupues­
to Nacional que rer,irá para su período de Gobierno Y 
lo prescntnrá al Poder Leeislativo dentro de los seis 
primeros meses del ejercicio de su mandato. 

El Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con 
una estructura que contendrá: 

A) Los gastos corrientes e inversiones del Estado dia­
tribuí<las en cada inciso por programa. 

B) Los escalafones y sueldos funcionales distribuídos 
en cada inciso por programa. 

C) Los recursos y la estimaci5n de su producido. 
D) Las normas para la ejecución e interpretación del 

presupuesto. 

Los- apartados precedentes pódran ser objeto de leyes 
separadas en razón de la materia que comprendan. 

El Poder Ejecutivo dentro de los seis meses de vencido 
el ejercicio que coincidirá con el año civil, presenta­
rá al Poder Legislativo la Rendición de Cuentas y el 
Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente a di~-, 
cho ejercicio, pudiendo proponer las modificaciones que 
estime indispensables al monto 81obal de p.astos, inver­
siones y sueldos o recursos y efectuar creacion~s, su­
presiones, y modificaciones <le proerarnas por razones 
debidamente justificadas". 

"Art. 215. El Poder Legislativo se pronunciará exclusivamente so­
bre montos globales por incisos, programas, objetivos 
de los mismos, escalafones y número de funcionarios y 
recursos; no pudiendo efectuar modificaciones que si~­
nifiquen mayores eastos que los propuestos". 

La leciura conjunta de ambas disposiciones constitucionales, 
nos lleva a interpretar que las asignaciones se otorgan a cade pro­
grama dentro de cada inciso, distribuidas en tres partidas: retri­
buciones personales, gastos corrientes e inversiones. 

Esta estructura - como ha quedado de manifiesto - fue poste­
riormente modificada por los artículos 1 y 2 de la ley Nº 13.640 
que acuerda la autorización presupucstal, ya sea a nivel de rubro 
o de renglón. 
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La aplicación simultánea de las normns constitucionales Y de 
los referidos nrtículos de .la ley Nº 13.640, determina finalmente 
una estructura presupuestal ajustada en la sipuiente forma: inciso, 
pro~rama, y dentro de cada pror,rama una clasificación por objeto 
del gasto, que llepa a la discriminación por rubro en algunos casoG 
y de sub-rubros y renr.lones en otros. 

Esta estructura excede el nivel de clasificación requerido por 
le norma constitucional, p~r lo que, en principio, se puede afirmar 
que la asignación de las partidas presupuestales por el Poder Leeis­
lativo, resulta ser más particularizada de lo debico. 

Este aspecto, en la práctica está atemperado en virtud de las 
facultades que se acuerdan por la misma ley Nº 13.640 y ley Nº 
13.835 para efectuar trasposiciones de rubros por vía administra­
tiva. 

El r5gimen vigente en materia de trasposiciones de rubros tiene 
tres modalidades: 

no permite las trasposiciones entre programas de tistinta 
naturaleza, entre programas de incisos distintos y de Pro­
gramas de Funcionamiento a Pro8ramas de Obras e Inversiones 
o de Transferencias; 

cuando se trata de trasposiciones dentro de un mismo progra­
ma permite efectuarlas por simple vía adcinistrativa (ya sea 
por disposición ministerial o de la autoridad del organisrao 
respectivo, previa intervención de la Oficina de Planeamien­
to y Presupuesto y de la Contaduría General de la Nación). 

exise el requisito de la aprobación del Poder Ejecutivo o 
de la autoridac competente, con informe previo de la Oficina 
de Planca~iento y Presupuesto y de la Contaduría General de 
la Nnción, dando cuenta a la Asamblea General, cuando se 
trata de trasposiciones de rubros entre distintos prosramas 
de un mismo inciso. 

Si bien estas <los últimas situaciones, tornan más flexible la 
ejecución presupucst~l, su contrapartida es una mayor complejida<l 
en la contabilidad, porque deben registrarse cuidadosamente to¿as 
las trasposiciones que se operen en el curso del ejercicio. 

Ademas de exigir una especial atención en el control de la eje­
cución del presupuesto, el señalado, si es abusivo, puede ser un 
camino conducente a trastornar el plan prorrnmitico aprobado, 
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b) el comproraiso 

Para Ilielsa el compromiso no es sino una afectación formal en 
la cuenta financiera ~e la gesti6n administrativa. El compromiso 
para este autor, no crea, ni extinpue, ni ncdifica derechos, sim­
plemente rep,istra, certifica, hace constnr, verifica, y si para 
el registro se debe examinar la lecitimidad, aste exaraen no sería 
sino una verificación que no crea oblir,aciones. 

Desprovisto de relevancia jurídice respecto a los acreedores, 
el compromiso se entiende como un acto de administración interna 
y no un acto administrativo por oposición a la deuda, la que es 
considerada como correlativa al crédito u oblip,ación que a ella se 
refiere y provista de contenido jurídico. 

Así entendido, lo Gnico que puede resultar del compromiso, ee 
la relativa certeza de hacer efectivos los créditos en el período 
financiero. 

En su trabajo "Los resicuos activos y pasivos en el Balance de 
Ejecución Presupuesta! del Uruguay" (1~) H. De Marco cita la opi­
nión de Calógeno Bentivenga, para quien el compromiso es el acto 
(voluntario o no), lícito y valido, de derecho privado o público, 
en virtud del cual la administración pública se vuelve jurídica­
mente oblisada a un ñetermina<lo Pª8º• 

Las diversas etapas en la formación del compromiso y las diver­
sas formas de contraer el misno, tienen importancia en cuanto deter­
minan la validez <le la obligación, la cual exige la conjunción de 
determinados requisitos unos que atienden a la competencia de la 
autoridad u órgano que creó la obligación y a la capacicad del otro 
sujeto y otros elementos que se refieren a la licitud del acto y al 
cunpliraiento de las formas substanciales y esenciales de los proce­
dimientos relativos al misco. 

En lo que respecta con el proceso de formación del compromiso, 
se distinguen los compromisos provisorios de los definitivos. H. 
De Marco en el trabajo citado enumera las sir,uientes etapas en la 
formación del compromiso: 

(10) Rugo A. De Marco: Los residuos activos y pasivos en el Pa­
lance de ejecución presupuesta! del Uruguay. Revista de la 

Facultad de Ciencias Económicas y de Administ~ación de la Universi­
dad de la República. 2a. época - junio de 1960 - Nº 19. 
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1
°

) solicituc de autorización para renlizar ceterminado sastc.
2 º ) concesión de la autoritaci6n por autoridad competente. 
3 ° ) llaoado a proveedores. 
4 º) adjudicación por �a autoridad competente. 

Las dos primeras etapas se distinpuirían de las dos Glti�as 
por cuanto sólo dan lusnr a un compro�isc provisorio, desprovisto 
de todo otro carácter que no sea el de una si�ple r8scrva de rubro. 
En la cuarta etapa donde se opera la adjudicaci6n por autoridad 
competente, surp,iría el compromiso definitivo. 

Desde el punto de vista de las fornas de contraer el compromi­
so debe atenderse a la autoridad �ue dispone la obligación, y en­
tonces los compromisos se distinpuen en: leeislativoa, judiciales, 
contractuales y administrativos. En los dos primeros casos la o� 
bligacién emerge de poderes ajenos al administrativo, ya sea por 
mandato de una ley (leyes especiales quo acuerdan por ej. subsi­
dios, pensiones) o bien sea a taíz de fallos judiciales que obligan 
al Estado. Los dos últimos casos, tienen como denominador comGn 
que proceden de actos o hechos de la administración, aunque se dis 
tineuen en función de que requieran o no, la celebración de contra 
tos. 

Dentro del proceso de la ejecución de los gastos, el compromiso 
constituiría la primera etapa y luego le seguirían la liquidación 
y el paeo, como etapas posteriores. No obstante, conviene recordar 
que aleunos nutores introducen el reconocimiento como etapa inter­
media entre el compromiso y la liquidación, hay quienes aere�an la 
imputación cono etapa independiente posterior a la liquidación, y 
previa al pago. El reconocimiento hace surgir al acreedor el dere­
cho a ser paeado y se confi�ura mediante la constancia de la recep­
ción de la obra o cumplimiento del servicio contratado. 

El art. 12 del proyecto de ley de Contabilidad y Administración 
Financiera define de la sieuiente manera el compromiso: 

''Se consideran compromisos los actos de administración mediante 
los cuales: se designan o promueven funcionarios o empleados, r�· 
se acuerdan estipenGios, subvenciones o pensiones a careo del 
Estado o sus Entes, y todo acto o contrato realizado por los 
ordenadores de r,astos, de conformidad con las normas que rep,u­
lan el cr6dito en virtud del cual se disponra destinar defini­
tivanente el crédito o parte del mismo para atender servicios 
a proveer o provistos (incluídos los de la Deuda Pública), ad­
quirir bienes o elementos de uso o consumo o realizar obras o 
trabajos. 
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11 Par a 1 os ~as tos cu y o monte re c i en puede con oc e r se en e 1 m o me n •• 
to de la liquidaci6n. el compromiso estari dado por la suma 
que resulte de ésta. 

"Tales desir,neciones, asienaciones, actos o contratos, deberán 
ser referibles por su concepto e import~, al cridito que debe 
afectarse para su cumplimiento". 

En la norma transcriptas se recor,e el concepto doctrinario se·· 
gún el cual, el compromiso surge en el momento en que se opera la 
adjudicaci6n por autoridad competente. 

Desde el punto de vista de las etapas del proceso del gasto y 
de la registracion, el Proyecto de Ley <le Contabilidad, distingue 
el compromiso en formación, el compromiso, el reconocimiento, la 
liquidación y el pago. 

Los compronisos~en curso de formación dan lugar a una imputa­
ción provisoria. Así surge del inciso final del artículo 77, donde 
se establece que "las Con~adurías Centrales registrarán asimismo 
los compromisos en curso de formación". 

El crédito queda definitivamente afectado cuando se contrae el 
compromiso, dando lugar al correspondiente registro en la contabi­
lidad de presupuesto. El artículo 77, numere! 2, inc. b, establece 
que la contabilidad de pr~supuesto registrar( con relación a cada 
uno de los créditos, los compromisos contraídos. 

Considerando el registro de los compromisos en curso de forma-· 
cien como una simple reserva de rubro, debe entenderse que no co­
rrespondería incluir estas afectaciones en el balance de ejecución 
presupuestal. Esta conclusión es válida no sólo desde el punto de 
vista conceptual sino que además, estaría apoyada por lo que esta­
blece el artículo 11 en su inciso final. Este artículo que reitera 
el régimen del artículo 26 de la ley Nº 11.925, dispone que "los 
créditos anuales no afectados por compronisos al cierre del ejerci­
cio, quedarñn sin valor ni efecto alguno". 

El reconocimientc, come una eta~a previa a la de liquidación, 
queda configurado por lo preceptuado en el artículo 18 donde se 
dispone que "Eumplido el servicio o la prestación motivo del com­
promiso y ·previa verificación del proceso pertinente, se procederá 
a la liquidación a efectos de determinar la suma cierta que debe 
pagarse". 

Ratifica esa etapa <le reconocimiento previo, el segundo inciso 
del mismo artículo 18, al señalar: "El gasto estará en condiciones 
de liquidarse cuando por su concepto y monto corresponda al compro­
miso contraído, tomando como base la documentaciOn que demuestre el 
cumplimiento del compromiso 11 • 
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En los numerales sip,uientes se enumeran los requisitos previos 
pera efectuar la liquidación de los distintos tipos de ~astos Y se 
reitera el criterio de lu procedencia legal del compromiso como 
condición indispensable para que esta etapn pueda formalizarse. 

Si en el proceso normal del 8asto la liquidación es una etapa 
posterior al coapromiso, unn excepción se plantearía con respecto 
a aquellos castos cuyo monto recién puede determinarse en el mo­
mento en que son liquidados. En estos casos hay que esperar la 
liquidación, porque el compromiso estará dado por la suma que re­
sulte de éste (art. 12, inciso penúltimo). Puede interpretarse 
entonces, que la etapa del compromiso y del registro definitivo, 
es posterior o simultineo con la liquidaci5n y si hasta ese momen­
to el rubro está retenido, el carácter de eso retención sería de 
tipo provisorio. 

Esto, desde el punto de vista por lo menos teórico, plantearía 
una serie de probleaas si en el momento de cierre del ejercicio la 
liquidación no hubiere sido practicada. Surgiría la interrogante 
de cuál es el tratamiento que debe ser brindado en el balance de 
ejecución presupuesta! y por consiguiente se plantearía el proble­
ma de la caducidad o no, del crédito presupucstal. 

Liquidad~ la cuenta, se entraría en la último etapa del proceso 
del gasto: la del pa30. Este se materializa a trav¡s de 5rdenes 
de pago, las que de acuerdo al artículo 19, pueden ser de tres ti­
pos~ 

"1º) Orden de pago directa para los acreec!ores que en virtud 
de las liquidaciones resulten con derecho al cobro; 

2°) Orden de entrega para las tesorerías, oficinas o a3entes 
pagadores que tengan a su cargo la realización de pagos a acreedo­
res o al personal de sus dependencias; 

3°) Orden de paro interna, para las dependencias que realicen 
pagos con fondos recibidos por las ordenes de entrega". 

Finalmente habría que referirse a las distintas formas de con­
traer el coapro~iso. El ya citado artículo 12 se refiere prepon­
derantemente a los de carácter contractual y administrativo. Com­
plementado su contenido debe ser tenido en cuenta el artículo 13 
apartado 1, donde se preven ~C~"romisos ¿e origen judicial. 

Dice ln expresa~ norma: 

"No podrán comprometerse r,astos o inversiones sin que exista 
crédito disponible, salvo en los siguientes casos: 

1) Cumpliaiento de sentencias judiciales, laudos arbitrales o 
situaciones cerivadas <le lo establecido en los artículos 24 y 
35 de la Constitución de la República''. 
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El artículo 24 de la Constituci0n trata de la responsnhilidad 
civil del Estado respecto a terceros, en la ejecución ce servicios 
públicos confiados a su -estión o dirección y el artículo 25 acuer­
~a al órp,ano pú2lico el der~cho a repetir contra los funcionarios 
que hubieren obrado con culpa prave o dolo. 

c) los recursos 

Con carácter amplio cabe entender que los ingresos del Estado 
son los medios pecuniarios de que se sirve el Estado para solventar 
los eastos de los servicios públicos. Estos recursos pueden prove­
nir de distintas fuentes: del usufructo del propiu patrimonio del 
Estado (recursos originarios); de la exacción a los particulares 
(recursos derivados); de la enajenación del patrimonio del Estado. 
Es decir, que existe una doble incidencia financiera y patrimonial, 
que debe ser examinada y convenientemente reristrada por la conta­
bili<lad pública. 

"La contabilidad pública atiende, por consiguiente, a diversos 
aspectos de los recursos del Estado; por un lado, los toma como 
resultado de la ejecución del pr~supuesto de recursos, y por 
otro, repara en las consecuencias económicas de las entradas, 
ocupándose de analizar, documentar y registrar las mutaciones 
patrimoniales operadas por vía de esa ejecución presupuestaria. 

Nuestra disciplina refleja así, tanto la gestión financiera co­
mo la patrimonial, la primera por medio de la contabilidad del 
presupuesto de recursos, y la segunda a través de la contabili­
dad patrimonial". (11) 

En la materia, el artículo 2° del Proyecto de Ley de Contabili­
dad y Administración Financiera define como recursos del Estado: 

"1) Los impuestos; contribuciones o tasas que se establezcan 
de conformidad con la Constitución de la República; 

2) La renta de los hienes del patrimonio del Estado y el pro­
ducido de su venta; 

3) El producido neto de las empresas del dominio comercial e 
industrial del Estado, en cuanto no esté afectado por sus leyes 
orginicas o especiales; 

4) El producido de otros servicios q~e se prestan con cobro 
de retribución; 

5) El producido de empréstitos y otras operaciones de crédito 
a largo plazo; 

6) Toda otra entrada que se prevea le~almente o que provenpa 
de hechos, actos u operaciones que reneren créditos o beneficios 
para el Estado". 

(11) Atchabahian y Massier, op. cit., pág. 289. 
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Desde el punto de vista doctrinario los recursos se clasifican 
en efectivos y no efecti~os; el criterio que sirve para distinguir 
unos <le otros, toma en cuenta si existe o no, en formo concomitan­
te con el ingreso de dinero para el Estado, una transferencia co­
rrelativa de· tienes patrimoniales. En el primer caso los recursos 
se definen como no efectivos, mientras que el producido de los im­
puestos y <le las contribuciones, así como las rentas provenientes 
de los bienes du pro~iecad cel Estado que no afecten la composi­
ción del patrimonio, constituyen los recursos efectivos. 

Al margen de esta clasificaci6n quedarían comprendidos~ el pro­
ducido de la colocación de empréstitos y el resultado de las opera­
ciones de crédito que realiza al Estado, porque no constituyen re­
cursos 1 sino un anticipo de futuros recursos. 

La clasificación que realiza el art. 2º antes transcrito, re­
sulta pues complexiva de las diversas mo¿alidades <le recursos con 
que cuenta el Esta<lo para atender la gestión, en concordancia con 
el enfoque que doctrinari3mente se hace al respecto. 

Consideraciones especiales, no obstante, merecería el numeral 
3 que hace alusión al producido neto de las empresas del dominio 
comercial e industrial del Estado, donde cabría determinar si el 
concepto de producido neto, tiene sentido finAnciero o económico. 

Otro aspecto importante a considerar es el relativo al computo 
del ingreso. Es fundamental analizar la etapa en la que el c6mputo 
se produce, por cuanto ello permite determinar dentro de qué régi­
men de presupuesto y <le contabilidad nos encontramos. 

Siguiendo a Dcntivenga Arévalo define tres etapas en el proceso 
de los ingresos: <lcvengumiento, exacción e ingrese. 

La primero de las etapas tiene por objeto determinar con preci­
si6n el derecho del Estado de exigir un ingreso de fondos con destia~ 
tino al Tesoro. Lo exacción es la etapa en la cual, mediante títu-
lo ejecutivo, el agente fiscal exige el pago del recurso adeudado 
y se concreta en un inp.reso de dinero, que el contribuyente hace en 
la respectiva caja recaudadora. Finalmente, el acto mediante el 
cual el agente fiscal pone a dispcsicion del órgano central del te­
soro la suma recau<lada, cierra el proceso y da lugar a la etapa de 
ingreso. 

Cuando el cómputo se sitúa en la primera etapa, nos encontramos 
frente a un sistema <le presupuesto <le competencia y de contabilidad 
por ejercicio, cuando lo que se computa es el recurso vertido al 
Tesoro en el año que se considera, el sistema presupuestal es de 
Caja. 
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En el priner caso, al cierre rlel ejercicio han <le figurar como 
recursos del mismo, aque:los que se han devenr,ndo hasta la clausu­
ra del período; en el réBimen de caja fipuran en cambio los real­
mente ingresados. 

El régiMen en la ley de Ordenamiento Financiero de 1953, es ce 
Caja. En el Proyecto de Ley de Contabilidad y Administración Fi­
nanciera, el art. 10º, considera recursos del ejercicio, aquellos 
efectivamente depositados en cuentas del Tesoro Nacional o ingresa­
dos, hasta el 31 de diciembre de cada año. Este concepto se rerite 
en el artículo 99° donde se establece que en relación a los recur­
sos, el balance de la ejecución presupuesta! contendrá el monto 
efectivamente recaudado. 

Un sistema presupuesta! de caja en materia de recursos, plantea 
una serie de problemas de índo~e teórico-práctico. Unos se vincu­
lan con el tTatamiento a otorgar a los tributos cuya recaudación 
se opera por intermedio de los organismos descentralizados y/o au­
tónomos, y otros tienen q1~e ver con la etapa que debe ser tomada 
(segunda o última) para el cómputo de los recursos. 

Dentro del Proyecto de Ley de Contabilidad el primero de los 
problemas está a nuestro entender resuelto porque: 

a) el artículo 10° incluye como recursos del ejercicio, aque­
llos ingresados en los organismos =eferidos en los artículos 1° y 
3° (Poderes del Est3do, Tribunal de Cuentas, Corte Electoral, Tri­
bunal de lo Contencioso Administrat~vo, Gobiernos DEpartamentales, 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizaaos, Entes de Enseñanza 
Pública y todos los organismos, servicios o entidades aún no esta­
tales que perciban fondos públicos o administren fondos del Estado, 
agentes). 

b) el Tesoro Nacional, de acuerdo a la definición contenida 
en el artículo 67° comprende todo lo recaudado por el Gobierno Cen­
tral, entes autónomos, etc. 

La dilucidación <le la etapa, exacción o ingreso, en la cual 
cabe computar el recurso, se encuentra vinculada con la acepción 
o alcance, dado el término de tesoro; es decir, que importa deter­
minar si el término tesoro está referido al conjunto de cuentas y 
cajas <le toda la administración (centralizada, descentralizada, 
autónoma), o si con él se quiere sir,nificar la cuenta eenérica del 
Tesoro Nacional. 
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Este aspecto es de relevancia, porque si se acepta en su prime­
ra acepción, el cómputo Re efectuaría en la sepµnda etapa Y por 
consiguiente desde el pu~1to de vista del balance, correspondería 
incluír todas las sumas vertidas en las oficinas recaudadoras, aún 
cuando no hubiesen sido depositados en la cuenta Tesoro Nacional. 
En la se8unda acepción, en cambio, el recurso se computa como tal, 
cuando efectivament~ ha sido ~ositaco en la cuenta Tesoro Nacional 
por las oficinas recaudadoras. 

En el régimen del Proyecto de Ley ce Contabilidad, los referi­
dos artículos 10º y 67º clarifican el punto, situando en la seeunca 
etapa (exacci5n), el cGmputo de los recursos. 

Por últico cabría señalar que no se consideran recursos y por 
consipuiente no podrían figurar en tal carácter dentro <lel balance 
de ejecuci5n presupuesta!, los ingreps correspondientes a situacic­
nes en que el Estado sea depositario o tenedor temporario (Art. 10º 
inc. final). 

d) los residuos pasivos 

Expresa Hugo A. De Marco (12): 

"Considerando la gestión administrativa po(lernos apreciar, inde­
pendientemente <l8l siste~a que se adopte que al fineliznr el 
año no se han terminado de ejecutar todos los actos financieros 
comenzados durante el período. 

11 ! ello es 16rico porque la administraci6n no puede detenerse, 
para cerrar las cuentas, y esa continuidad se refleja en los 
actos financieros. 

11 En consecuencia durante el año se contraen compromisos y se 
adquieren derechos que tienen un ciclo de ejecuci6n para que 
se operen los pagos y cobros en que desembocan. Pues bien, a 
la fecha de finalizaci6n del año financiero, normalmente exis­
ten obligaciones contraí¿as y derechos adquirirlos que aGn no 
han c&mplcta<lo su ciclo; pero tanto unos como otros son jurídi­
camente válidos, validez ~ue no se pierde por el simple hecho 
de haberse llegado a una fecha que importa el cese del año fi­
nanciero. En consecuencia es necesario que esos derechos y 
oblir,aciones, que reciben el nombre de Residuos, completen su 
ciclo". 

(12) Hugo A. De Marco, op. cit. 
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Estos derechos y estas oPli~aciones pendientes al cierre del 
ejercicio tienen distintn tratamiento en función del sistema pre­
supuestal y contable existente. En un sistema de Caja determina 
su no incorporación en el balance, mientras que en un sistema de 
competencia, el balance debe reflejar el acontecer jurídico Y en 
consecuencia deben incluirse esos derechos y esas obli8aciones, En 
el primer caso los residu~s deben incluirse en las previsiones pre­
supuestales cel año si8uiente y en el serundo el período es teóri­
camente ilimitado para la ejecución de los actos pendientes, con 
vínculo jurídico firme. 

Estas son las características esenciales del tratamiento de los 
residuos activos y pasivos en los sistemas puros de caja y <le com­
petencia. Un sistema que involucra caracteres de ambos, surge 
cuando se hace intervenir el período complementario. 

Entendido como una proloneacíón del año financiero en la cual 
se completa la ejecución de actos propios del año financiero, el 
período complementario tiene una idéntica consecuencia en uno y 
otro sistema presupuesta! y es que, vencido el período complementa­
rio, las cuentas quedan definitivamente canceladas y los residuos 
pendientes deben incluirse en el nuevo presupuesto para que ~uc<la 
concluirse su ejecución. 

Interesa destacar que en un sistema de presupuesto de competen­
cia y de contabilidad por ejecicio, el período complementario de­
termina una limitación del período de ejecución del ejercicio para 
permitir "cerrar el balance considerando aquellos derechos y oblir,a­
ciones que no habiendo terminado su ciclo durante el:afio financiero, 
se concluyen (cobran o pagan) en el período ele prolongación". (13) 

Dentro de las normas ée ofrecen cistintas soluciones en el tra­
tamiento de los recursos y de los gastos. En materia de recursos 
el art. 10g del proyecto de Ley de Contabilidad y Administraci6n 
Financiera, ratifica un sistema de Caja. Dice la citada norma, en 
su parte primera: 

"Se computarán como recursos del ejercicio, los efectivamente 
depositados en el Tesoro Nacional o insresados en los orr,anis­
mos u oficinas a que se refieren los artículos 1° y 3°, hasta 
el clía 31 de diciembre". 

Hemos expresado que se trata de un sistema de Caja, donde el 
cómputo se determina en la segunda etapa, por ser considerado el 
tesoro nacional como una pluralidad d~ cajas que incluye además de 
las del gobierno central, aquéllas correspondientes a entes autóno­
mos, servicios descentralizados, r,ohicrnos departamentales, etc. 

(13) Hugo A. De Marco, p5g. 1.384 
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En cuanto a los gastos, lB tipificaci5n <lel sistema adoptado 
en el Proyecto de Ley de Contabilidad no resulta del todo clara. 
Para su análisis deben tenerse presentes las disposiciones de los 
artículos 17ºy 99º, num. 3: el primero defina los residuos pasivos 
y el seeundo se refiere al bnlance <le ejecución del presupuesto con 
relaci6n a los cr&<litos. 

El artículo 17 en su parte inicial, define los residuos pasivos 
de la si:.uicntc manera: 

"Los compromisos contraídos y no liquidados al cierre del ejer­
cicio, o los liquidados y no incluidos ~n orden de paf.o a la 
misma fecha, constituirán residuos pasivos y se determinarán en 
forma que permita individualiznr al acreedor. 

"tos que correspondan a sueldos o asir.naciones correlativas a 
los mismos, pensiones o retribuciones se individualizarán por 
oficina o dependencia en la que tales r,astcs hubieren quedado 
sin liquidar o sin incluir en orden de pa30. 

Si la norma hubiere quedado redactada hasta este punto, su con­
tenido, 88regado a lo que dispone el ya citado numeral 3 del artícu 
lo 99 que incluye en el balance <le ejecución presupuesta! los resi= 
duos pasivos, daría lugar a un sistema de competencia en relación 
a los gastos. 

La dificultad para definir el sistema, surge de la variante 
introducida en la parte final del art. 17, dcnrle se establece: 

"La liquidación de los residuos pasivos e su inclusión en orden 
de PªRº, se hari con cargo a los mismos. Los que no hubieren sido 
liquidados o incluícos en orden de pago en el término de dos años, 
a partir de la finalizaci5n ~el ejercicio en que se hubiere contraí­
do el compromiso, se eliminarán <le las cuentas respectivas. La eli­
minación del registro no extingue el cerecho del acreedor a recln­
mar el cobro, en cuyo caso se prever& el cr€dito necesario en el 
primer presupuesto posterior o ley de rendición de cuentas (art. 
214 de la Constitución)." 

La duda que introduce esta parte finel del artículc 17 se refie­
re al carácter que cabe atribuir a ese término de dos años a que 
alude, para completar la ejecución ~resupuestal de los residuos 
pasivos. En otros términcs, se trataría ~e determinar si tal pe­
ríodo de dos años, constituye o ne, un período complementario en 
un sistema de presupuesto de competencia. 
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Lo esencial, cuando existe período complementario, es que las 
cuentas se mantienen tan stlo durante ese período de prolongación. 
Su vencimiento <leteroina que las cuentas queden definitivamente 
canceladas y los resi<luos aún peneientes, deban ser incluÍGos en 
el nueve presupuesto para que su ejecución pueda completarse. 

En el proyecto de Ley ce Contabilidad y Administración Finan­
ciera el perío¿o de Jos años aludido en el inciso final del artícu­
lo 17 no reúne estas características. 

Si se tratase de un período complementario, las cuentas no po­
drían cerrarse hasta su finalización y ello no puede ocurrir porque 
el artículo 214 de la Constitución establece otros plazos. 

Art. 214 <le la Constitución: 

"El Peder Ejecutivo dentro <le los seis meses de vencido el ejer­
cicio anual que coincidirá con el año civil, presentará al Pe­
der Ler,islativo la Rendición de Cuentas, el Balance de Ejecu­
ción Presupuesta! co~respon<liente a dicho ejercicio. 

Esta disposici6n que establece la obligatoriedad de rendir 
cuentas de la rcstión de cada ejercicio, otor8a un plazo de seis 
meses. 

Dentro del Proyecto de Ley de Contabili<la<l y Administración Fi­
nanciera, los artículos 100, 101 y 102 que establecen las tareas de 
lns Contadurías de distintos niveles, en relación a la rendición ce 
cuentas y talance de Ejecución Presupuesta!, fijan plazos para su 
realización, que guar<lan congruencia con el que marca la Constitu-. .-c 1 o n. 

Las consideraciones expuestas, nos hacen apreciar que en rela­
ción a los qastos, no se coincide estrictamente con lo que en teo­
ría, se reconoce como sistema de competencia puro o cornn sistema 
de competencia con período cocplemcntario. 

Habiéndonos ocupe<lo de los cistintos elementos que incluye el 
balance de ejecución presupuestal, caben finalmente algunas consi­
deraciones de orden seneral. 

Al tratar en el capítulo I los aspectos de orden técnico de la 
rendición de cuentas y Ilalance de Ejecución Presupuesta! se dejó 
establecido que entre otros estados, el calance de ejecución presu­
puesta! debía contener el·referente al resultado del ejercicio, así 
como las cuentas de ~estión de ingresos y eastos con sus resr-ecti­
vos saldos. 

En relación a la r,estion de los recursos por ejemplo, al ser el 
adoptado el sistema de Caja, el saldo resultante (diferencia entre 
lo calculado y lo recaud~<lo), no expresa un saldo activo, sino los 
desvíos en relación a las previsiones. 
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En materia de P.astos se atiende al aspecto jurídico, y en el 
halance ce ejecució; presupuestal han de quedar representadas tan­
to las afectaciones a lou créditos y las distintas etapas de ejecu­
ción del gasto, como los residuos pasivos. 

El resultado del ejercicio suree por comparación entre los com­
promisos contraídos y las sumas efectivamente recaudadas para su 
financiación, el saldo resultante es pues, una expresión heterogé­
nea, como consecuencia de un sistema que es de caja en un caso, y 
de competencia en otro. 

2) Estados relativos al Tesoro

a) Concepto de Tesoro

"EL Tesoro representa la caja y la cartera del Estado, o con 
más exactitud, centraliza fir.ura<lamente todas las cajas y todas las 
carteras del Estado. La unidad cel Tesoro, tanto en lo que se re­
fiere a la acción directi7a como a la concentración de los fondos 
es un desideratum que no ha sido alcanzado plenamente hasta ahora. 
La unidad según el autor citado, no se realiza sino en el papel, 
en las anotaciones recapitulativas de la dirección del movimiento 
general de fondos". (14) 

Considerado como el gran cepósit� <le los recursos del Estado, 
su servicio "abarca todo lo atinente a la ordenación, dirección y 
ejecución del movimiento de fondos y valores del Estado". 

Las funciones relacionadas con el tesoro, son clasificadas por 
Adolfo Atchabahien y Guillermo Massier en: (15) 

funciones de caja, 
funciones financieras y específicas 
funciones conexas. 

La primera de las funciones enunciadas, hacen del Tesoro la 
caja central del Estado, en la cual han de centralizarse todes las 
entradas y a trav5s de la cual, se han de pa�ar les gastos. 

(14) Alberto Arévalo, op. cit., 168. 

(15) Atchabahien y Massier, op. cit., p&g. 335.
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Las funciones <le índole financiera, son consecuencia de 13 ne­
cesidad de re~ular el movimiento de fondos en función de los par.os 
a cubrir. Esto debe ser entendido no sólo en el sentido de cubrir 
con las remesas de fondos los requerimientos de lns cajas internas 
en función de los paeos a realizar, sino que involucra un concepto 
más amplio, el de lop.rar un virtual equilihrio entre los ingresos 
y egresos, superando los desequili~rios momentáneos, mediante la 
regulación de los gastos y/o haciendo uso del crédito a corto plazo 
(anticipos bancarios o emisión de documentos de crédito). 

Como funciones conexas, cabría citar aquellas, vinculadas con 
la preparación del presupuesto, con la superintendencia monetaria 
y bancaria, y las relacionadas con la política económica en general. 

Para lograr una mayor eficiencia en el manejo del Tesoro, la 
doctrina ha reconocido dos principios básicos: el de unidad de di­
rección y el de unidad de caja, este último coincidente con el prin·· 
cipio similar en el or<len presupuestario .. 

Siendo necesario tenLr un conocimiento efectivo de la situación 
del tesoro, se recomienda centralizar la escrituracion de las opera­
ciones relativas al cismo. Esto nos llevaría a considerar algunos 
problemas rela~ionados con la faz contable. 

b) Contabilidad del Tesoro 

Como parte integrante de la contabilidad de la gestión financi~ 
ra del Estado, la contabilidad del tesoro registra todas las entra­
das y salidas y su saldo expresa la situación de caja del Estado. 

Los movimientos o registros, comprenden todas las transacciones 
operadas, estén o no referidas a la ejecución presupuesta!. 

Es de interés señalar que la materia de esta contabilidad no 
queda limitada a las reeistraciones de los movimientos de dinero, 
sino que se extiende a otros documentos representativos, tales como 
giros, letras, títulos, etc. 

La amplitud de las registraciones que comprende esta cuenta, 
nos hace ver por ejemplo, que en materia de ingresos, deben que<lar 
anotados todos: los provenientes del producido de los impuestos y 
contribuciones, para cuya realización generalmente existe un amplio 
número de agentes, reparticiones y cajas recaudadoras que luego 
vierten en la caja o tesorería central; los ingresos provenientes 
del crédito (anticipos bancarios o letras de tesorería); los Gepo­
sitos de terceros y en general todas las sumas que afluyen a las 
arcas del Estado. 
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e) 

Los eetecos que exrresan la situación r{?lativl! al Tesoro~ 
puecen ser divi¿icos en dos tipos: 

balances prevcntiv~s fe caja, 

estados financieros le nctivo y pasivo. 

Los primeros satisfacen la necesic.ac ce ef~ctuar previsio­
nes de caje que permitan conocer para un perío2o dnfo, las rccau 
daciones probables y los conrrorniaos a pa~ar. 

Bayetto (16), ofrece el si~uiente es~uema para presentar 
e s to e e s ta,~ o s : 

l. 

2. 

3. 

Balance preventivo de Caja, para un período ccterminado 

Entracas: 

Existencia en cinero y vale- l. 
res realizables provenientes 
cel perieco anterior. 

Sumas ?resuraiblenente reali- 2. 
zablcs sobre los residuos ac­
tivos de períodos anteriores. 

InP;resos presuntos, a derivar- 3. 
se ce la ejecución ¿el presu­
:,uestc en vi~or. 

Salidas: 

Sumas que se calcula parar 
en relaci6n a los resi¿ucs 
~asivos. 

Sumas que se calcula rar.ar 
en relación a coaprcmisos 
a contraerse sobre el ~rc­
supuesto en virar. 

Sunas que se calcula par.ar 
en relación a otras cbli~~ 
cienes cel Tesoro. 

4. Otros infresos ce Tesorería. 

5. Recursos cxtraorcinnrios. 

Les esta~os financieros de active y pasivo, a diferencia 
ce los ex~resaccs, constituyen documentos contables sobre la ejc­
cuci6n ee in~rescs y esresos. 

El Proyecto ¿e Ley ce Contabilicac y Acninistración Finan­
ciera (art. 67) ofrece une ¿efinici6n del Tesoro Nacional, deter 
minando su alcance y cajas que comprence: 

(16) 

1'El Tesoro Nacional se intcPra con tnc:1.os les fon(1os y va­
lores que recauden los or~anisnos o entes ¿el Esta~o o que 
inoresen a sus cajas pcr otras operaciones y su superinten­
clencie corresponde al Ministcric de Haciendan. 

Alberto Arév3lc, op. cit., pa~. 174. 
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Al estudiar en le parte correspcnciente a los recursos, 1~ 
etapa en la cual se ~etermina su cf□?uto, nos hemos referido a 
la amplitu~ con que ~che ser encaraJo el Tesoro Nacional, que 
importe consicerarlo ~orno el conjunto de cuentas y cajas de to¿a 
la administración. Esto no sirnifica que en las funciones de ca­
ja central exista una sola tesorería, sine que existen varias te­
sorerías ccn funciones de cajas centrales en las ciferentes ju­
riscicciones nr.Binistrativas y territoriales: Tesorería General 
ce la Nnción rara el Gobierno Central, Tesorería General cel Mu­
nicipio para los Gobiernos Departamentales y las 1iferentes tcso­
rerí~s situacas en los orr,anismcs o entes con a<l~inistracion au­
tónoma c~rt. 69). 

Hemos visto la inportancia de centralizar contablemente los 
movimientos del tesoro, como raedio de conocer la situaci5n real 
de Caja del Estado. Al respecto, los artículos 5° y 6° de la 
Ley de Contabilidad y Administración Financiera disponen lo per­
tinente para que el flujo de información procedente del Banco 
RepGblica (deposi~ario por ley de los fondos pGblicos) y de las 
oficinas, dependencias o personas que recauden fondos, se centra­
lice en la Contaduría General de la Nación o Contadurías que co­
rr~spondan. 

Art. 5°: 

Ar t. '6 ° : 

"El Banco de la Rerública deberá informar a la Conta­
duría General de la Nación del movimiento habido en las 
cuentas a que se refiere al art. 4º en la oportunida¿ 
y forma que determine la re~lamentacion sin perjuicio 
e.le la información a los titulares de las mismas". 

l!Las oficinas~ dependencias o p~rsonas que recauden 
fondos de cualquier naturaleza, informarán a la Conta­
duría General de la Nación~ Contaduría General de la 
Intendencia o Contadurías que correspondan, en el tiern 
po y forma que éstas determinen, directamente o por in 
termedio de las Contadurías Centrales, acerca del nonto 
y concepto de sus recaudaciones y aco~pañarán a la in­
formación el duplicado de las boletas de depósitos c­
fectua<los 11 • 

Es de suma imnortancia tenP.r conocimiento de la situación 
económico-financier; de la Nación. 

A efectos de poder fornalizar los estados pertinentes, pcr 
el art. 67 se otor2an facultad~s el Ministerio de Hacienda para 
recabar la inforrnaci6n necesaria de la Contaduría General de la 
Nación. Para dichos fines todos los crganisrnos o entes de cual­
quier naturaleza, quedan obli2ados a suministrar los infornes o 
estados que fuesen requeri2os. 
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T�<lcs los novimientcs y le conta8ilic�d relativos al Tcsorr 
deben volc3rsc al finalizar el cj0rcicio en un conjunto ce estn­
<los que tra<luzcan el flujo ce entradas y salidas habi<las duronte 
el ejercicio, ror les cistintos conceptos, y el movimiento origi­
nado por las 0peraciones de crédito a corto plazo. Se he de a­
corn�añar ce un estaco ccmostrativ0 de le situación de activo y 
pasivo del tesoro. 

Ln ('íá:uc.a. consolicGca, a c�iferencia GC le. deud.a a corto rln­
zo que se incluye en el estado <le activo y ,asivo, da lupar a 
una relación separada en la que se hfl de incluir el monto ce los 
cnpréstitos e�itidos durante el ejercicio y lo amortizado, y don­
ce se ton�n cada una ce las enisiones con rcs�ectc a lo autorize­
¿o. Finalnente se deternina el saleo te la 2�u<la. 

Los incisos 5 a 9 del artículo 99 satisfacen en reneral los 
requerirnientcs <loctrin�rios en la naterie. 

3) Estarlos relativos a la cjccuci6n de los prorrarnas

El nuneral 1 ° del ertículc 99 del Proyecto ce Ley de Conta-
bili¿ad y Adninistraci6n Financiera ex�resa: 

"Ln renr�icinn ce cuentas y el belance <le ejecución presu­
pucstal ha ce ccntener los estados ceraostrativos en rela­
ci5n al �ra¿o de cumplimiento de los objetivos y netas pro­
�rama<las, in<licancc las previstas y alcanzadas y su costo 
resultante::. 

En un sistema de presuruesto por programas, ceben quecar 
temostra¿os en t6rmincs �e realizaciones y cle eficiencia, la par­
te ejecuta�a centro del mismo. Esto obli�a a conocer co�parati­
vamente las �etas propuestes con las metas obtenicas y los cos­
tos unitarios estine�os con los cr!stos unitarios resultantes. Es 
precisamente este análisis le que demuestre la eficiencia, lo que 
permite ,�etcrminar los desvíos, lo que �one de manifiesto la res­
ponsabilide¿ afrninistrativa, lo que descubre el origen ee las de­
ficiencias y le que permite finalnente aplicar los corrcctivcs. 

La norBa transcrita no ccnterapla tctalmcnte los aspectos 
que nencionamos� ya que sólo prevé en relación a les costos, el 
costo resultante y no el estinaco, y �n cuanto a la naturaleza 
del costo, no precisa si es el costo p.lobel o el costo unitario. 
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C) Contabili<lac 

El presupuesto por rro~ramas, exire del sistema ce contabi­
lidad una corriente~~ inforcaci6n no solamente orientade en los 
aspectos ce fiscalizeci0n y contralor, sino también cnnalizaca 
para permitir a la administración una mejor diracción de las opc­
raci0nes. 

"Sip,uen siendc vi!lir!os los requisitos tencientes a rviccn­
ciar el cumrlimientc <le nor~as lep,alcs, el corracto manejo 
ce bienes y foncos, el conoci~ientc ce los resultados y si­
tuación financiura, ce movimientos patrimoniales, la deter­
minación de res~onsabili1e.d de funciona:ioe que manejan 
fondos o bienes ~el Estaeo. Pero ahora se trata, accn5s, 
¿e evidenciar o medir realizaciones, <le llcear a conocer en 
alr:una forma, la 11 eficiencia 1= c!c le actuación aclcinistra!:i·· 
va, al tiempo que se acentGa su función, tradicionalmente 
reconocida, <le provaer la información parn la dirección de 
las operaciones llcrninistrativas, el anális~s eco~ó~ico y 
la planificaci6n de las ac~ividadcc ¿el se~tor p~blico. En 
especial, el prnsurucsto por ~rograma exi~e la e~ia:ancia 
de una contabilidad ce costos". (17). 

Dentro de un sistema tradicional~ el repistro ce :as o~a~~­
cionos est& basado en tres ramas: la ¿e le contabilidad fina~cia­
ra, la ce la contabilicaG ~utrimonicl y ló de la contabi~icec ce 
responsebles. 

La prinera, que comprende la con~abilicGc del presupues'.:o y 
la del moviniento de fondos y valores, se ocu~a de las operac~~­
nes relativas a los movimientos ~o fcn<loa; la ~ontabilida¿ pR~ri­
monial ragistra les variaciones en el ratrim~~ic del E~~aco y J~ 
contabilida~ de responsables lleva cuenta de los funcicc~~io~ q112 

manejan fondos, valores y/e bienes del Estado. 

Dentro t!c le contabilica<1 fine.::~ ~icra -, er_ e:. b:111b:.to f.e :a 
• ----. ---- ·- ... ··- • ··-- - -

contabilida~ del presupuesto, ceben tenerse en c~c~\~n lo3 ~Epc=-
tos que a~u€1 comprende: los pastos y los recu~sos, cuyo ~agi~~r0 
estl directamente vincula¿c al r5~imen de pre~u,ue~to ecn~tadc. 

Si en materia de ingresos ~1 sistena a~o,tado es el de Ca~a~ 
como el nuestro, ln contabilida~ debe :·cflejar con car&~to= i~i­
cial el cálculo ce cae.e re.ne ce in~resc y lu12so el r:;.o.-ito ::·eca"..l¿a-· 
¿o. Elle permitiri ofrecer al cierre <lcl cjcrcicic ~l es~ado 
ccm,arativo entre lo previst0 y lo recau<laco. 

(17) Cuac!crnos r1al I. L. P. E. S., Serie III. Han·.1.. ... .::..e~~ operati­
vos Nº l. Mnnuel ¿e Medici6n de Costos po~ Propremas, P~~-
93. 
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Cnn rclacién ~ les reat,s~ en un ré~imen ce competencia, 
ceben quecar rep.istrados to,las las ctaras ror las que atraviesa 
su cjacuci~n, <leerle el crédito autorizado hasta la extinci6n te 
la obliración rnecient~ el ~a~o. En esta forna se impedirá, rc­
cor<land~ que el presu~uest; ~a a la vez que un acto ce ,revisión 
un acto c.e limitación en la facultac <le 9,astar Gel Po<ler Ejecu­
tivo, que el ~o~er aJministrarlor sobrepase los créditos autori­
zados. Pernite a¿emis, a los 6r~anos ~e control, verificar este 
aspecto, y en última instancia permite <l~terrninar al término del 
ejercicio, los rcsicuos pasivos~ por corn?eración entre lo c~rnprQ 
metido y lo ~cnc.icnte de pago. 

De los aspectos contables vinculados con les movimientos 
de fondos y valores, hemos tenido oportunidad de referirnos al 
tratar el Tasare. A lo dichc, cabría ap.rer,ar a los fines de este 
trabajo, la conveniencia ce a<lortar un sistema analítico-sintético: 
analítico a nivel de ar.entes y cajas recaudadoras, y sintético, a 
nivel de la Contacuría General. 

En el camro de la contabilicad patrimonial, conviene recor­
dar que ésta, particn¿o <le un inventario inicial ha de or~enizar­
se ce manera tal que, convenientemente vinculaca con la contabi­
lidac ~resu,uestal, lleve cuenta ~e las incorporaciones o bajas 
de bienes. 

En el capítulo I, henos cejado establecido el concepto de 
que en un r5rimen de presupuesto por prosramas, el sistema conta­
ble ha de rcrnitir la infornaci6n y el anilisis necesarios para 
controlar conjuntamente con el rrcsupuesto utilizado, los costos. 
Ello, porque las netas asi~nadas 2 las uni¿ades y funcionarios, 
es t ñ n re pres en ta <les por c.~ e s fa e to r <= s : can t ir~ e e de b i en es y s e r vi-~ 
cios ~ proeucir y fondos asirnad6s para llevar a cabo los fines 
propuestos. 

Tambi6n henos visto que la determinaci6n ce costos oblira 
e introducir un nu~vo concepto al tradicional del ~asto y es el 
concepto ce ~astos 1evengedos necinnte el cual se hace factible 
el cálculo real de aquellos. 11 Los f.astos devengados" pueden c~e­
finirse como ''aquellas cescmbolsos que se realizan para la adqui­
sici6n de bienes o servici(•s cuyc consuno o transformaci6n se 
lleva a cabo parcial o totalmente, en uno o Mes períodos conta­
bles". 

"El sistema ele prcsuruest0s por propral!las basa su operación 
en el c~lculc ~e costos. Por lo tanto, es una t&cnica que 
está constantenente rairanco a través del cristal de los 
resultados. Bnjc esta conGicion es neces?.rio edaptar la 
contabili<lad fiscal para que pro?orcione los antecedentes 
necesarios con respecto a los costos, sean estos unitarios 
y/o totales. 
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En otras palabras, la implant~ci6n de la t,cnica presupues­
taria pcr programas~ obli~e a cambiar el enfoque de la con­
tabilidad fiscAl de unn sinple contabili<la¿ fiscal presu­
puestaria a un& contabili~ad fiscal que incorpore la conta­
bili<lac! da cestos''. 

"La contabilidad ce costos puede definirse cono aquella 
rama ¿e la contabilida~ seneral qua or~aniza la informaci5n 
contable ¿e una instituci6n, or3anizaci5n o eopresa, ~e tal 
nodo de po~er llerar a establecer, cu&nto cuesta producir 
un bien o un servicio y c6mo se ~escoopone ~icho costo. 

Van Sickc (Cost Accountin~) da la siruiente dofinici6n: 
"La contabilicacl de costos es la técnico ce re~istrar y 
presentar las Oferaciones relativas a la pro<lucci6n do bie­
nes y servicios, por medio <le la cual esos rep.istros se 
convierten posteriormente en un m~tcdo de me¿ida y en un 
meeio de control. La contabilidad de costos imnlica el a­
nálisis y la síntesis ce las cperacicnes de los- costos, en 
tal forma que es posible determinar el costo total de pro­
Gucción de un bien, un trabajo o un servicio, así como po­
der clasificar el costo en sus elementos, o sea: materia­
les, mano ¿e obra y Pastos indirectos. La contabilirlad rle 
costos incluye también el análisis y la síntesis del cesto 
total de producción en función de los costos pcr departa­
mentos o por centros de costos~ así cono por operaciones 

1 , ,,,,,. . n manua es o Le rnaquinAs . 

"A peser ele que la definición está dac'Ia ~ara erapresas, los 
conceptos contenidos en ella son aplicables a los demis cr 
canismos del sector pGblico, con la Gnica salvedad que ln­
terminclo~Íél es difcrent~. En efecto, en el caso e.el ~e-· 
bicrno an vez 2e hablar del ~osto total ¿e producción se 
habla del coste total r.~e la unirla(! prorranática". (18). 

Este sistema de costos ha de estar adaptado a las caracte­
~ísticas, ioportancia y fines ce ce.dA organisr.io o institución. 
Tanbi~n ha de estar adapta¿o a las nccesida~cs del control de los 
diferentes proBramas, subpropramas, actividades o proyectos (cos 
tos unitarios, cesto por activid~c, proyecto, costra por procese: 
costos departamentales, etc.). Esto significa, que desde el pun 
to de vista legal es conveniente fijar solanente los lineamien-­
tos rcnerales y dejar libraco a nivel de institución o empresa 
las pe.rticularidaces de cada sister.ia~ sin perjuicio de las con­
p.ruencias que fueran acünsejables. 

(18) I. L. P. E. S., op. cit., 93. 
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Dosd� el punto e� vista <le los niveles a desarrollar en la 
contabili�ac, cabe recordar que el presupuesto tradicional nr. pre­
senta �ayores problcoas. Le centralización ce la contabilidad 
es una soluci6n aconsejable, sin perjuicio ¿e admitir una pequefie 
áree cescentraliza<la �n las oficinas de cace repartición. Esta 
centraliz�ción es �osible porque el criterio de contabilización, 
los clasificadores de rastos, las operaciones contables, etc., 
tienen una enorn� unida<l. 

En un sistcno de presupueste por rropramas, es fun<lamúntal 
que la información esté inmediatamente disponible para los res­
ponsables directos de las diferentes acciones. La contabilicac 
de costos que es el instrumento de información, es Gtil cuando 
fluye oportunamente; es <1ecir que se trata de que se sitúe lo más 
corca posible cel acontecer de los hechos que se están rc8istran­
do. 

Respondiendo a este criterio, se aconseja que la ubicaci5n 
de la contabilidad <le costos este deterninada entre otros elemeu 
tos, por las características �e la orp.anización a la cual se a-­
plica� por el volumen de las o,eraciones y por la importancia de 
la información que suninistra. 

En función (�C estas ccterminantcs, ha de resultar situade 
al�unas veces 2 nivel de uni�a� ejecutora, en otras, a otros ni­
veles. En to�os los casos, la información ce costos, iría ascen­
dienco hacia los niveles su�eriores h�sta llc�ar a incorporarse 
en el balance general, previo pasaje pcr las unicades encarp.adas 
cel control y análisis, tales co�o las oficinas centrales de con­
tabilidaG, de �rcsupu�sto, ce planificación, etc. 

En el Proyecto ce Ley de Contatilicec y Acoinistración Fi­
nanciera los artículos 76 a 81 se refieren a la forca de contabi­
lizer las transaccicncs públicas. 

El nrtículo 76 que se ccu�� de los sistemas ce contabilidad 
determina qu� ''el re�istro dG las operaciones se llevar& por el 
nétoGo de partic� coble y se interrará con los sipuientes siste­
mas: 

1) Financiero que comprenderá:

a) Presupuesto y
b) Moviniento ¿e fondos y valores.

2) Patrimonial que comrrencerá:

a) Bienes cel Est�co
b) Deuda Púclic�
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A<lemás s~ llevarán los Tegistro~ necesa~ios paro: 

1) Los cargos y cescar?,os con respecto a las personas 
ohli~cdes a rendir cuentas de fondos, valores, bie­
nes o especieG de propiedad del Estaco. 

2) Los costos d.e los pro?,ramas estatales". 

Sirnifica ~esec el punto fe vista del rc~istro escritural 
un buen avance, ya que en forna sintética pero ordenada, se pos­
tula un cambio, ncor¿e a la nuevo Modali<la<l del Presupuesto por 
Prop,ramas. 

El conteni¿o ~e c~<la uno de los sistemas o registros antes 
referidos está descrito en los ertículos 77 a 81. 

Con referencia a la contabili(a~ de presupuesto, se estable 
ce que lo rnisne re~istraré.: 

"1) C:::n relación al cálculr. fe recursos, los importes cal 
cule¿os y los recaudados por cada rano o especifica­
ción de las entrecas <le rnanern que quecc individuali­
zado su orir,en. 

2) Con relación a cada uno fe los crecitos: 

e) el monto autorizado y sus modificaciones 
b) les compromisos contraídos, y 
c) los incluídos en 0rdenes ce pago. 11 

Prevé estn dis~osicion une división acorde a lns dos ra~as 
en que se ¿ivide ln contabili~a~ de presupuesto; la contabili¿a¿ 
del presupuesto de recursos y la del presupuesto ¿e 3astos. 

En natcria ¿e recursos la infornaci6n dcs¿e el punto de 
vista contable est5 atlaptada a los requerimientos ~e un sistefla 
de presu~uest~ <le cajas Jondc s6lo interesa el monentc de inílreso 
al tesoro. 

En la parte <le restos, las re~istraciones preven tres eta­
pas: ln primera de carácter preventivo, resistrn el monto autori­
zado; le serun<ln~ relativa a la ílesti6n ejecutiva del Rasto, re­
nistra el ccrn~roniss ccntraícc, que ¼fccta definitivamente el 
crédito ccl ejercicio, y la tercera, re~istra los pastos incluí­
dos en 5r¿cnes de ~aro. 

Como rne¿ida tendiente a preservar que no se contrairan 
compromisos por encimn cel línitc autorizado~ se cispone el re­
~istro de los compronis~s en curso ce fornaci6n, en las Contedu­
rÍP.s Centrales. 
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La norma transcrita no se refiQre al re~istro de le Gltirua 
etapa ~el proceso ~el fASt0: la ~sl ,aro. 

En la ley r~e cc:.tauilir1t.1c nrcentina Nº 12.961, por ejcnplc, 
se prevé el reristro ¿e esta etA~a conclusional. En el art. 66 
se expresa: "La contabilir:1.ac deÍ presupuesto rer,istrará: a) C')n 
relación a caca un0 de los créditos acor~a<l0s: 1°) El monte nutc­
rizado; 2º) Los compromiscs contraídos; 3°) Le nandado a parar; 
4°) Lo papacc

11 • (19). 

Si la contabilicac r,rcsu~uestul orr,anizase sus rer,istracio­
nes sir.uien<lo las distintns ct~rns ccl proceso del r,asto en un 
sistema <le prcsu~uesto ce ccnpetencia, el análisis que prcscrire 
el numeral 8 ¿el artículo 99, surBiríe directa~ente. Paralela­
mente se facilitaría el conocimiento d8 la ejecución de los pastes 
en cualquier oorncnto del ejercicio. En efcctc: el nanto <le los 
créditos no utilizacos, surf;c de la ¿iferencia, entre el ~onto 
autorizado y los conpromis0s contruícos; la diferencia entre los 
comprornises contraí~os y los incluí1os en 6r<lenes de paro, deter­
mina el monto de los rcsiGuos pasivos. Si~uicnco este proceso, 
se puede csta~lecer ~or diferencia entre lo incluido en ordenes 
de paso y lo paRado, la deuda cxinible <lel Tesoro. La no inclu­
si5n de la eta?a del Pªílº en las reBistracioncs, obli~aría a un 
análisis de los r,a~os cfectuacos ,ara ro<ler establecer la <leu<ln 
exi~ible del ejercicio. 

(19) 

"Esta r.1isna contahili~nd jurí<iica debe sc1;uir al ~asto en 
lns etapas posteriores, ~e mo~o que no sólo ha de renistrar 
el conproniso, sino tan~i6n el libramiento <le la ordon ¿e 
~aso 5 que establece la exiPibilicad ¿irecta del cr6<lito, y 
finalmente ccce dej~r constancia <le lo pa~a<lo para poder 
calcular así el resir.~uo ,asivc. ;• 

11 Esto quiere c!ecir que la contabilidad del rrcsupuesto en 
lo relativo a rastos ~eberg reflejar las siguientes etapas: 
2) cr€dito autorize<lcs b) afectaci6n provisional o preven-
tiva, e) conrpcniso cefinitivo, e) libramicntn de pe30 y 

) ,r 
e pap,o. 

"Se c~bscrvu en esta forne. a_ue en la contahilidacl jurídica 
se orone al cr6c!ito el conpromiso; el conpromiso, el li~rn­
nicntc ¿e raro, y al libramicrito ~e raqo, el paro. De ~o­
dc, entonces, que, ror cjeMpl0, la colunna de compromisos, 
que serín el debe frente a la autorizeci6n ~ara eastar, 
constituirÍA el haber frente al li~ramiento de pago; a su 
vez el libramiento de pa~o, que sería el debe frente al 
cor.ipromiso~ constituirÍé'. el hv.ber frcntE: al pap,o." 

A. Atchabahinn y G. Messier, o~. e i t. , 541. 
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"Dis;)u.:!sta la rc~istración conteble en esta forna, se rece-· 
~e en los libros toda la histeria cronol6~ica del ~aste, 
curn~liendo así con uno ce los nostulados fundamentales de 
la contabilifa¿ ?fiblica~ serGn el cual todo acto financiero 
o patrimonial ~e~e rcnistrarse en libros <le contabilidad, 
~ue rcrnitan su rccue~co y su eventual juz~arniento 11 (20). 

En cuanto a la ccntahilidad del novimiento de fondos y valo­
res - el art. 78 exrrcsa que "rc(;istrará las entradas y sali¿as, 
clasificacas por fin~nciacién y cestino, proven~an o no de la 
ejecución del rrcsur,ucstc.,. 

Al tratar del Tesoro, hemos tenido cportunica~ <le referir­
nos a diversos as~ectos ce su contabilicac, inclicando la forma en 
que caue centralizar la rc~istrnción pare permitir conocer en 
cualquier momento la disponibilidad. 

Referente a la contabili<ln<l del natrimonio - dice el art. 
79 que ,:rc~istrará las existencias y m~vimientos de los bienes, 
con especial determinación ce los que inprcsan al patrimonio por 
ejecuci5n ¿el presupuesto e por/85~8~ptos~ cui~anrlo de hacer fac­
tible el 'l!lantcnimiento c!e inventaries -;i1a:rrnancntcs 11 • 

Ne todos les Pastes autoriz~dcs en el presu,uesto, carecen 
de re".:'ercusión ?atrimoni.:il. Alfiunns c.\l ellos, ¡_:es<le el punto c!e 
vista ~atrimonial, sirnifican incor~0raciones que ~ehen que<lar 
re~istradas cnmo tales. Co~c no tocos provienen ce la ejecución 
presupuesta!, ~s necesario tambi,n repistrar los que corresron<len 
a otros conceptos. 

De i~ual manera qu2 los nastos~ tam~i6n los in~rescs finan­
cieros pue<lcn prevenir ce una ~oJificncion patrim0ni3l. Esto ocu 
rre pcr ejea,10, cuan¿n el inPreso procede ~e la venta de al?Gn 
bien que forma ~arte cel ~atrimonio. Al i~ual que los aumentos 
ratrinoniales, las salic.as de bienes, pueden responder a distin­
tos conceptos y en consecuencia cabe ~ejar anotado el caricter o 
nnturalez~ de esta salica, es r.ccir: venta, consuno, cestruccion 
o cualquier otra causa. 

Des¿c el runtc ¿e vista ~e los niveles a los cuales deben 
llevarse las re~istracicnes, nuestra le~islacion contempla lo que 
sobre el p6rticulnr recornicn¿a la ¿cetrina. En el canro de la 
contatiilidn,l de presupueste, es analítica en las Contadurías Cen­
trales, sint€tica en las Contadurías Generales respectivas y sin­
t~tico - intepral en la Cnnta~uría General de la Nnci6n. 

(20) A. Atchabahian y G. Massier, or. cit. , 528. 
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La contabili~a~ del movimiento ~e f0ndos y valores se lleva 
en forrná enalítica n nivel de las tesorerías nenores, y en fr.rn2 
sintitica en los cr~anismos scncti¿os al contrnl de la Ccnto~uría 
General ce la Nació~. Finnlncnte se centraliza en forma sintéti­
co-inte~rel en la Ccntaduría General de la Naci6n. 

En la contnbilitlarl ~etrinoniali las formas de rcpistraci~n 
son sintéticas o analíticas, se~ún sen el nivel <le la oficina en 
que se lleve: ~s nnalítica en las oficinas o ruparticicnes que 
com,cnen le a<lministración, sintética en la Contacuría General 
que corresponda~ y sint~tico - interral en le Conta~uría General 
de la Naci5n. -

Ln llame·!ü contahilidac de resrycnsables, encara un conjunto 
<le re~istros tendientes a cemostrar: 

1'1) PnrP. el movimiento c'.e fonc:os y valores, las sumas prJr 
las cuales t!c~)cn rencir cu~ntas los que han percibido 
fondos o valores eel Estado; 

2) Para los bienes ~el Estado, la relación de los bienes 
o especies en servicio~ 0uarda o custodia, manteniendo 
actualizaeos los datos ce los funcicnarios a cuyo car­
~º se encuentran." 

Esta contabilidad que en el fondo no es sino un conjunto 
<le cuentas corrientes n los funcionar.íos que manejan bienes del 
Estaco, cornrrence tres Mo¿~lica<les ¿iferentes ~e cuentas: la ne 
los responsacles p0r recaudación, la de los responsables por in­
versión y la <le los rcspcnsables ,or el manejo ce bienes patri­
mcnioles. Las r-rimeras, tienen por finali<lac comprobar que las 
cajas recau¿adoras han curnplifo con la oblireci6n de recaudar las 
cnntidades fija¿ns, y sólo tienen razón ce ser en un sistema ce 
ccmretencie en cuanto a los recursos. 

En materia <le contabilidac de costos, el proyecte de Ley ¿e 
Conta~ilidet y A~ministraci5n Financiera, se ha limitado a esta­
blecer que 13 ~isma se hE <le llevar cerno complemento de la contc­
bilida¿ ¿e ~resu~uesto (arts. 76 y 81). 

La amnlitud de esta norma, que selo hace ~receptiva la im­
plantación ~a una conta~ilidad de costos, sin establecer el sis­
tema o sistemas a iorlantar, cto=~n una ~ran flexibili¿ad, que 
permite 2daptar el o los sistemas, a las necesidades de informa­
ción y n las mo~alidaces de las ~istintas institucicnes o emrre­
sas. 
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En sus conienz~s la puesta en pr&ctica de un sistema ¿e crs­
tos lleva implícitas una serie ce dificultades aue se han de ir 
superando en el tiea,c, a trav5s del cual, ~ucd~n ser propuestas 
soluciones en parte cvnta~les y en parte estadísticas o .~xtr~­
contables. Si1·nifica que metodol6picsnente, el sistema puede ser 
construí<lo y perfeccionado a medida que se voya contando con los 
elementos necesarics y vayan siendo supera~~s las ~ificultaces 
iniciales. 

La <liversi<la~ de proílranas determina a su vez, un conJicio­
namiento de las diversas mc~aliclac!us ~e cestos. Por estas rezo­
nes, se consiccra acertado, que en una primera etapa, la le3ísla­
ci5n busque establecer la oblipatoriedad ¿e una contabilidad de 
cestos, sin entrar a ¿etallar las características de la misma. 

El sistema se puede _ir construyen~o, en funci6n de una se­
rie de requisitos e~neralcs que deben ser cumplidos cualquiera 
sea el o los sistenas mejor adaptados. Estos lineamientos ~ene­
rales, podrán irse incorporandc a ln leP.islacion, sin perjuicio 
de dejar li~rada a la rc~lamentnci6n, los aspectos de .detalle. 

Esta 16rica flexibilitla~ con que se encare la contabilidad 
cle costes, se establece también paro el plan de cuentas. El a~t. 
82 confiere a la Contaduría General de la Nnción, la facultad de 
proyectar el plan ¿e cucnt2s y las formas ce rcr,istros con carác­
ter uniforne y obli~ntrrio para to~0s les orranisrnos ¿e A¿minis­
traci6n, sin perjuicio ¿e las adaptaciones que requieran las par­
ticularicac0s ce los ciferentcs orpanis~0s. 

mente: 

Dice el e.rt. 82: 

==1a Ccnta~uría General de la Naci6n proyectari el plan ~e 
cuentas y las formas de reristrns ~ue, previa conformid22 
del TriLunal de Cuantas re~ir~ con caricter o~liRatorio pa-· 
ra todos los orcanismos ~e A~rninistraci5n: 

Dicho plan provceri lo necesario para aserurar principel-

1) La perfecta corrclaci~n entre los reristros ce las Ccn­
ta~urías Centrales y Contaduría General respectiva; 

2) Lé fácil verificQción de la exactitud ce les asientos 
y su posible confrontación con la documentación que l~s 
dio eriren, a efectos ~el ccntralor interno y del que 
compete al Tribunal ce Cuentass para el ejercic~o efi·­
caz del contralor sobre los funcionarios y empleados 
que autoricen ~nstos o nanejen fondos, valores, títulos~ 
bienes o especies ~e propiedad del Estado; 
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3) La ccnfeccifn ~e e&ta¿cs y balances, anelíticos o sint~­
ticcs que pcrMitan propcrcionnr la infornaci6n necesa­
ria para la autcri~ad cj~cutiva, la crinión públicas 

' ,1 1 • cuanco asi se ~ispcnpa; 

4) El conocimiento continuc y exacto ce la situación cel 
T~soro y le formulaci6n fe rendicinnes ¿e cuentas; 

5) La rc3lizaci~n peri~clicn r!e ar~ueos ~eneralcs o parcia­
les~ 

6) El ccntralor ~e inventarios y ec las existencias en <le­
pósito y en servicio; 

7) Ln arrupaci6n ~e dates c0n criterio estadístico o la 
formulaci6n <le cuentas de fuentes y usos de fondos; 

Lus Contn~urías Centrales nc~rán llevar los registros auxi­
liares que sean convenientes pcr la natural~za o característica 
de cada deDcndcncie, ~er~ ne rcdr~n altGrar el plan sin consenti­
miento 2c la c~ntnduri~ GEncral de le Nnci~n y conformidad del 
Tr Piunal ce.: Cuen t ns." 

LA norma transcripta, enfoca una soluci~n t€cnica del pro­
blema. En su apoyo, porlría citarse <le le yA expresada obra de 
A<lolfc Ltchabahinn y G. Massier, lo siruientc: 

"to·!cs les A.ctos relativos é'. la ~estié,n del presupuesto y r'. 

la 8esti6n tlcl ~atrimonio ~cten realizarse por medio tle do­
cumentos, rc~istrarse en libres de contahilirlad y reflejar­
se en cuentas qu~ permitP.n su juz?,amiento 11 (21). 

Se cnntenpla adern~s el establecimiento de un plan contable 
coor~inado entre la contabili~af central sint,tica a careo de la 
Conta~uría General <le la Naci~n y le analítica eu cocpetencia de 
las conta¿urías a ctro nivel. Tom8 en cuenta la necesidad ¿e en­
carar la contabili¿ad ~atrirnonial e inventarie permanente ¿e los 
bienes ~el Esta~o, pcsibilitantlo Gn las proveedurías el conoci­
~icntc ~e sus existencias. 

Ta.mt- ién es ta prevista 1 n oh tenc ión de es ta(10 s 0 bal anees 
mensuales ~arcicles~ y cnntrolc5; que evidencien la situación 
financier~ y pntri~cn~il. Se ~rcvr ncc~~s 1~ formulación ~e las 
cuentas nacionnles y ~a fuentes y uses ce fondos. 

Pcr Gltimo se concilian las facultades <lel Tribunal de Cuen 
tas con las ~e 1~ Conta~urí2 General de la Naci6n establcci~ntcs~ 
el principio de ~lnnes contables hono 0 ~ne0s, que ,osibilitcn un 
~in!Qico control escritural, del cual surjan estn~os que reflejan 
la situnci5n financiera ¿e ca~n orpaniseo y la ~cneral del Esta¿c. 

(21) A. Atchabahi~n y G. Massier, cit. , 525. 
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D) 0r~an0s coo~ctcntes 

Aunque el juicir, final ~e la rcncicirn ~e cuentas, recae 
schrc el Parlnnento, JU rreparaci6n y examen t6cnico estin confiQ 
dos a una serie de 5rnancs ouc nctGnn en celitaa <le ~r~anos 2e . . 

ccntrnl interno y fe ccntrol externo. 

En una an~lia esquemntiznci~n del prr~lcrna, puede fccirse 
que la t arce. ,~ e pre!"' ar ar la ren1~ ic i en de c ucn tas e C'n sus c~if eren­
tes cua<lros, corres~ondc a los 6rranos ~e control interno, cien­
tras que el nnélisi~ y dictamen(~~ los misnos, se ctribuye n los 
5rpanos ~e contralor externn. 

Pnra mejor a~rcciar les atribuciones <le los fistintos 5rpa­
nos en relaci6n a la renclic~6n fe cuentAs, conviene previamente 
tomar en cuenta, la forma en ~uc se orpaniza el contrcl y la dis­
tribuci5n ¿e conpctcncias entre los ~istintos 6r~ancs que tienen 
a su cartc ~icha funci5n. 

Sobre el particular, '.~e:be expresarse en r-randes lineal!lien­
tos, que el control interno es e~erci~o ~orlas Contn¿urías Cen­
trales bajo la superinten¿e~cia rle la Ccntafuría General <le la 
Naci5n o de las Conta¿ur!as Generales que c0rreapnn¿an, sin per­
juicio de las funci0nes de ín¿ole sinilar ae competencia de la 
lnspecci5n de llacien~a. El contralor externo de la 0 ~sti5n ecc­
n5rnico-fincncier~, es conferido c~n carfictcr a~plic al Tribunal 
de Cuentas, pcr el artículo 211 <le la Constitución. 

Cc.m~letandc lo ex~resndo, ~a½ría nencicnnr que ln ley 
13.640 introduce con caráctc~r reneral el sistema de Contadurí~s 
Centrales y de Contadurías Generales. Esta or~anizaci6n, rcspon­
ec a princi~ios de orden t~cnico, se~Gn les cuales, se atribuyen 
a las Conta<lurías Centrales las funciones de co~tral0r prGvio~ 
liquidaci6n y rcpistraci6n analítica, y a !as Contaeu~ías Gener~­
lcs las de re~istrnción sintética y el contralor ~cneral de 1~ 
pesti~n contable. Pcr Gltino, la Contaduría Ge~ara: de la Naci~11~ 
situada en la c6spi<le, tiene por ley~ la rnisifn de centraliza: ia 
ccntabilidacl de l.'.l ejecuci~n ce :-.os ~reo".!rues~cs c~c la ,~cminist::a­
ci5n Central y la inf0rnflci8n ccnteni~a en les balances de les 
Entes Autón~mcs, Servicios resccntraliza<los y G0bierncs Departa­
mentales. De esta forma hn ce ~levar cuenta de __ ~ovimientc. finnn­
ciero del sector pGhlico, ha de confeccion~r los estados <le cuen­
tas nacionales y les de fuentes y us0s de fnn~cs para todo di~ho 
sector. 

El control externo, es ejercido r0r el Tribunal de Cuentas, 
el que, por <lis~osici~n ¿e los artículos 191, 193~ 210, 211, 212~ 
213, 221, 225, 228, 301 y 302 fe la Ccnstituci5n, tiene coA,etcn­
cia y atribuciones <le dictamen, intervenc:6n) vi~ilencia, denan­
cia y dictado de normas en todo lo relatí··o a la rcsti~n financie 
ro-ratrimonial de los ór~ancs del Est~co, Gotiernos Departa~enta~ 
les, Entes Aut6ncmos y Servici0s Dcscentrnliza¿os, cualquiera se~ 
su naturaleza. 
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El proyecte ~e Ley te Contabili¿ad y A~ministraci6n Finan-. 
ciera, ratifica la funci5n de contralor externo, nrrern el de ef1 
ciencia e ~érito, y le asir-na la tarea de verificar y confor~er 
o en su defecto obse1~ar, las cuentes y las declaraciones de rcs­
ronsa!:>iliclac. 

Pnra concluir el esquema, falta citar a la Oficina ce Pln­
nea~iento y Presu~ucsto auc tiene a su carro el anñlisis adninis­
trativo ~e costos-y rencimientos y la tarea ce infornar so~rc la 
efici~ncia 2e los ornanismos y sabre el cu~pli~iento de los pro­
rramas. 

En este marco qcneral ~e ¿istribuci5n ~e cnnpctencias, toce 
referirse a los cometidos 0 rarticipaci6n específica de cada 6r"a­
no en relaci5n a la ren<lici6n rle cuentas. 

En principio es necesario exrresar que sus actuaciones se 
encuentran reruln<las pcr un conjunto ~e normas, que en fcrmn fun­
¿ancntal cst5n contenidas en la Cnnstituci6n cle la RepGblica. A 
trav€s del proyecto de Ley <le Contabilitla¿ y Administraci6n Finan­
ciera, se procuran intro~ucir una serie <le aspectos de irnportanciR. 

Sir,uiendo las cistintas instancias en ~uc se opera el proce­
so ¿e la ren<lici6n ¿e cuentas, y balance de ejecuci6n presupues­
ta!, cabe expresar que la primera cta~a ne la lahor so cumple Gn 
las Conta~urías Centrales. 

tes e..: 
A éstas les con~ete ccnfeccicnGr los estac0s corresr-on~ien-

la ejecución <lol ,resupuesto, ccn relacinn a los 
la ejecuci6n del presupuesto, con relaci6n a los 
la arlicación ce los recursos al ccstino para el 
ron instituídos, 
el movimiento de fondos y valores, 
la evoluci6n dG los resi<luos pasivos, 
la situacién del tesoro. 

.# , • crec:i.tcs, 
recurscs, 
que fue-

Certifica<lns r,or el auditor delesa<lo cel Tribunal ~e Cuen­
tas, estos estn¿os de~en ser reMitifos a la Contaduría General 
que corresponda, Antes del 1° <le marzo del afie si~uiente al cie­
rre del ejercicio (art. 100). Las Cont~durías Generales cum~lcn 
la tarea de verificar ~ichos esta<lcs> <le confeccionar los resGme­
nes sintéticos res~ectivos y <le f0rnular el estaco sobre el resul­
tado del ejercicio que prescribe el numeral 2 cel artículo 99. 

El resumen final ccrres~onde e la Contaduría General ce la 
Naci~n n quien, n<lcBis, le compete confeccinnar les estados rela­
tivos a la Deu¿n PGblica. 
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Al enfocar en el ca~ítulo I de este trabnjo los aspectos ~e 
~rccn técnico de le ren~ición (~e cuent~s, ha que<lacc ex~uesta le 
cnnvenicncin ~e consoli¿ar en un cstn<lc inte~ral, el resulta~o ce 
la qcstion ce to<lo el sector ~úblico. Este halance ryeneral inte­
rral, esti previsto en el 2rtículo 101~ ¿onde para poder cumplir 
con este cocetido, se prev€, que las Conta¿urías Generales fe to­
dos los cr?anisnos, renitan a la Ccntaduría General de la Nacic.n, 
antes del 30 de abril del afio si~uiente al del cierre del ejerci­
cio, un duplica~c ~e las ren~iciones de cuentas que foroulen. 

Falta ar.rc~ar que las Oficinas ce Planeamiento y Presu~ues­
to, ya sean nacional, rnunici~el o sectorial, tienen la misi6n ¿e 
comrletar la rendición <le cuentas confeccionando el estado que 
~enciona el nuneral del 1 del artículo 99, sobre el prado ¿e cum­
plimiento GC los objetivos y netas prorranacas. 

Finalnente, cabe mencionar al Tribunal de Cuentas> cuy~ 
competencia en lo fundamental está establecica por el ~rt. 211 de 
la Constitución, que le asi~na con corncter anr,lic, le facultad 
de dictaminer e informar respecto ce la rendición de cuentas y 
?,estiones <le tocos los órr,anos ccl Esta<lc, y la nisión de presen­
tar a la Asamblea Gencrel, la ocraorin anual relativn a la Rendi­
ción de Cuentos. 
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Estn<los de Rcndici~n de Cuentes y B~lance de Ejccuci5n Pre­
supuesta!, correspondientes al ejercicio 1968 

t .. ) In t r o¿ u c c i é ..• 

La Gltirna parte tle este tra~njo~ requiere abordar el estufio 
de los estaccs <lemostrativos de la Rencicion ce Cuentas y Balance 
de Ejecución Presupuesta!, corrcspon<liente al ej~rcicio 1968. 

Para realizar dicha tarea, sólo se ha·pcei<lo contar con el 
Mensaje del Po<ler Ejecutivo se~ún re~artido Nº 611 - Julio <le 
1969 de 1a Cámara ce Representantes, Comisión ce Presupuestos 
in~erra<la con la de Hacien¿~, Car,eta Nº 1491 de 1969. 

Parece pertinente interpretar que los cuadros prcsentndo~ 
en el mensaje alucicc, constituyec una expresión sintética <l~ 
aqu&llos prepcre2os por la Contadurí~ General de la Naci6n. Así 
se desp cen<le e! e la le t rn del mensaje, c!onr'le se puntualiza~ "De 
los estados prepara¿os por la Contaduría Gen¿ral de la Nación~ 
sur Re n 1 o s s ir; u i entes e 1 e I!l ente s e! e m os t r a ti vos " . . . Su forma <le 
presentaci6n nn obsta~te, revela una estructura alejada de le que 
técoicdmente se aconseja y que sera el objeto de nuestras consi­
ceraciones. 

B) Estructura cel Gocumcnto 

El documento consta de nueve partes: 

La parte I se refiere el resulta~0 cel ejercicio 1968, 
en rclaci6n a los f~ndcs de funcionamiento y al de subsi<lios; 

Ln parte II, contiene las cifras ce recaudación ae in~re­
sos correspondientes al Fondo de Funcicnamiento, al Fondo Nacio­
nal de Subsidios y el Fon~n Nacional de Inversiones; 

La parte I II, incluye los es tndos ¿emos t rat i ves de eje-­
cuci~n ~e los sastos, clasificados por fondos; 

La pa=te IV, que se titule Or~anismos ccmprentlidos en 
el artículo 9° ce la ley 11.923 c1cl 27.3.53, aclara simrlemente 
la forma en que fueron tratadas sus cifras; 

Le parte V, Déficit ¿e ctros or~anismos, contiene las 
cifras de les or~anismos que han ccmunicaco sus déficit de ses­
ti0.n; 

La parte VI, Entes de Enseñanza~ expresa los orr,anismos 
que han remitid~ y los que han omiti¿o remitir, sus respectivos 
balances; 
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El cuadro VII, Fondo Nacional ¿e Detracciones y Recarr~ss 
c0rrespon<le al estaco de cjecacion de la expresada cuenta~ 

I,as partes, _rr y IX, crntienen respectivamente los fun­
damentos de la pnlítica de ~nstas n se~uir y ee las reformas n 
realizar en el rerimen tributario. 

1) Característicns del documento 

Efectua¿a la enumeraci5n y el contenido <le las ~istintas 
partes que contiene el document0, cabe rrocedcr nl análisis de 
su contenido. Este an&lisis debe tender a demostrar si la ren­
dición ce cu~ntas y el helance de ej0cucién presupuesta! corres­
pon<lientcs al primer ejercicio <~el presupuesto por prorramas cum­
ple o no, con los lineamientos ~e lQ t€cnica y si se encuadra o 
no, dentro ce un rér,imen normativo ar.ecuaco. 

Por el jue~o ¿e diversos factores que se irin analizando, 
se pue¿2 anticipar una opini6n ne~ativa. El solo enunciado de 
las partes que constituyen el documento, cenota a veces, un con­
tenidc no siempre 2jur~a~o a su naturaleza~ es €ate el caso <le 
las partes VIII y IX, ~onde se explican los fun~amentos de las 
reformas a introducir en el p~esupues~o ¿el pr6ximo ejercicio. 
Otras partes, como la IV, s61o hecen referencia a procedimi~ntos 
seruidcs para Gl tratamientG 2e cifras que no se consir.nan, o 
bien se limitan a expresar, qué o=qanismos han cumplido o no en 
enviar sus correspondientes bnlancGs (parte VI, referida a Entes 
de Ensefianza). Otras, finalm, ~te, s6lo ofrecen cifras parciales, 
que están refericas ~ nquellos Entes Autónonos y Servicios Des­
centralizados que han cenunciado sus d§ficit de !,esti6n. 

A lo expresado, ~ute epreparse, que no se encara esteren­
dici5n de cuentas y balancG fe ejecucifn rrcsupuestal, deutro de 
un ré~imen similar al cel artículo 99 del Proyecto de Ley c~c Con­
tabilida~ y Arlminis~raciEn Financiera que marca una estructura y 
contenido~ en ?eneral ncertafos. AGn cuando pue¿a no ser consi­
derada la alucida, la norma virc~te, n~da obsta, desde el punto 
de vista técnicc a la Drcsenteci6n de los esta~os ouc en ella se 

~ -
enumeran, así como a la i::clusion de un ec!ado relativo a la 
ejecuci6n patrimonial. En este ~cntieo, consideramos que el 
ré~imen ncrmativo no peería ser invocaLo como impedimento, p~ra 
la consap,ración de l~s scluci0nes más aconsejables cesde el punte 
de vista técnico. 

Los csta<lcs demostrativos prescntaecs en el presupuesto 
objeto ce nuestra consic~recién, son los sifuientes: 

el del resultado ~el njcrcicio; 
el ce la ejecución cel nr~sunuesto ccn relación a los 
crécitos: • • 
el de ejecución de rec~rsos. 
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Carece en cam~ic ¿e esta~os, sobre: 

el cumplimientu de otjctivcs, metes y costos comperati­
vos ~e nrcPr~mas: . , 

sobre la aplicaci6n ~e les recursos a su destino cspe­
cíficc: 
sobre el 
sobre la 
sobre 1~ 
sobre le 
sobre la 

movimiento <le fnn¿os y valores; 
cvoluci6n ~e los rcsi~uos pasivns; 
situaci5n rlcl Tcsnrc~ 
D , p-·,1· • eucn u."' 1.cn; 
cjccuciñn ~atrimcnial. 

Se trnta pues~ ce un <locumcnto incompleto, que omite la 
presentación de ~iversos estaGos cem0strativos de la restion. 

El anilisis particular de los estados ¿emostrativos que cnn­
tiene el documento, y ~ue est~n inclu{~os en las partes I, II y 
III, no can lu:.ar a un juicio más favorahlc; en ellos tambián se 
incurre en un serio alejnmicnt0 de carácter técnico, no justifi­
cable en fundamentos ~e 0r~en normativo. 

En el cuadrn I, por cjemrlo, corrcsronGiente al resultado 
del ejercicio, no se aclara si la cifra que finura corno ~astos 
presupuestales cel ejercicio, corres~on~c a los compromisos del 
mismo. 

El cua~ro II, que trata de los estados demostrativos de les 
recursos, no contiene los elementos que ~rescrihe el numeral 4 
¿el artículo 99, que· es ajustadc Jes~e el punto ¿e vista t5cnico: 
monto calculatlo, aonto efectiv2nent2 recaudaeo y saldo entre lo 
previsto y recaudado. El estadn ~resentafo se limite a ofrecer 
las cifras de iecauteciones hebif3s, fe acuer¿o a le clasifica­
ci6n de inpresos estchlcci~e en lB rcs~luci6n ¿el Ministerio ¿e 
Hacien<la del 20/11/50. 

El cuarlro III 7 correspondiente al balance da ejecuci6n fa 
los fastoss merece consi~craciones m5s ernplias. En la parte li­
teraria en 61 contenir1a se lee: 11 De les Estar,0s r~emostrativos 
fel Balance ¿e Ejecuci6n rrcsupucstal 7 pre~araeo por la Contafu­
ría General de la Nación, en un toco de acuerdo con la for~a 
prcscripta ror el art. 43 ¿e la Ley 11.925 ~el 27 ~e marzo de 
1953 ...... (el suhrcyac.o es nuestro). 

A texto expreso, como queda ¿e nanificsto, el estado ~e 
ejecucién con rcs~ectc a los r,astos, se estructura en función <le 
una norma de la ley fe Or~ena~iento Financiero de 1953, quizis~ 
pcrque se interprete ~uc es ésta la cisposicion vi 0ente. 
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El aencicna~o artículo 43 de la ley 11.925, establece en 
lo pertinente> que la Conta~uría General ¿e la Naci5n presentar~ 
al Poder Ejecutivo, ~entro de los cuatro meses si3uientes a la 
clausura del ejercicio anual, el ~alance de ejecución presupues­
ta!, expresanco en cuanto a los c~resos: 

A) Las cantica<les autorizadas en cada rubro o pnrtida <le 
r.asto; 

B) El irn,orte ce lo i~rutndo provisoria y <lefinitivanentc 
en cnda rubro o partida de pasto; 

C) Los salces representativos de economías que resulten 
en ca<lfl rubro e ~artid~ <le pasto y 

D) El importe parado globalMente por oblinaciones deriva­
das del cucplimi~nto cel Presu~uesto~ y el saldo penciente <le 
par,o. 

Por su parte el artículo 99, numeral 3, incica ~ue con re­
laci~n a los cr&fitos el balance <le ejecuci6n ha de contener: 

a) Monto del cr6dito ori~inal; 
b) Mo~ificaciones introduci~as en el transcurso cel ejer-

cicio; 
c) Monte <lefinitivo al cierre del ejercicio; 
e) Compromisos contraícos; 
e) Saleo no utilizaco; 
f) Compromisos incluidos en orden ~e pago; 
~) Resifuos pasivos. 

No nos mueve el interSs de diluci<lar, cuil es, ~es¿e el 
punto de vista jurí<lico, la norma vi~ente. El artículo 43 de la 
ley 11.925s estructureco en un perío~o <le vigencia fel presu,ues 
to tradicional, pone el acEnto en materia de ejecución. de los -
ílastos en una clasificaci6n ror objeto del rasco. El artículo 
99, num. 3, habla 2e ejecución del presupuesto con relaci6n a los 
cr~ditos. El cr~dito eentro de ca~e ~rorrama, se asi~nR a nivel 
de renrlón, o Le rubro. Esto si?nifica que la ejecución rresu­
puestal de r-astos, estará referida a ca<la programa, y <lentro ce 
éste, a les ·rcnp,loncs y rubros un él contenicos. Lo importante, 
es que esta estructura permite conocer el proceso de las obli~a­
ciones centro d~ cada proGrama, en forma similar, al ejemplo teó­
rico ofrecido en el capítulo Is anexo :r¡". 

Ente criterio, sin eml:ar~o :puecle ser perfectamente trasla-· 
ea¿o eentrc del articulo 43 ¿e la ley 11.925, sin violentar su 
contcnitlos por~uc es el Gnico criterio ajustaco a la naturaleza 
<le un r,resupuestc pcr prop.ramas. 
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En le Jca~s, no cxiDten aspectos fipno~ ~e h6cer rcsalt2r: 
la i~ter~rQtación del crtículo 43 Le 1~ ley 11.925, es extensa­
e en te t n1. t a,~, é'. en e 1 ne i1 c i rJ n a e! o t r a t- e j e e e 1 C r . De Mar c e ( 2 2 ) y 
so b re 1 a e s t r u e tu r a .. (~ 1 ar t . 9 9 e'. e 1 P r o y e c t o d e Le y r~ e Con t ah i 1 i -
dad y A<lministracifn Finnnciera, nos hemns referi¿o en el ca~ltu·· 
lo II fe este trabaje. 

2) Cnncntari0s 

El cerict~r extreoa~amente sint6tico e incompleto fel 1ocu·­
mento inserto en el Mensaje ~uc consiceramost su estructura no 
aiemprc occr~e a los rc~ucrimientos ticnicos, hacen c~li~atorin 
intentar alrunas conclusiones, que in¿iquen el camino de futuro 
a seruir, para una correcta aplicaci5n ~el an<larniaje t€cnico y 
normativo. 

En el primer c2~ítul0 ¿e este trabnjo, henos tratado de 
exponer la finali<la~ y alccnce ce la ren<lición de cuentas cono 
ecto ee control ccnclusional de la pcsti~n ¿el 6rpano administra­
dor, ¿estacand~ la especificifad de alrunos caracteres, cuanfo la 
rendici6n respon~e a un ~resu~ucsto por pro~rarnas. 

Completando ~1 as~cctn teórico, hanos estudiac.o en el capí­
tulo II, el marco de refor~as ~ue incluye el Proyecto ce Ley de 
Contabilidac y Administración Financiere) tratando de señalar las 
concordancias o Jiscrepancias entre la ncrma y la teoría. Est~ 
confrontnci6n, ha puesto en evidencia un loable pro?6sito en la 
naterie, con buenos avances en los ~srectos contables y <le con­
tralor. 

Este enfo~ue te;óricc !'rincro: y 10s concntarios ,:e las dis-· 
~osicionas contenidas en el Proyecte ~e Ley ae Contabilida~ y 
Administrnci5n Financiera luc~o, aportan los elcnentos c!e juici0, 
en los que se apoyan las conclusiones que el cocuraento en cues-
t . ~ , ion pue(.a r.wrccernos. 

La prinero conclusi5n que sur~e, es ~uc 1 el cxpresafo ¿ocu­
rncnto, no esti encauzaco dentr0 Je un marco 16rico, cono serían 
las cisposiciones fel Proyecto fe Ley (e Contabilidad, y que si~ 
nifica des¿e el ~unto ~e vista tGcnico; un documento objetable.-

Si es condición cs~ncial en ~atcria ce rendici0n ce cuentas, 
brincar la Qayor y más am~li~ información so~re la fCstir.n, el 
documente puesto a nuestr0 Rlcanc~ no cum~lc esa finali<lad, por­
que r~sulta ser confuso e inc0m~leto~ ~or o~osición a toco le 
clnro y completo que 22bicra ser. 

(22) Cr. Hueo h. De Marco, o~. cit. 
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Esta conclusi6n no se refiere exclusivamentG a la faz pro­
gramática, donde hemos señalado la inexistencia de estados correG 
pendientes a la ejecución de los progrnm 3 a, sino que es extensiva 
a los Aspectos del CLntrol financiero tradicional. En este scnti 
do, caree~ de estndos que reflejen acab~d~mcnte la resti6n fin~n­
cicra y pdtrimoni~l. Por otrn parte, lo que se ofrece en mP.teria 
de ejecuci6n presupuestnl, es insuficiente. 

Si insuficiente C8 ln infcrmación que se brinda respecto nl 
presupuesto nacional, mucho m5s resulta serlo en relación al occ­
tor pGblico en gcnernl. No existe nineún b~lance consolidado de 
cuentas del sector público y solo se ofrecen cifr~s ryarciales de 
algunos organisnos. T~mpoco p~rmitc con0cer ln Rctu;ci6n del Es­
tado, o ~ejor dicho el resultado de la actuación del Estado~ en 
el lrnbito <le 12 economía del país. Ccn este se onite una infor~a­
cion de real iMportancin, si se tiene en cuenta el peso ce la p~r­
ticipaci~n estatal en la vida econ6mica nncinnnl. 

En forma especial, dche insistirse sobre la falta de estad0s 
que demuestren la cjccuci5n <lG les progrenas, pcrquc estn o~isi5n 
dcsvirtGa la esencia <lul presuruestn ror proeranes. 

Con 21 presupueste por proernn~s; las nsiHnRcioncs son vota­
das para alcanzar loeros y rcsultc<los ~redeterminados. Esto indi­
ca, que la rcndici6n de cu6ntas debe dennstrar el grado de cumpli­
miento de estos proera~ns y la eficienci~ de su cjccuci6n, coMo 
nctlio <le juzr,nr finelrncnte si el érgano ~<lministr~¿or ha cu~rlidc 
o nos y con qu§ rra<la de cficicnci~ le h~ hGcho, el plan ~e rcali­
znciones que lo ho fijatlo ol PnrlaMcntc, en el neto de aprob~r ~1 
presupuest0. 

Si la rcn<licifn dn cuentas ccrrcspcn~iente al ejercicio 
1968, no se encara <lantro de une cstructurn a~ertc<la, sinilar n 
la que prescribe el art. 99 ¿el Proyecto ¿e Loy de Ccntabilifad, 
si, se ~~~rtn de los prec~ptos que en le metería dicta le técnica, 
y, si por Gltirnn no ofrece un ranorana ccmnleto de la festi5n eco·· 
n6nica, financiera y prorran5ticc llevad~ e cabe por el 6rgano 
administrador, es fe teda utilid2¿ intentar una cxrlicaci6n sobre 
las distintas causns que han lleva~o a este resultado. 

En nrirn~r t~rninc; n0 cabe atribuir rcsponsabili¿ad en el 
rr0ble~n ~ la lerislnci6n quQ ~u~¿a ser ccnsi~erada virentc. Rc­
vetimos que aquSila no ~ue~e ser impeai~cntr parn una scluci~n 
ticnica, acorde a la naturnleza ¿el presu~uestn por ~rorra~as. 

I,a ren~ici5n <le cuentas corruspcn~iente nl ejercicio 1968~ 
es fun<lnn~ntalnentc el frut~ ~e ~eficiencias tales, ceno los ec­
fectos ~el ~resuruesto ~or pragramass vota~n rara el perio~o 
1968 - 1972, y de 1livcrsas fallas de crden institucional, funcio­
nal y prictico. 
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El ~rcsupucstc por rrorrarnas correspondiente e.1 ejercicic 
1968, es en buena ~e~i~a consccuenci~ f~ esas deficiencias~~ 0 r­
Gen instituci0nal, funcional y prácticof y a su vez todos estos 
factores conjuntanen~e re~ercuten ~n tor.o el proceso de ejecución 
presupu~stal que cul~ina con la renr.ición de cuentas. 

- ~efectos del presupuesto por propracas ~el afio 1968 

Transcribimos del trabnjo sobre ~resupuestos por propranns 
en la Adninistración Central: 

"Como apreciación p.cneral, ryu.ade señe.lnrsC:! que el Presu;:-ucs­
to nprobn~o por ~1 Legislativo, result~ un ~ocunento confuso. fon­
de los cr6¿itos correspondientes a un misnc 9rograme se dispcrs~n 
a travüs ~e <los tomes. En otro aspecto, el articulado <le la ley~ 
intro<luce nccificnciones a aquéllos~ notiv~cas por variantes in­
troduci~as en el nroceso rarlanentario o nor la intención ~e lo­
f,rar econoníns en.un pres~pucsto que ce a~temano se conocía c!efi­
citario, las que resultan ser rlc difícil interpretaci5n o c51culo!:. 

"E 1 e r. n j unto e(. ne r mas c i te.das , cent en í (~ as en e 1 te x t o '-~ e 
la ley 13.640, alpunas ~e difícil interprctaci6n, <letermin6 un 
rr~supuesto que, en lus hechos, ce.rcci6 tle cifr~s rlobalcs te c~r~ 

-~os. Los resÚI'lenes rresentac.!os r iE::rclen toc:0 valor, en razón c1e 
···~:(,•.s diversos artículos que imponen modificaciones. Dado que~ si­
mult~neamante, no se fcrmula un presupuesto ce rccurscs, es claro 
que el presu,uest0 aprcb22c no cum~le ~lpun~ de sus funciones bi­
sicas, la ce pr~visión e información~ y la de un acto deliberado 
¿el Po2er Lerislativo ¿~ arrobaci~n fe les lineamientos <le la ~o­
lítica del eobierna que 2ebc lle~ar rinitlamcnte a c0nocimiento ~o 
las cficines que ceobP-n ejecutar los nror-ranas''. 

"Su misma complejic.:!c ir:'.rosibilit,'?.. su publicación inrncr1.iat.:i 
e a breve plazo, la que cle e.cuerdo a las nnrnas le3alcs con~8te 
~ la Ccnta~uría General ce ln Naci~n. L~ labor <le ajuste, enc0-
mcn~e.ca en diversos artículos a ln mencionada oficina, no obstan­
te la existencia de la Oficinn fe PlaneaMiento y Presuruest0i ,~c­
man<l5 un lnrgn porío¿o, y rcci5n en el nes de octubre del sipuicn­
tc ~fi0 comcnz6 la im~resi5n, por inciscs, del documento .presµpucs­
t o. r i u , que re e ir í .:! en es e año 19 6 8 !: • 

A ~stas e~reciacioncs ec cargctcr rencral fcrnuladas al pr~­
surucsto correspondi~ntc al ~eríodo 1968 - 1972, se RPreean otras 
consi~craciones m5s part~~ulnras scbre nl?unos de sus Rsnectos. . . -

Pcr ~je~~lo, con referencia a la ~art~ rror.rarnática~ se ses­
taca en el trabaje alu~ido, 10 si~uiGnte: 
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i) La clasific~ción solo llf:::fll a nivel ,~e propranes, que 
establecen cometi,~os c0 enéricos, sin ·<..1 etcrrnin~r su estructura in-­
terna (arartura en subrrorranns y activi¿ndcs). El eesPlose en 
subrrG:cramas y activi,'.aC:cs soli::itac1os c.:n las instrucciones en 
la fase rle prcparaci6n :'el prcsu"uestG) fue omitido en el <locurncn­
to ~resentado a ~iscusiCn rarlamcntaria, en etanci6n ~e las livi­
tacioncs Mencicnadas, ¿ariva¿as ~e ln falte ¿e nntecetlcntes Y ex­
periencie ~n 1~ natcria. 

En esta forma se dio cumpli~ient~ a lo preceptuado en las 
normas constitucione.les (art. 214 y 215). rcro no se satisfacen 
los requisitcs ¿e la tfcnicn ~e ~rcsu,u~stc ~or prorramas, eaclc: 
que se imridc conccer las respons~bili<la<lcs en la ejecución y d~­
torminar volúmenes ce trabaje y sus corrus~cndicntes costos~ fun­
cam~ntales ~llí dnnde no sea rosiblc <lcterminar resultados finales 
en los '(')rcP,ré'.m~s 11 • 

''ii) Ln apertura pronramitica realizada se vio elta~~ntc 
condicionada por la estructura administrativa existente. 

Les ~roerarnas se identificaron, frecuentenente, con los pre­
supuestQS o con ln estructura or¡;ánica interna <le los servicias; 
al~unos pro 0ranas, por ~1 contrario, unen les presupuestos Ge va­
rias reparticion~s edninistrativas. En reneral se recurre a uni­
¿ades presu~uestarins anplias, le cual es favorable dcs¿e el punte 
de vis té'. ¿e la flexibilic~ar.1. en la ejecución". 

niii) Se aprecin, en el conjunto~ falta c!e uniforI!lic.ar.l en 
la clasificaci6n realiza¿e, lo que no es totalmente i~putable e 
las características institucionales o adninistrativas, ¿adc que 
puec.en scfialerse ~ifercncias en les criterios empleedos en la 
,qpcrtura ~~-e prcrramas•:. 

"iv) Al procederse:: en 10s términcs señalac~cs en los Duntcs 
anteri0res 1~ forraulacién pror.rGontica ~calizaca carece de ;etns 
precises, y ne pu¿o, en consecuencia, reslizarse un anilisis ~e 
prioridades:'. 

!:En carácter i:-;c:,n~ral~ lo que existe en 10s prc.;:-rar:rns ·le fun­
cionanientc ., es una t!escrirción c"c cometi,1.os de la uni,.:a(1. ejecut'.~­
ra, o una Gnunciaci6n de los ~rop6sitos o fineliead que se ~crsi-· 
rucn, ~unque .muy poco precisa: sin estatleccr6e metas homopGn~as 
y cunntificatl~s de volumen de trabajo a realizar o ~el productn 
o rcsulta:~o final que se lcr:rará e e::se i:)ror,rama 11 • 
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Se ex':"\resa, ne, obstnntc, que en nlr,unc's :-,re rramns que se 
citan n vía ce cjera~l0, se ~0nc un esfuerzo pcr cu~ntificP.r volú­
nencs, pe ro ou e es :\S unir~ p_,_1.~ s cn recen {~ e:: c(:, rrc lnc iéin con su c c-s te, 
y que en ~cfinitive nini,Gn ~ro"rarna contiene 1~ cunntificaci~n ~e 
e b j e t i v 0 s e~ e 1 ;1 re r, r ama en t ih mir. o s e~ e p r e- l~ u c t e s f in n 1 e s n al el!. n -
zar y su releci~n fr~ntc ~ las ncccsi<la~cs ~Gblicas n cubrir. 

Luer0 ~e est3s c0nsiteraciones, sur~c cene pcrfcctanente 
adecua¿c el siruientc concntari:: 

' 7Lns r.eficiG:nci;,.s señal:!L~élS ~riv.:,.n ,:~2 su scntic~c: n 1~ técni­
ca /el :,resur,uestc !"Or :¡r0nr¡,ne.s $ ~i 1:-iGn es r~C tC'C 1.?. lo~ic.?. (_IUC 

se presente en esta ~ri~ern Etnpa ~~ i~Qlantnci~n del ,rcsu~uest0 
por pro~ranR, realiz~d~ en forna anbicicsA an cuunt0 a su firabita, 
y en que se c~recen ce antececcnt~s ~uc ~~rnitnn formular ,revi­
siones corrcctes. Es <le es~cr~r que~ en breve plazo se rc~licen 
les estu¿i~s que posibiliten la fetcrninAci6n y cuantificnci6n ~e 
unida¿es si~nificntives ~e nro¿uctos finnles a de volumen da tra-
b • t ' - ... • 1 "' é'.JO en sec ores c,c pro~r.?.nnc10n 1n::-crtnntes en a ec0nomJ.n, y sG 
procure, en lo rcsible; obtener cestos y c0cficientas de rcn~i­
nientos:·. 

El presupueste para el afio 1968, carece por un la2c ~e un 
?lan cconf~icr concreto en que ~ncyersc. Dcs¿e ctrc fin?ulc~ t~o-· 
poc0 sirve de instru~entc ¿u raci~~~lizaci6n a2ninistrativa~ ~or 
cuant~ no nuestra los rcsulta~os ~e la actuacifn fcl Estafo) 0n 
t6rninos <l8 eficiencia. Por cstns rozones: y al no conter con le 
que t§cnicanentc se reconoce con0 ~rnr:ranes, pierde la naturaleza 
de tal. 

A ~sas deficiencias d2 fcndo 0u~ dcsvirtGan la esencia del 
pres u pu 2 s to y:, e• r !: r:) F r a ne s : ~ o e r í P. n e.;-: re' J'. r se r; t r P.. s ? un tu a 1 i z é~ e i e, -
nes ~ue atienden n diversos nsrectcs. 

P0r cjc~,1c~ en nateri~ de sueldos, se reitera la viaj~ 
- tº 1 t f 1-'t" 1 1 -~ ,1.~ !'rae ic,"..1. ~e -nrcoen ar en _crr.ta ~ne. 1 J.C!".. a re ,'!.cion - cnr•:cs. 

Con ello se incurre en un detallisr!~ inatlccuad~, ~ue es ccntr~ri~ 
a los ,rinci~ios de 1~ t~cnic~ ,resunucstnl y que tampoco resr~~-­
de R los requerinientos constitucioneles. 

En atro aspectc: Gl ~rcsu~uusto ~cr ?rr"ranas necesite un 
buen rrn¿o ~e ncvilide.d <l~l nerson~l, CGRG ~edic de lc~rar un~ 
é1.<lecue.c~:1 r~c~istribución c!::;ntro del ª~.,~re.to ~ó,inistretivo. Este· 
hu~iesc si:-nific.'.'.c:c uné?. no<lificeción ir:-crtantc el renir::cn e.a -;1rc-­
m0ci6n tle lec funcicneri~s~ ~uc no se liev~ e cabo, p~siblerenie, 
para no trastocnr doruchos a expcctativns hasta entonces consc"ra-­
dcs en la lt::!"Íslacion. 
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Deteniéndonos en los aspectos <le closificaciones de r,astos, 
coM~rcb~ncs nue el presupuesto enroca ¿e una clasificaci6n funcio­
nal.y rle un~•clasific~ci6n econé~icn. En sustitución de la ~rinc­
ra, su onisifn i~rcsibilita conocer de in~ediato, el efecto <le las 
transeccicnes del-sector r6blico snhre la economía penerel. 

Estas <lcficicnci~s cel rrcsupuesto p~rn 1968/1972, pueden 
ser explicadns rnr distintas circunstancias. En principio, no 
debe perderse de vista~ que el p0hiernc que Asu~i6 el poder en 
marzo de 1967, de~i5 encarar en el corto t~rmino de seis neses~ 
la formulaci6n del ~rimer nresunucst0 ~nr nrorrarnes. Este hecho, .. .. . ,. .. 
unido a la in"lant2ci6n de un nuevo ~aren institucional, corno con­
secuencia <le in rccrranización <lispuasta en la Constitución ~e 
1967, i~~usieron limitaciones fe orden pr5ctico y de tiemr0. 

Por otra parte, ln falta de unP.. política eccrnomica y de de:;­
sarrollo, que ~ebi6 hnbcr trazado el nuevo sobicrno, y la ausencin 
de planificnci6n, limitaron ye, en au punt0 ¿e partida, les posibi 
lidades del nuevo presupuesto. 

Pcr últi~o, cefcctos ce or~en orránicc, como ser, le no exis 
tencia ¿e una oficina ¿e presupuesto, para citar uno de los nás 
inportantes, scllnrcn ne~ativnrncnte la suerte ce este presupuesto. 

- deficiencias de orden pr~ctico, orR5nico y funcirnal 

Un c0nceptc nuy cifundido con relación al presupuesto por 
prr.srarnas, es que, el éxito <le su i□plantacion está concicionacc 
a la existencia ee une cficina central ¿e presupueste, cnnjunta­
ncnte c0n ~istintas unidades sectorinlcs ec plancaniento y presu­
pueste. 

La Oficinn Central de Presu~uastc es una consap,racion en 
nuestra le?islacién, que ~ata del eño 1964. La ley 13.320 cel 
28/12/64 1 ~isponc la crcaci5n ~e la Direcci~n General de Presu­
puesto, en la órbita de:l Hinistcri1J ce Hacienda. Esta cficinc.? 
sin enbarPo, nunca cntr6 a funcionar. 

Mis tnrdc, la Constituci~n ¿e 1967, crea la Oficina de Pla­
neaniento y Prcsupue:sto, con la misión entre otras, de asescrnr 
en ln fcrnulación del presupuesto nnci~nal. 

Por Gltinc el decreto Nº 160/67 del 1º de narzo de 1967, 
sobre distribución cG crmpctcmcias entre les :.\inisterics, atribu­
y6 c0~petcnci~ en la metería, al Ministeric ~e Hacienda. 

Dice el apartado 16 fel art. 4 del expresnto ~ecreto, que 
al MinistErio de Hacienda. le corresponde el 11 concierto de traba­
jos Y <le soluciones ~ener~les atinentes al Presupuesto Nacional 
a ln Rendici5n de C~cntas y al Bnlancc ee Ejecuci6n Presupucstni 11 • 
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Con esta disposici6n, se consa~ra la 9articipaci6n ~el Mi­
nisterio ~e Hacienda en las tareas relativas al Presupuestos ta­
reas que tradicional~~nte, han sidc de su dcscnpciio. Esta sclu­
ci6n, ne puc,!c ser atlmiti~n sino con car5cter precario y como unn 
salica rno~entánea para po<ler cunplir en un plazo perentorio c~n. 
las tareas ~e presupuestaci6n en virtu~ de que la flannnte Of1c1nR 
de Plane~cicnto y Presupueste no estaba aGn orílanizada y no se 
contaba con el necesario equipo ~e personal para abordar esa la­
bor. 

La soluci5n de fondo» no a<lMite otro canino que el ¿e colo­
car a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ya que ha sido 
crca<la, en su verdadero rol de oficina ccntrnl en ln materia, so­
bre bases t5cnicas a<lccun<las y con ¿cfini~as competencias en los 
procesos de formulRci~n y ejccuci6n preGu?ucstnl. En forma pera­
lela es necesario crc~r y poner en funciona~iento, las corres~nn­
dientes unic~ades sectoriales oc planea~iento y presupuesto. 

Es seGurarncnte el Mencionado~ el requisito rnfis iMportante, 
parn cvitnr que se sina neufraran¿o en toda la importante 6rea 
que corresprn¿e a la pcsti6n presu,uestaria. Cabe recordar que le 
ley 13.640, no solucicn6 en la for~a a<lecua<la la funci5n de la Ofi 
cina de Planeamiento y Presupuesto, ye que las disposiciones en 
ella contenirlas, s6lo tocan aspectos rarciales, que no van al fon­
do del problena. 

Otro aspecto 1ue se cejó cle lado~ fue el de la creación de 
unidades sectcriales ~e nlanearniento y presupuesto, al quedar cli­
nina¿os ¿el proyecto de presupuesto, diversos car~os propuestos n 
tal fin. 

De esta forna, las unidades sectoriales, quedaron reducidas 
a pocos ministerios, deján¿osG supeditaca la creación en otros 
ninisterios, a la ottenci6n ¿el personal correspondiente. 

Conjuntamente con la funci~n de estos orpanisnos, ¿cbe pro­
curarse la acci5n cocr¿inacle da la Oficina del Servicio Civil, en 
la tarea ce llevar a cnbo, la im~lantación ce las técnicas de ci­
recci5n de personal y de racionalizaci6n administrativa. Rn esta 
5rce, es de inportancia loPrar p~ra toda la atninistracion pGbli­
ca, centr~lizacla y Jescontralize<la 5 un~ reor~anizaci5n <le la es­
tructura de carílos, mecliantc la racinnalizeci6n ¿e escalafones, 
denoninncicnes y retribuciones. A pesar del esfuerzo realizado 
por un frupc de trabaje, pnra concretar estos fines en el último 
prcsupuestci, sus resulta~os no fueren incorporados al proyecto 
respectivo. 
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En lo que tcc~ B la Conta~urí~ General ¿e la Naci5n, enten­
demos nue elia ~che est~r ubica:a en cali~a<l ~e 6rRano rlc contra­
lnr y ~uperintenLenci-) cunpliendo las funciones que le hn indic~­
do el Proycctr. de Ley <le Cr.ntahili<lad y Acrainistracion Financiera, 
y limitintlcse exclusivamente a les aspectos contables y <le contra­
l0r de la ejecuci~n fcl presupueste. 

O t ro a s pe c t o q u e ne , ~ ·2 ~1 e (l e s cu i e ar s e , e s que un c a rn '!.:, i 0 el e 
r~~imen en el i~bit0 prcsupuestaric, requiere tanto en la etepa rlc 
fcrMulaci5n coMc de ejecuci6n, una ~ran expericncie y especieliz~­
ci6n. Es necesario instruir y preparar al perscnal de la adninis­
traci6n pGhlica sfín e esas t~reas. Estas adecuaciones no pue¿en 
improvisarse y denandan un cierto pcríoco de ndiestramicnto que en 
el caso ne se he cumplido. 

Estas ccnsiderncioncs puccen hnccrsc extensivas n la fcrma 
en que debió nplicars~ el Proyecto ce Ley ~e Contabilicad y Ad~i­
nistrnción Financiera; su aprotnción y puesta en práctica se operó 
en plena marcha ~~1 ejercicio. Esto ~ctcrnin~ que en pleno proce­
so de cjucucién presupuestaria fuero neces2rio aplicar normas nue­
vas, sin el <lEbi¿o nsLscramientc y ¿ifusi5n previas. 

Todos estos factores, unidos a la ~:adici~nal pesRdez en les 
tr5mites, ~eficiencias de locales, carencias de equipo, etc. fan 
una visión bastante clara de 102 cistintos obstáculos que conspi­
raron centra el buen gxito ~e la enprcsa. 

De to<lo este anilisis, se concluye que la :en¿ici6n ¿e cuen­
tas y el balance ~e ejecuci5n presupuesto! cor~espondiente al afio 
1968, no son sin0 el reflejo ¿e un conjunto ~e ¿eficiencias, que 
ncurren en el presupuesto prinero, y en la ejecución presupuestal 
cespués, coMo consecuencia de fa~las instit~cicn~lcs y de irnplan·-
t ... h 1 ~ 1 ~ . .. . - . ncion, ~ue ~n re e~nl,n a canpo ~e ~o nerane~te tcorico, eL 1~-
portantc plan ~e reformas adrninistrativ~s int~oduci~o en el rf~i­
~en ler~l. Prr ese puede in<lica=se~ que las DCSi~ilidadcs de co­
rrerir en el futuro, los defectoa que ~oy se anotan en !a renfi­
ci6n de cuentas y en el b~lanc~ de ejecuci6n prc~upuestal, cs~5n 
en bu en a pe r te sur e el ita c.1 as 2 l n in:-, 1 a n t a c ~- ó n de un a ser i e de ne r~ i · · 
~as previas, que funda~entalnente serían: 

1 • _. 1 1 t • 1_. l 1 nc:1 .. ~cuoc1on (,e rn -~suruer. o por prl-·7.rar:1as, vincu anee. o 
con un ?receso ce planificac~on efectivo, ~es~ecto nl cual, el 

1 ~ .;, , . ~ ..:1 presupuesto se~ a tracucc10n ce un conJun~o ue progr~nas y l.e 

rroycctns e lorrer en el cc~to plazo~ 

asi~neci6n ee responsnhili~a¿es ~entre del sector pGblicn, 
1 ~ , -

c ar amente exprc:sec.as en C.L ~resupuestt'.' !,Gr pro~·.camas; 

reestructuraci5n clc las uni~~des cjccutcraa en la mediJa 
que sean compatibles cnn unn Luenc o~~aniznci5n administrativa: 
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creación en el Más breve plazo de un~ oficina central de 
presupuesto, o asignación de cometidos concretos en la materia, ~ 
la actual Oficina de Planenmiento y Presupuesto; 

creación y puesta en funcionamiento de unidades sectorin­
les de planeamiento y presupuesto, que actúen en coordinación con 
la oficinn ccntr~l; 

ndecuación del sisteMn de contabilidad, y de rendición de 
cuentas, a las normas del Proyecto dG ley do Contabilidad y Admi­
nistración Financiera, sin perjuicio de l~s modificaciones que la 
experiencia aconseje; como medio de loBrar le información necesa­
ria para ln corr~cta formul~ción, ejecución y control presupues­
tarios, especialmente en aquella rnma de la contabilidad que per­
mite el control de la realización de los programas y sus costos. 

comprensión en el ~is nlto grado y n todos los niveles, 
especialmente políticos, de que la importnncin de loa cambios con­
sflerados en la Constitución: leyes y otras normas, radica en su 
puestR en práctica. 



CAMARA DE REPRESENTANTES 

RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE 
EJECUCION PRESUPUESTA~ 

Montevideo, 30 de junio ce 1969. 

Sefior Presicente <le ld Asnnblea General 
Doctor Alberto Abdala~ 

El Peder Ejecutivo en cun~li~icnto ~e lo dispuesto en el 
apartaco último del Artículc 214 de la Constitución ce la Repú­
blica, tiene el honor de s0rncter a consideración ce esa Asamblea 
General, la Ren¿ición ce Cuentas y Balance <le Ejccuci0n Presu,ucs­
tal, correspondiente nl Ejercicio 1968. 

I 

RESULTADO DEL EJERCICIO 1968 

De los csta2os ~reparados por la Ccntaduría General de la 
Nación surrcn les siruientes el~nentos <lcnostr~tivos: 

FONDO DE FUNCIONAMIENTO 

Recursr.s Ejercicio 1968 
Gastos Presupuestales Ejercicio 1968 
Déficit Ejercicio 1968 

FONDO NACIONAL DE SUBSIDIOS 

Recursos Ejercicio 1968 
Gastos Presupucstales Ejercicio 1968 
Déficit Ejercicio 1968 

$ 45.649:462.866 
$ 47.415:941.251 
$ 1.766:478.385 

$ 474:712.452 
$ 2.672:278.396 
$ 2.197:565.944 

Adcmis~¿c los rcsultn~os arriba nencionados, correspon~e se­
fialar que hny obli~aciones, no imputadas~ realizadas en cumpli­
mientr. cle cisposiciones lep,al~s vi~cntes y que corresponden a ~ns­
tos del Ejercicio 1968 y antcriorGs, apro~ad0s por el Poder Ejecu-· 
tivo, que ascien¿en a la suma <le ~esos 141:463.817, para los cua­
les es necesario arbitrar financiación. 

II 

INGRESOS 

Las cifras (e recau<laci6n en el Ejercicio 1968 son las si­
~uientes, de acuerdo a la clasificaci6n que fuera establecida por 
Resolución del Ministerio de Hacienca del 20 de Noviembre de 1950~ 

Cooisi6n de Presupuestos integracacon 
la de Hacienda. Carpeta Nº1491 de 1969. 

Repartido Nº611 
Julio de 1969 



A) FONDO DE FUNCIONAMIENTO 

Impuestos 
T~sas 
Contribuciones ¿e mejoras 
Inr.rescs del Dominio 
Inr-resos Extraordinarios 
Inpresos Varios 
Reinte~ros 

Total de Inpresos: 

a caducir: 

Premio Estínulo, Artículo 
110 <le la Ley 13.640 del 
26 de Dicie~bre <le 1967. 

Total General: 

B) FONDO NACIONAL DE SUBSIDIOS 

In;'luestos 
Contri~uciones de CTejoras 

Total ce Inprcsc-s: 

a <lec.lucir: 

Prenio Estínulo~ Artículo 
110 de la Ley 13.640 del 
26 de DicieDbre de 1967. 
Porcentaje s/rccaucacion 
que no inpresa al Fondo 
General. 

Total Gcner-::'..l: 

$ 892.547 

$ 22:431.218 

C) FONDO NACIONAL DE INVERSIONES 

Ionucstos 
Inrresos Extraordinarios 

Tot~l In!?resos: 

a <lecucir: 

Premio Estímulo$ Artículo 
110 de la LLy 13.640 del 
26 ¿e Dicienbr~ d~ 1967. $ 1:105.093 
Porcentajes/recaudación 
que no in~res~ al fon<lo 
~eneral. $ 75:610.960 

Te-tal General: 
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$ 28.776:330.287 
$ 614:801.532 
$ 7.396 
$ 361;593.590 
$ 268:363.612 
$ 11.069:435.500 
$ 4.081·.461.923 
$ 45.971:993.840 

$ 322:530.974 
$ 45.649:462.866 

$ 
$ 
$ 

$ 

490:018.999 
17.218 

498:036.217 

23:323.765 
474:712.452 

$ 1.512:039.868 
$ 94.285 
$ 1.512:134.153 

_$ 76:716.061 
§ 1.435:418.092 



III 

GASTOS 
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De los Estados denostrativos del Balance de Ejccuci5n Presu­
puestnl, ~rcparaco por la Contaduría General de la Nación, en un 
to<lo <le acuerdo con la forma prcscripta por el Artículo 43 de la 
Ley 11.925 del 27 de marza ce 1953, de or¿cnnmiento Financiero y 
Reajuste Administrativo, y remitido al Ministerio de Hacienda, 
dentro de los plazos lerales, surren los si~uientes detalles: 

1). FONDO DE FUNCIONAMIENTO 

A). 
B) . 

c) . 

D) . 

Autoriznc~0 
Imputación 
Definitiva 
Provisoria 

$ 45.034:587.951 
$ 2.301:353.300 

Saldo no cispuesto 
Panos rcclizados 
Total c.e Imputación 
Par,aco 
Saleo Pendiente ce par,o 

Discrininaci6n clel S3ldo 

Deuda de Tesorería 
Residuos Pasivos 

2). FONDO NACIONAL DE SUBSIDIOS 

A) Autorizado 
B) IL,12utacién 

De:finitiva 
C) Saldo no dispuesto 
D) Pagos realizad.os 

Total c!e Irnrute.ción 
Par.2<lo 
Snlco l'enc.iente de Papo 

Discrioinación del Saleo 
Deuda de: Tesorería 

$ 50.659:718.459 

$ 47.415:941.251 
$ 3.243:777.208 

$ 47.415:941.251 
$ 41.452:643.186 
$ 5.963:298.065 

$ 3.581:944.765 
$ 2.381:353.300 
$ 5.963:298.065 

$ 4.539:477.140 

$ 2.672:278.396 
$ 1.867:198.744 

$ 2.672:278.396 
$ 2.492:727.077 
$ 179:550.519 

$ 179:550.519 



3) . 

- 81 -

.!,,ONDO NACIONAL DE INVERSIONES 

A) 

B) 

Autorizar.o 
Cuenta IMOP 
Cuenta IEMH 

Im:putaci6n 
Cuenta IMOP 
Definitiva 
Cuenta IEMH 
Definitivn 
Proviscria 

$ G.011!462.540 
$ 2.040:936.J76 

$ 2.221:761.9G8 - $ 2.221:761.988 

$ 
$ 

642:023.781 
4:600.000 $ 

$10.052: 8 ~8.916 
► 

C). Seldo ne dispuasto 

646:623.781 - $ 2.868:385.769 

$ 7.184:013.147 
D) . Paros realizac1. 06 

Total I~putacién 
Parado Cuenta IMOP 
PAgado Cuenta IEMH 

Sal~o renciente ce 

Discriminación del Saldo 
Resic.u0s Pasivos 

IV 

$ 
$ 

$ 2.868:385.769 
962:123.496 
619:326.781 - $ 1.571:450.277 

$ 1.286:935.492 

$ 1.286:935.492 

ORGANISMOS COMPRENDIDOS EN EL ARTICULO 9º DE 
LA LEY 11.923 DEL 27 DE MARZO DE 1953 

Con respecto a estos Organisnos que ~3fan sus presupuestoo 
con rentas propias, se d~be hacer notar que en les estados Ge 
Ejecución Presu~uestal, se han incluído las asirn~ciones presu­
puestalcs autoriz~das en el Presupuesto N~cional ca Suel<los, GAs­
tos e Inversiones~ cono total□ente ~astndas tonnnc.ose las ~is~as 
cifras como recursos, si~uien~o el nismc criterio utilizado en 
las Rendiciones de Cuentas elevadas por el Poder Ejecutivo en 
ejerci~ios anteriores. 

A pesar de que O.S.E., I.N.V.E., Cnja ce Retira¿os y Pensio­
nistas Militares, Caja ce Com9ensaciones ror Desocupación en las 
Barracas Je Lanas, Cueros y Afines, Caja ce Compensaciones por 
Desccu?ación en la Inc1ustrin Fri~orífica, han presentado sus B~­
lances de Ejecución Prcsurucstal~ lo han hecho dejanclo un marren 
muy peaueño ce tiemno nara que la CcntaGuría General ce la Na-

" - ' "' ., ..,. ci5n, pudiera hncer el estu¿ic de los ~ismos, razon esta por la 
que no se han incorporado las cifras ~enunciadas. 

Lue~o ¿e ser verificadas scrin elevadas a la Asamblea Gene­
ral. 
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V 

DEFICIT DE OTROS ORGANISMOS 

Se hnn recibido ¿e Entes Aut5nomos y Servicios Descentrali-
zados en cur1nlin1· ente r. 1 • • • • • ~ . •• • , ... e c,1sr,os1.ciones leonles Vl.'."'entes, var1.ns 
comunicecinncs ~enunc1.·~n~~ ~~ • · ... ~· . . . .,. • .-.. " ,.. s u s r:: E: f :t: 1 t s e e r. e s t 1 e n , í' en e 1. e n t e a <.' e 
f1.nc2nc1ac1on <:e ?..cucrco al sii•uientc detalle: • 

S.O.Y.P. 

A.F.E. 

Ejercicio 1967 
(Diferencia entre 
estima~c y real) $ 2:052.698~41 
Ejercicio 1968 
(Estimarle) $ 20:566.256~26 

Ejercicio 196ó 
(Esti!!l~l~o) 

$ 22:618.954 

~188:200.000 

$ 1.210:818.954 

Se han recihi~o a~cnis los balances cle explotaci6n de A~mi­
nistración N~cional de Puertos, del que surce un Superávit <le 
$ 378:467,103 y Administraci5n de Olrns S~nitarias del Estndc, 
que denuncia Dgficit ~e$ 11:458.910 que enjurari el Or~enismo 
con su fonco <le reserva, nerún lo cis~uesto pcr el Artículo 7° 
de la Ley 11.907 del 19 de Dicicm~re de 1952. 

VI 

ENTES DE ENSERANZA 

En 12 formul~ci5n de los estndos de Ejecuci5n Prcsupuestnl 
de estos Orp.anismcs, se ha adopt?..do ~l sir,uiente ?rocediraiento: 

Excepto el Consejo N~cional de Ensefianza Secundaria y Uni­
versida¿ del TrabRjo, los que los han enviado, pero no con la an­
telnción necesarig, rara ser incluídos en los estados respectivos, 
estos Orpanismos ne enviaron a ln Contaduría General de la Naci6n 
sus B?.le~ces c.e Ejecución Prcsu~uest~l, por tal ~otivo, ha dccico 
seruirsc el proce~iniento de considerar como r.asta<los los in~or­
tes liquiriados, 

En cuanto u la o~li~aci~n estableciea por el Artículo 111 
de la Ley Nº 12.803 del 30 de no·iiembre ¿e 1960, han enviado el 
presu~uesto para 1969, sc~Gn lo dispone dicha norne leqal, el 
Consejo Nacional ce Ensefianz~ Prinaria y Normal, Universidad <le la 
RepGblica y Univcrsidac del Trabajo 9 presupuestos que se elevan al 
Poder Lcr,islativo. 
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VII 

FONDO DE DETRACCIONES Y RECARGOS 

Tal coMo sur~e fel estAd0 adjunto, lns recaudaciones ror el 
Ejercicio 1968 del Fcn~o ~e Detracciones y RccarDns, ascendi6 a 
la suma de resos 11.808:460.166. oue fueron distribuidos ce ln 

• • - ,1 ,. 

s1ru1ente nancra: 

FONDO NACIONAL DE INVERSIONES 

Artículo 385. Inciso 2. Ley 26/12/67 

FONDO ESTABILIZACION DE CARNES 

Artículo 47. Ley 8/9/67 

FINANCIACION DE SALDOS NO COMPENSA­
DOS CON CARGO AL T~SORO NACIONAL Y 
FINANCIACION DE DEFICIT 

Ley 31/1/64 y 13/2/67 

RENTAS GENERALES 

Artículo 80 - Ley 31/1/64 -
4 % 
Saldos sin cistribuir 

VIII 

$ 472:338.407 
$ 9.825:275.743 

$ 130:000.000 

$ 200:000,000 

$ 1.180:846.0lG 

$ 10.297:614.150 

$ 11.000:460.166 

El rocler Ejecutivo, ccnciente ¿e las ~ificulta<les por las 
que atraviesa el País, h2 entenfido conveniente n0 ,rcpiciar au­
mentos excesivos en el ~aste pGblico. La política iniciada en 
1968, de contracci6n ~el nivel de precias e in~res0s, ha traído 
como c0nsecuencia que se hayan obtenirlo resulta¿os altamente sa­
tisfactorios en el Balance de Ejecución Presuruestal, habiéncosc 
lo3rado una muy sensible cisminuci6n en l~s e5ficits de Caje y 
de Comretcncia, nsí como un cun~lirnientc rep.ular de las fechas c:e 
paRo de las retribuciones fe los funcionarios de la Administrn­
ción Centrnl. 

La política con que eL Poder Ejecutivo enfrenta sus rastos 
en 1969 se enmaren <lentrc de los mismos lineamientos, y es su 
prorósito scruirla en el rréxi~0 año, en tnnto los esfuerzos 1ue 
el País realiza rara recomenzar el cesarrollo de su economía se 
har.an visibles pcr un aumento re3l de su ,reducto bruto nacional. 
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Se ha entendido ~ue, habida cuenta del notorio incremento 
aprobado rara el c0rricnte añc ce 1969 en las retribuciones co­
rresp0n<lientes nl salnrio faniliar, resultabe. ~esce toco runtc ce 
vista conveniente ~r0pici~r una política salnrial 0ue, al mismo 
ticnpo que otor~a un auncnto porcentual reneral pa;a todos sus 
funcionarios, nn dej3re ¿e aten~cr las necesirlndes del núcleo fa­
~iliar. 

El Pcccr EjGcutiv~ com~ren~e que el auMento porcentual que 
se proricia no cstg a le elt~ra ¿e las asniraciones <le los funcio 
narios públicos~ pero consicera del caso ~eñalar 0ue el rcfcricc 
aumente es equivalente al incremento ccl costo ce ·1a vice ocurri­
do entre los ~oce neses transcurri~os entre el lº de julio ¿e 1963 
y el 30 de junin de 1969. El esfucrzc ~e rccuperaci5n de la econQ 
mía nacional en que estn cnpeñado el Gnbicrno, no ~ermite otor~~r 
mejoras salariales a niveles su~eriorcs que los que por este rro­
yecto de ley se pro~ician. Sin e~b~rrr~ cabe señalar que~ ¿9¿0 el 
notorio abatiniento ce la inflación procucico en el período antes 
señala~o, supone el mantenimiento ~el poder <le compra del funcio­
nariaeo. 

Aumentos mayores harían imposible el pape ee las asirnacio­
nes presuruestelus, incluyendo los sueltos; por efecto ¿e lo cual 
ln meta fijaca en la política contra la inflación se vería, sin 
~uda alílunn, consi~erablementc sobrepasada, con perjuicio ae la 
rcmuneraci6n r~nl de los funcinnerios, torne.ndo ilus0rios les nu­
nentos concecidos. 

En el dificil proceso ~e la lucha centre la inflaci6n cuyos 
resultados fueron cbjetc de cx~rcsivo encomie en las Gltimas ¿eli­
beracioncs ¿el CIAP y otros Or~anismos Intc~nacionales, con una 
econonía ~ue ha ~rovoca<lc un consic.erable <letericro en el prnductr. 
bruto nacional, un ~aste público fuera fe las ~osibilicladcs nncio­
nales, sirnificaría el aument0 de 12 ¿eman<la elobal sobre una o­
ferta rípida de bienes y servicios dis~onibles, tornan~o inGtiles 
los resultados obtenifos; para volver así a vivir el doloroso pro­
ceso de una inflación ~alopante tal corao conociera el País h~st~ 
la iniciaci6n ~e ln nueva política eccn6mica en la que el Gobierno 
se encuentra em~eñeJo. 

Es propósito del Fo~er Ejecutivo, dentro ~e sus facultaccs 
constitucionales y lecales: continuar cnn la política ya inici3Ja 
de tratamientos similares para los ¿istintos sectores de la A~ni­
nistración Pública. 



C0misi5n ~e Presupuestos 
inte~raea con 1~ <le liacienfR 

RENDICION DE CUENTAS 

EJERCICIO 1968 

EGRESOS 
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Artículos Pá~inA 

Rendición de Cuentes y Finnncieción 
del Déficit 

RETRIBUCIONES PERSONALES 
Y COMPLEMENTARIAS 

Retribucicnes Generaler y Escal~fones 7º a 13 

Escalafón t~cnico-prcfcsionBl especial 14 a 22 

Complementos Generales 23 

Frima por Hopar Constituíco 24 a 38 

Contrataciones Especiales 39 

Presidencin de la República. Inciso 2. 
(Oficina Nacional <lcl Servicie Civil, 
COPRIN, Dirección Nacional ~e Vivien~a) 40 n 71 

1 a 2 

3 a 8 

9 a 11 

12 

13 a 16 

17 

18 a 31 

Ministerio fe Defensa Nacicnal. Incis0 3.72 a 103 32 a 41 

Ministerio fcl Interior. Incisc 4 

Ministerio ~e Hacien¿a. Incisc 5 

Ministerio fe Relaciones Exteriores. 

104 a 121 42 a 47 

122 a 151 48 a 59 

Incisc 6 152 60 

Ministerio de Gana~cría y A~riculturA. 
Inciso 7 153 a 155 61 a 62 

Ministerio de In~ustria y Crnercio. 
Inciso 8 

Ministerio ue Transr,orte, Comunicacio-

156 a 161 
y 192 

63 a 64 
y 73 

nes y Turismo. Inciso 9 162 ~ 172 65 n 67 



Ministerio ce Obras Públicas. 
Inciso 10 

Ministerio ce Cultura. Inciso 11 
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Artículos PaPina 

173 a 180 68 a 70 

181 a 213 71 a 77 

Ministerio de Salud PGblica. Inciso 12 214 e 219 70 a 80 

Ministerio de Trabajo y Sep,uricad So­
cial. Inciso 13 

ORGANISMOS DEL ARTICULO 220 
DE LA CONSTITUCION 

Orranisrnos cocentes. Incisos 23, 24, 
25 y 26 

Servicios Generales 

Normas de Ordenamiento Financier0. 
Rentas afectadas 

Fon<lo Nacional ce Subsidios 

Fondo Nacional de Inversiones 

Normas de Ejecución Presupuestal 

Disposiciones Varias 

220 a 224 01 a 82 

225 a 226 83 

227 a 229 84 
y 280 y 118 

230 a 231 85 

232 a 235 86 e 88 
y y 

275 a 276 117 

236 a 258 89 a 110 
y 279 y 118 

259 a 261 111 a 112 
y 277 y 117 

262 a 274 113 a 116 
y 278 y 118 
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IX 

La financiación del Presupuesto que se ~ropícia se inscribe 
en la orientación ?eneral de la política fiscal en el sentido ce 
obtener los recursos ce las fuentes tributarias y en lo posible 
de la tributación directa. 

Ade~ns se continúa, con la tencuncia inicinca pcr la actual 
administración ce ir lcr,ranco caca vez una nayor simplificación 
y racionalización en el sistema y en las normas tributarias. 

A fin de lorrar un mayor aporte ~e la tributación directa 
se propician las nocificaciones al Impuesto a la Renta de las 
Personas Físicas ajustando el mecanismo de ~eterminación de ln 
renta neta ce la cate~cría personal. Pues mientras el sistena 
previsto en la Ley Nº 13.586 ,!e 13/2/67 era el de un tratamiento 
menos equitativo ~ara los contribuyentes ce in~resos más bajos, 
el rér.iBen instaurado por la Ley Nº 13.637 de 21 de diciembre ce 
1967 si~nificó, tal como lo demostró la experiencia, una libera­
lida<l excesiva para personas con altn capacidac contributiva. 

El mecanisgc que se ·propicia, el de computar como renta sra­
vaca el monto que excc~n un 11íni~o no imponible del sujeto pasivo 
y <leducciones por car~es de familia, per~ite obtener una tributa­
ción justa <le los inp.resos en función del nivel de precios vir.en­
te, así cono se?uir oantcniendo un trata~iento preferencial hacia 
los contribuyentes ce menor capacidac ccntributivn. 

En el rnismc senti~o se propicia volver al r5pimen de fijn­
cion nel mínimo no imponible estableciJc en la Ley Nº 13.319 ce 
28/12/64. 

Tgcnicanente el Innuestc al Patriccnic es un complemento 
del Impuesto a la Renta,-y tal funci5n resulta mis clara fentro 
del ~arco de la estructura impositiva nacional. 

El ajuste de lns t~sas propuesto tiende a ~ravar funtaeen~ 
talaente las altas fortun~s y aquellas poseídas por sociecades 
anónimas, manteniendo incanbiaco el actual peso del impuesto para 
los patrincni0s de iAportancia mPdia. 

Con la finalidad de crear un estímulo mfis para las indus­
trias que rroducen para la exportaci5n se amplía el imbitc de la 
exoneración a las exfcrtaciones in~irectas, ya que la ler,islacién 
viílente sólo ~revi la exoneracifn para las indústrias que expor­
ten directamente. 
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Concretando la ten¿encia a la simplificaci6n ¿e las normas 
tributarias cono ne¿io de facilitar a los contribuyentes el cun­
plimiento ¿e sus ~blipnciones, así como el lorro de mejoros re­
caudaciones, se introduce una modificación sustancial en el sis­
tema del Tribute ce Sellos al unificar l~s tases prororcion~lcs 
Y las de monto fijo, que actualmente alcanznn a veinte, reduci5n­
<lolos a solo cos. 

Especialmente cabe cestacar la unificación <le las tasas ci­
ferenciales que ~ravan les ahlifHCinnes civiles y comerciales y 
les diversos contratos en función ce los respuctivos plazos; pues 
cisrninuira el atractivo ce la cvnoión, ~sí como que implicaré una 
Rran simplificación en la tare~ inspcctiva. 

La misma nseveracion pucce hacerse referente R la unifica­
ción de tasas y sinrlificación en los criterios !erales de deter­
minación del monto imponible en los inruestos a las bebidas alco­
hólicas y sin 2lcohnl y perfumería y toca¿or. 

Las nornas sobre juicio ejecutivo, prescripción y notifica­
ción cuyas modificacici,es se propician, dotar5n sin duda a la ad­
ministración ele instrumentos á7iles y efectivos para la salvarunr­
da de los cr€ditns fiscales, sin por ello afectar en nada los de­
rechos de les coritribuyentes. 

Uno ~e los impe<lieent0s para logrnr un sistema de recursns 
basarlo en la tributaci6n ¿irecta y persnnal ra~ica en la presen­
cia <le una le~islación anacrónica sobre sociedades anónimas, que 
ha per~itido ~ue con el transcruso ~el tiempc quedara totalmente 
desvirtuada su finali~ad. A fin ce soslayar tal imredinentc se 
estima neces~ri0~ en priner luBar, aumentar el capital mínioo nu­
toriza~o de$ 500.000.- a$ 10:000.000.-· para el funcionamientc 
de las scciecaces anóni~ns. 

C~be recordar que la Ley Nº 13.318 de 23 te diciembre de 
1964 fijd el monto mínimc ¿e lrs pesos 500.000.-, por lo que co­
rresponde atljuc1icnr el aue1ento proruesto en ~ran parte a la adecua 
ción a los niveles ele precies actuales. 

La cxi~cncia se establece t~nbién ~~ralas socie<la<les exis­
tentes, c!indoseles un plazo ~e un afio ~~ra adecuarse a la cisma o 
bien transformar su foraa jurídica. 

A su vez rinra facilitar tal a,lecuacion a una forl!la social 
similar se eleva el capital máximo r!e las Socier.aces de Responsa­
bili~ae Limitncla, fija¿c en un ~il16n de ,esos, ~ar el Art. 8º 
del Decreto Ley Nº 8992 <le 26 dc abril <le 1933, a veinte nilloncs 
de pesos. Esta modificaci~n siRnificnr5, la eliminaci6n) aun0uc 
sea parcial, de un fnctor cistorsion2nte tanto en el sistema fis­
cal cono en la 3ctivicau co~ercial nacional. 
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Se propicia, en el rrcyecto ¿e ley adjunto, dos rnodificacic­
nes de it11~ortancin, que se c~)nsi<lcTan plenamente justificarlas pc,r 
razones de buena administraci6n. 

La ~ri0ere de ellas refiere a la elininacion cel régimen 
de las llamadas "Rentas Afectar~as" oue en definitiva sirnifican , . . 
la existencia <le civersos "tesorr.-s pnralelos" c!e clara inconve-
niencia. En efecto, las "Rentns Afectadas" inplican la determi­
nnci6n ¿e un~ prioridad en ln adjudicaci5n <le los recurscs ~el 
Estaco no sienrre justificada. 

La serunda nndificaci5n es consecuencia clirecta de la ant~­
rior, dado ~ue se entiende que los recursos ~ue por ese concept0 
perciban distintos Orranis~os beneficiarios - Estatales, Paracsta­
tales y Priva~os - son utilizacos sin la mencr intervenci~n <le los 
OrganisMos responsables de la con~ucci6n econ6mica, financiera y 
presupuestnl Jcl Pnís. Obvio es entonces considerar <le prinera 
igportnncia la cocrdinaci5n, a todos los niveles, del uso, aplica­
ción y cestino ~e los recursos aporta<l0s por el contribuyente. 

Saluda al sefinr Presirluntc fe la Asamblea General. 

JORGE PACHECO ARECO, Pedro W. Cersósimo, Federico García 
Carurro, César Charlone, V~nnncio Flores; Ant0nio Frnncese, WnltGr 
Pint0s Rissc, Jos~ Serrato, Jai~e Montaner, Walter Ravenna, Jorre 
Sapelli. 
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La conformaci6n tecnico - legal de la rendi6i6n de cuentas y 

balance de ejecución presupuestal del ejercicio 1968 y 

el proyecto de modificaciones al presupuesto municipal vigente 

Cr. Carlos W. Maisonnave 

Montevideo 

1969 
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I. Régimen jurídico vigente en la materia. 

A. Constitución de la República. 

1. Sección XIII - Del Tribunal de Cuentas. 

Art. 211. Compete al Tribunal de Cuentas: 

C) Dictaminar e informar respecto de la rendición de cuen­
tas Y gestiones de todos los órganos del Estado, inclusive Go­
biernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentra­
lizados, cualquiera sea su naturaleza, así como también, en 
cuanto a las acciones correspondientes en caso de responsabili­
dad, exponiendo las consideraciones y observaciones pertinen­
tes; 

D) Presentar a la Asamblea General la memoria anual relati­
va a la rendición de cuentas establecida en el inciso anterior; 

E) Intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera 
de los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes 
Autónomos y Servicios Descentr~J.izados y denunciar, ante quien 
corresponda, todas las irregularidades en el manejo de fondos 
públicos e infracciones a las leyes de presupuesto y contabili­
dad; 

tJ b!dta~ las órdenEnzas de dont~b{1{d~d, que ténd~án fuer­
za bbl{gaio~Ía p~ra tndos les órganos dei tstado, Gobiernos De­
partamentales, EnteL Aut~nomos y Servicios Descentralizados, 
cualquiera sea su naturaleza; 

Art. 212. 

El Tribunal de Cuentas -~endrJ superintendencia en todo lo 
que corresponda a sus c0mctidos y con sujeción a lo que esta­
blezca su Ley Orgáni~a, sobre ·todas las oficinas de contabili­
dad, recaudación y pagos del Estado, Gobiernos Departamentales, 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su 
naturaleza, pudiendo p~oponer, a quien corresponda, las refor­
mas que creyere convenientes. 

Art. 213. 

El Tribunal de Cuentas presentará al Poder Ejecutivo el 
proyecto de Ley de Contabilidad y Administ~aci6n Financiera, el 
que lo elevar& al Poder Legislativo con l~s observaciones que 
le mereciera. Dicho proyecto comprenderá las normas regulado­
ras de .,.a adr,:inis"i:::..1 ac ión financiera y económica y especialmente 
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la o~g~nización ~e los servicios de contabilidad y recaudación; 
req~:sitos 7on fines de contralor, para la adquisición y enaje­
na:ion de bienes y contratación que afecten a la Hacienda Pú­
~lica; para hacer efectiva la intervención preventiva en los 
ingresos, gastos y pagos; y las responsabilidades y garantías 
a que quedarán sujetos los funcionarios que intervienen en la 
gestión del patrimonio del Es·tado. 

2 . Sección XIV - De la Hacienda Pública1 

Art. 214. 

El Poder Ejecutivo dentro de los seis meses de vencido el 
ejercicio anual, que coincidirá con el afio civil, presentará 
al Poder Legislativo la Rendición de Ctientas y el Balance de 
Ejecución Presupuesta! correspondiette a dicho ejercicio, pu­
diendo proponer las modificaciones que estime indispensables 
al monto global de gastos, inversiones y sueldos o recursos y 
efectuar creaciones, supresiones y modificaciones de programas 
por razones debidamente justificadas. 

Art. 215. 

El Poder Legislativo se pronunciará exclusivamente sobre 
montos globales por inciso, programas, objetivos de los mismos, 
escaJafones y número de funcionarios y recursos; no pudiendo 
efectuar modificaciones que signifiquen mayores gastos que los 
propuestos. 

Art. 216. 

PodPá p~r Ley establecerse una Sección Especial e~ los pre­
supuestos, que comprenda los gastos ordinarios permanentes de 
la Administración, cuya revisión periódica no sea indispensable. 

No se incluirá ni en los pre~upuestos ni en las leyes de 
Rendición de Cuentas, disposiciones cuya vigencia exceda la del 
mandato de Gobierno ni aquellas que no se refieran exclusivamen­
te a su interpretación o Gjecución. 

Todos los proyectos de presupuestos serán elevados a quien 
corresponda para su consideración y aprobación, en forma compa­
rativa con los presupuestos vigentes. 
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Art. 224. 

Las Juntas Departamentales considerarán los proyectos de 
presupuestos preparados por los Intendentes dentro de los cua­
tro meses de su p~escntación. 

Art. 226. 

Vencido el término establecido en el artículo 224 sin que 
la Junta Departamental hubiese tomado resolución definitiva, se 
considerará rechazado el proyecto de presupuesto remitido por 
el Intendente. 

Art. 228. 

La vigilancia en la ejecución de los presupuestos y la fun­
ción de contralor de toda gestión relativa a la Hacienda Públi­
ca, será de cargo del ~ribunal de Cuentas. 

Mientras no se aprueben los proyectos de presupuestos, con­
tinuarán rigiendo los presupuestos vigentes. 

B. Ordenanzas del Tribunal de Cuentas de la República. 

1º) Montevideo, 27 de junio de 1967. 

Visto: el decreto del Poder Ejecutivo Nº 371 de fecha 13 
de junio de 1967 por el cual se establece la ''Clasificación de 
gastos públicos según su objcto 11 para la aplicación en el Pre­
supuesto Nacional; 

Considerando: 1) Que de acuerdo al art. 222 de la Consti­
tución son aplicables a los Gobiernos Departamentales las dis­
posiciones relativas al Presupuesto por Programas, (art. 214 
de la Constitución); 

2) Que dicho sistema de Presupuesto por Programas es un 
importante instrumento para la fijación y ejecución de la polí­
tica económica nacional, y que ésta debe tener una orientación 
única en todos los organismos públicos; 

3) Que para posibilitar esa política única se requiere 
uniformidad metodológica presupuestaria, lo cual supone la ne­
cesidad de un nomenclator único; y 
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4) Que el nomenclator adoptado por el Poder Ejecutivo me­
diante decreto Nº 371 de 13/~/967 reúne las condiciones necesa­
rias para un eficiente contralor del gasto público, para la 
formación de estadísticas de carácter financiero que sirvan de 
base par~ ~a.inv:~tigación económica y en general para una co­
rrecta t1p1f1cac1on de los consumos de cada programa, a nivel 
de cada organismo y a nivel nacional; 

Atento: a las facultades ~stablecidas por el inciso F) del 
art. 211 de la Constitución de la República; 

El Tribunal, 

ACUERDA: 

Artículo 1°. Dcclfirase obligatoria, para todos los Gobier­
nos Departamentales, la clasificación de gastos públicos según 
su objeto, fijada por decreto del Poder Ejecutivo Nº 371 de 
fecha 13/6/967 publicado en el •;Diario Oficial'; Nº 17.712 de 
fecha 21/6/967. 

Artículo 2°. La citada clasificación será utilizada en la 
formulacióñde-los Proyectos de Presupuesto de los Gobiernos 
Departamentales para el período 1968 - 1972 y entrará en yigen­
cia para los fines de administración presupuesta! el 111/968. 

2°) Montevideo, 30 de enero de 1968, 

Visto: el artÍct!,.o 512 de la ley de Presupuesto Nacional 
para el período 1968/72, Nº 13.640 de fecha 26 de diciembre de 
1967, por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo, con el acuer­
do de este Tribunal~ a poner en vigencia por vía reglamentaria 
y con carácter exper~mental, las bases del sistema de registra­
ción, aóu1inis~ración y contralor financiero, contenidas en el 
proyecto de ley de Contabilidad y Administración Financiera, 
que este Tribunal proyecto con la colaboración y acuerdo de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Contaduria General 
de la Nación; 

Considerando: 1°) Que la Constitucl6n de la Repfiblica en 
sus artículos 191~ 193, 210, 211, 212, 213, 221, 225, 228, 301 
y 302, ha determinado la competencia de este Cuerpo y sus atribu 
ciones de dictamen~ intervención, vigilancia, denuncia y dictado 
de normas en lo relativo a la gestión financiero - patrimonial 
de lo& órgan~s del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Au­
tónomos y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su natura­
leza; 
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2~) Que con el proyecto da ley a que se hace referencia 
en el "vistoll esto Tribunal dio cumplimiento, una vez más, a 
su obligación constitucional establecida en el artículo 213; 

3c) Que el proyecto de ley de Contabilidad y Administra­
ción Financiera ratifica la función de contrulor externo de la 
gestión financiero - patrimonial, (artículo 87) incluyendo el 
de e~i:iencia o mérito (artículos 90 y 98), confirmando los 
prcpos1tQs de su Ordenanza de fecha 25 de marzo de 1965 incluso 
en lo relativo a la actu~ción del Tribunal por intermedio de 
audi tor:s delegados "in si tu,:, en las Contadurías para las in­
tervenciones preventivas, concomitantes o posteriores a los 
actos, visacioncs y certificaciones de documentaciones, cuentas, 
balances, etc., que no sean pasibles <le observación; 

4°) Que asimismo dicho proyecto le atribuye la verifica­
ción y conformidad u observación de las cuentas y las declara­
ciones de responsabilidad, con lo cual asume la función de 
Tribunal de Cuentas; 

5°) Que algunas de las funciones de contralor externo que 
le atribuye ese proyecto de ley deben ser ejercidad directamen­
te por el Tribunal (artículos 31, 37, 49, 82, 87, 89, 90, 94, 
95, 96, 98, 101, 110, 111, 112, 113 y 114) y otras pueden serlo 
por el Cuerpo o por intermedio de sus auditores delegados (ar­
tículos 82, inciso 2, 86, 91, 94, 100 y 104), y que, aún en 
algunas de las primeras, requerirá irrformación o cooperación de 
tales auditores todo lo cual debe ser materia de la ley orgáni­
ca del Tribunal y, entretanto ella se dicte~ de una Ordenanza 
tendiente a facilitar la ág~l y eficaz aplicaéión del proyecto 
de ley de Contabilidad y Administración Financiera, evitando de 
tal modo en lo posible, los traslados documentales de las Con­
tadurías al Tribunal; 

6º) Que determinadas no~mas del aludido proyecto de ley 
requieren ~eglamentación para su aplicación~ la que ha sido 
proyectada, en lo que es de co~petencia resolver por el Poder 
Ejecutivo, por la Contaduría General de la Nación de comfin acuer 
do con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y en consulta 
con este Tribunal; 

7º) Que este Cuerpo tiene facultad por el artículo 211, 
inciso F, de la Constitución de la Repfiblica para dictar Orde­
nanzas de Contabilidad con fuerza obligatoria para todos los 
organismos pfiblicos y, en ejercicio de ella, 
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El Tribunal~ 

ACUERDA: 

1º) El proyecto de ley de Contabilidad y Administración 
Financiera oportunamente presentado por el Tribunal al Poder 
Ejecutivo, será de aplicación exp~rimental~ por todos los orga­
nismos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos 
y Servicios Descentralizados, cualquicr2 sea su naturaleza, 
desde el 1° de enero de 1968 y de conformidad con las normas 
del pertinente decreto que dicte el Poder Ejecutivo simultá­
neamente con esta Ordenanza y en cumplimiento de la autorización 
legal acordada por el artículo 512 de la ley de Presupuesto Na­
cional, número 13.640 de fecha 26 de diciembre de 1967. 

2°) Que la intervención preventiva en los gastos y pagos 
y la concomitante o posterior en los demás actos de la gestión 
financiero - patrimonial de los o:~ganismos estatales, así corno 
las verificaciones de cuentadantes, serán practicadas por los 
auditores que este CuE~po destaque en las Contadurías Generales 
de 12 Naci6n y de los Gobiernos Departamentilas,en las Contadu­
rías Generales de los Ministerios y en las Contadurías de los 
Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados. Excep­
túase los casos en que este Tribunal hubiera delegado o delegue 
la intervención previa de los gastos y pagos en los Contadores 
o funcionarios que hagan sus .veces en los Gobiernos Departamen­
tales, Entes Autónomos, Servicio3 Descent~alizados y otros Ser­
vicios pfiblicos con administraci6n de fondos. 

3°) La docurnen~ación cc~respondiente a ~oda contratación 
que supere al límite fijado por el proyecto de ley de Contabi­
lidad y Administración Financiera para proceder por la vía de 
la licitación pfiblica y que celebren los organismos de adminis­
traci6n ser~ remitida a es·te Tribun2l~ en la forma prevista en 
la Ordenanza de fecha 22 de mayo de 1958 y complementarias, a 
efectos de la certificación de legalidad (artículo 211, inciso 
b) de la Constituc:i6n del~ República. A tales efectos los 
correspondientes expedientes ser&n elevados debidamente instrui­
dos, dando cumplimiento a los re,uisitos establecidos en la 
precitada Ordenanza. Cuando el gasto emergente de la contrata­
ción no exceda del límite fijado, la intervenci6n preventiva 
del gasto será efectuada, con l2s rniBmas ulterioridades, por el 
Contador de los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos, Ser­
vicios Descentralizados o de otros organismos con administraci6n 
de fondos y Contaduría organizada, a quien el Tribunal, en forma 
expresa, hubiera aco~dado o acuerde la delegaci6n pertinente. • 
Los Contadores Auditores, co~1?nicarán mensualmente al Tribunal 
la nómina de las intervenciones que hubieren practicado las 
Contadurías antes mencionadas. 
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4°) Los audito1•es del Tribunal actuarán en las Contadu­
rías, ~cdiante procedimientos usuales de auditoría por revisión 
selectiva, salvo cuando deban dejar constancia de la interven­
ción previ~~~e legalidad en gastos y pagos, y verificar cuen­
tas o ccr:i~icar ba~ances, en cuyos casos deberán comprobar 
que ~os mismos se aJustan a las normas legales y reglamentarias 
en vigor o a las constancias de la contabilidad respectivas. 

~º~ Los auditores delegados se ajusta~án en su actuación 
a las expresas disposiciones del proyecto de ley de Contabili­
dad Y Administración Pinanciera y a sus normas reglamentarias, 
debiendo: 

a) Info~mar mensualmente u este Tribunal con respecto 
al cumplimiento de sus cometidos; 

b) Oponerse a todo acto u operación que a su juicio 
no se ajuste a las disposiciones deJ. referido proyecto de ley, 
sus normas complementarias y reglamentarias, a esta Ordenanza 
u otras que no se opon1an n dicho proyecto, en la medida que 
tenga conocimiento por sí o por comunicación de los funciona­
rios respectivos; 

c) Comunicar de inmediato al Tribunal las observacio­
nes que fueran insistidas por el ordenador de gastos o pagos~ 
así corno las transgresiones qile comprobare; 

d) Verificar las rendiciones de cuentas de cuentadan­
tes, aconsejar su aprobación o rechazo por el Tribunal y certi­
ficar los balances Ce descargo contable de las cuentas aproba­
das; 

e) Comprobar la coincidencia de los balances mensuales 
y anuales con las rcgistracion,s co~tables, y certificarlo en­
viando un ejempl~~ al Tribunal~ 

f) Supervisar el cumpliniento de lo dispuesto en los 
artículos 84, 85 y 86 del proyecto de ley de Contabilidad y 
Administración Financic~a; 

g) Suministrar al T~ibunal toCa información que requie­
ra para el cumplimiento de su misión de contralor externo, de 
legalidad y eficiencia, dcclaraci6a de responsabilidad, etc. 
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6° ) La Di�ecciGo Gene�al d� los Servicios Jurldicos de 
este Tribuna::. presentará an :·es del 1 ° de abril del afio en cur­
so, un proyecto 'de Ordenanza conteniendo las normas que regi­
rgn el proceso para la declaraci6n de �esponsabilidad, confor­
me a la comp�tencia atribuida a e�te �ribunal por el articulo 
�14.del �encionado proyecto de ley ) arorde con el articulo 210,
inciso final de la Const :i. tu� i6n d,1 lé:!. ::1cpúl:>lic.:-... 

De igual modo y antes del 30 d� junio pr6ximo, diaha Di�ec­
ci6n presentará al C11erpo un 3ntep�oyecto de Ley Org�nica. 

7 ° ) Der6ganse aqnellas ordenanzas o l"'esóJ.11cio:1es de este 
Tribunal q11e se opongan al p:i.•oye"!to de ley de Contabilidad y 
Administraci6n Fi�anc�c�a y 2 la p�esente. 

8 ° ) Comun1queBe al ?oder Bj��uti7o, Cont�du�ia General de 
la Naci6n y demAc O�ganismo� Pfiblieos, di.· cuenta a la Asam­
blea General, pub:.iq,:cse e L :,é·_. :ect1 en el Regis"'i:!' 1..' l"'espectivo. 

Vis1:o: eJ. dec ·;,e·::o E º 1c. 1¡. dr. ;_:ech::i. 26 de <lir.iembre de 1967 
y la OrdPnanz� de e8te T�ihuna\ d!� 80 �u en��o de 1968, por 
los cuales se imt;>_;_ .,_u::é'.t. ,�on c•�;:1�:.·:et• •=xp· ;0 imen -"cal las no:..,mas 
contenidas en el p�oy�c�o de I,�y �e Co��abilidad y Administra­
ción Fina ne iera, eo·,1fu:.:>1r.n ?. ·; a:'.<:5cu =.•J !T º Si 2 de la Ley de Presu•­
pu�sto Nacional N º 13.640 d·· fec�� 26 de di�iembr� de 1967; 

Considerando: . ". 0) Q:�e G:1.. ;:,�e:.:' -�·üo 8 L de to: se proyecto de
ley encomiend�. a :i.d Cont:1du·_ .i:a Ge: .. w .. •-�l c1e .l?. Na,.d.ón proyec:tar el 
plan de cu�ntas y J.as fo..t.':::lé'. e dr� '.!'\.:g::- l"\::;:•o, q_•1e pre-ria conformidad 
de este Tribunal� regirl co� �2����9� ob:.iga�o�io pa�a todos los. d . ... . .. .... organismos e a,.t,i12.·.1: 3 c�acicn:.; 

2º) Que el. i\:i:•�. 8�. d.,':_ m'.i.:-Hüc de·· .. ·.:..··�d.1:a qt:t� el Poder Ejecu-
tivo, con el eH�s0¡_1 r1mieni:o :le ::.a .:::l1r1·::u.<'.�1:.-:: '.:. G-a::1�ei.•él.l de J.a Nación, 
de este Tribunai y l�s de¡·sLlnnc!a� �j�1 ��as pe�tine·1tes, formu­
len reglamentos o p�lagos r,i :o� de bases 7 �ondiciones pa�a 
las contrat,:cion�s Je su.Ti.nis .;:..•e,.;, J se�.'·.0 ir. -:.os no pe;:.,3onales de 
obras y t-r-abaj o:; ptb� :i.=�os y de scr--v icL� -:: pe="' so11al es; 

-· • • • �·· • , d � i·�ado 3º) Que eJ . .P0Ci.e1.• ,·-:iecn·�:L 0·o .aa .r1:iau0 '3U c .. ecre1..o c .. 
t�rminos pcrento�ios pa�� ld eJabov��i6n de eso� instrumentos 
normativos ese11t.,ia.i.es pa::•a lá. c1.I),; ·i.cü t:ión de .1 os ·,:n., eceptos del 
proyecto de ley; 

4º) Que la Co1!�aduria Geue�a1 de !d Kd=�ón ha prep�rado 
las �armas de Contebiiidad 6�: r�tado pa�� las Con�adu�ias Cen­
trales; 



5º) 
los 211 
mativa, 
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Que este Tribunal tiene competencia, por los artícu-
y 212 de la Constitución, para actuar ón materia nor­
además de la que le d~terminan los articules precita­
proyecto de Ley de Contabilidad y Administración Finan-

El Tribunal, 

ACUERDA: 

1°) Dccláranse de aplicación las Normas de Contabilidad 
del Estado para las Contadurias Centrales, que regirán además 
para las de los Gobiernos Departamentiles, Servicios Descentra­
lizados y Entes de Enseflanza y, suplctoriamente para los Entes 
de carácter comercial e industrial. Dichas normas se ajusta­
rán a las bases del Plan de Contabilidad preparadas por la Ofi­
cina de Planeamiento y Presupuesto, sobre las cuales se expi­
diera favorablemente este Tribunal en su acuerdo de fecha 30 
de enero de 1968 y que contemplan, en cuanto es viables en esta 
primera etapa, las sugestiones de perfeccionamiento y complemen­
tación que en ese acu~rdo se sugerian; 

. . . . . . . . . . . • • • • • • • • • l • • • • 

4°) Montevideo, 9 de mayo de 1968. 

Vista: la Ordenanza de este Tribunal de 13 de setiembre 
de 1935, que establece n~rmas para la presentación de cuentas 
de Ingresos y Egresos por parte de los Gobiernos Departamenta­
les; 

Considerando: 1°) Que las nuevas disposiciones constitu­
cionales y legales vigentes, hacen necesaria una actualización 
de la misma, adecuándola a las exigencias y propósitos que tra­
ducen tales disposiciones; 

2°·) Que el art. 211 inc. F) de la Constitución, confiere 
a este Tribunal la facultad de dictar ordenanzas como medio de 
regular las normas de contabilidad, úniformando procedimientos 
que faciliten y a la vez, aseguren la eficacia del contralor 
financiero y presupuestal que le compete; 

El Tribunal, 

ACUERDA: 

Los Municipios remitirAn a este Cuerpo estados trimestrales 
de ejecuci6n presupuestal, en forma que reflejen la totalidad 
del movimiento ·r.abido en tales períodos, cerrados el último día 
de cada trimestre, los que se ajustarán a las siguientes reglas~ 
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5°) Conjuntamente con la Rendición de Cuentas al cierre 
de cada ejercicio, deberán adjuntarse las actas de las distin­
tas Tesorerías municipales que certifiquen los arqueos de Caja 
respectivos, a efectos de la ceterminación fehaciente del saldo, 
así como las certificaciones bancarias que justifiquen los fon­
ios municipales depositados; en la misma instancia se deberá 
presentar la nómina detallada de acreedores por rubros, que in­
tegren el monto comprometido. 

Los Sefiores Contadores Munddjpales, en su calidad de Delega­
dos del Tribunal, serán directamente responsables del fiel y 
exacto cumplimiento de esta Ordenanza, bajo apercibimiento de 
la suspensión o retiro de dicha delegación. 

El incumplimiento de estas disposiciones implicará que el 
Tribunal deducirá observación al emitir los dictámenes o infor­
mes constitucionales o legales, en las gestiones que promueva 
el Municipio omiso, dándose cuenta del misma a la Junta Depar­
tamental respectiva. 

. . . . . . . . . 
5°) Montevideo, 15 de mayo de 1969. 

Vista: la competencia atribuida al Tribunal de Cuentas en 
el artículo 211 !ne. C) de la Constitución de la República; 

Rcsultaddo: que en numerosas oportunidades este Tribunal 
no ha podido ejercer esa competencia en la debida oportunidad~ 
por 1~ demora padecida en la sede municipal para remitir a dic­
tamen las rendiciones de cuentas y estado de ejecución presu­
puesta!; 

Considerañdo: 1°) Que este Tribunal estima necesario que 
el estudio e informe sobre las rendiciones de cuentas de los 
Gobiernos Departamentales debe efectuarse dentro de términos pru­
dentes y no a los varios años de los cierres de los respectivos 
eje~cicios, lo que le hace perder oportunidad; 

2q) Que con esa finalidad, se ha establecido la norma del 
art. 101, inc. final de la Ley ¿e Contabilidad y Administración 
Financiera; 

Atento: a lo dispuesto en el inc. F) del art. 211 de la 
Constitución; 

El Tribunal; 

ACUERDA'. 
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1°) Dentro de los cinco días de presentada la Rendición 
de Cuentas por el Ejecutivo Comunal a la Junta Departamental, 
confo~rne ~.lo dispuesto en el art. 214, parte final de la 
Consti~ucion, el Sefior Contador Municipal~ en su carácter de 
Delegado de este Tribunal, deberá remitir una copia testimonia­
da de dicha Rendiéión de Cuentas para conocimiento de este Cuer­
po, si no lo hubiese efectuado la Intendencia ·Municipal; 

2°) Vencido el término de 15 días a contar del vencimiento 
del lapso establecido en el art. 20 de la Ley Orgánica de Go­
bierno y Administración de los Departamentos, y de no haberse 
recibido en este Tribunal la rendición de cuentas por la vía 
de la Junta Departamental (art. 19, numeral 4º de la misma ley), 
se procederá al estudio e informe del oficio, recayendo el mismo 
en la rendición de cuentas remitida, conforme al articulo ante­
rior; 

3º) El informe precitado será comunicado a los efectos 
correspondientes a las autoridades municipalesi y 

4º) Comuníquese, publíquese, etc. 

6º) Montevideo, 15 de mayo de 1969. 

V • t . la necesidad de réglamentar la presentación de las 
l.S a. • •• t 1 

d • • de cuentas y el balance de eJecucion rresupues a ren iciones . • · 1 
de los Gobiernos Departamentales, a_fin ~e que setaJ~stden a as 

. • • legales y reglamentarias vigentes, enien o en disposiciones , . t 
. 1 f rmulación programatica de los presupues o~, censa-cuenta a o .• 

grada en la Constitucion; 

rld . que no obstante las normas vigentes, se ha Resulta o. ' 
. . 1 s Gobiernos Departamentales no presentan sus 

apreciado qude O entas y balances de ejecución presupuesta! si-
d • ·ones e cu . . 

ren ici . t ~ de formulación uniforme que permita adecuar • d un sis em,_ 
guien ° d 5 crientándolos estadísticamcntej 
los resulta O ' 

. do· 1°) aue en el Proyecto de Ley de Contabilidad 
Considera~~ ·Financiera puesto en vigencia por la autoriza-d • istracion ' 

Y A min . 1 tiva acordada en el art. 512 de la ley Nº 13.640 
ción !~~i~o~o4 /68), de aplicación,a los Gobiernos Dcpartamenta-
(decr . stituyen normas sobre dicho punto~· 
les, se in 

2º) 
sistemas 
para 10s 

que en el citado cuerpo normativo se ratifican 
vigentes, de competencia para.los egresos y de 
ingresos (art. 99 de la ley citada); 

los 
Caja 

30 ) que sin que constituya un apartamiento a dicho sistema 
•endo en cuentñ que en el actual panorama presupuesta!, los y tenJ.· 
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presupuestos municipales se integran con importantes aportes 
que se ponen a cargo del Presupuesto Nacional de Gastos e In­
~ersiones, debe definirse la forma de incluir tales aportacio­
nes en las Rendiciones de Cuentüs Municipales, cuando al cierre 
de los ejercicios las m1smas no se han efectuado e se han cum­
plido en forma parcial; 

Atento: a las consideraciones precedentes y a lo establecido 
en el art. 99 precitado y disposiciones concordantes; 

El Tribunal, 

ACUERDA: 

1º) Las Rendiciones de Cuentas y Balances de Ejecución 
.Presupuestal que deben presentar los Gobiernos Departamentales, 
conforme a lo estatuido en el art. 214 de la Constitución, se 
presentarán de acuerdo a les normas establecidas en el art. 99 
del Proyecto de Ley de Contabilidad y Administración Financiera) 
vigente por imperio del art. 512 de la ley Nº 13.640 y Decreto 
Nº 104/68; 

2°) En la formulación de dichos documentos y estados, las 
aportaciones a cargo del Presupuesto Nacional, no vertidas par­
cialmente deberán computarse en forma individualizada como su­
mas a recaudar, integrante de los recursos del ejercicio cuya 
cuenta se r~nde. 

C. Presupuesto Departamental de Montevideo 1968 - 72 
(decretos Nos. 14.152 de 8/12/67 y 14.175 de 30/12/67, 
D. O. 19/1/68) 

Metas para el ejercicio 1968, de los siguientes programas: 

Programa 010 Dirección Superior($ 1:099.945.75) 

En el ámbito del presupuesto de funcionamiento, se orienta lt 
la gestión del Intendente, en la definici6n de un sistema prio~ 
ritario de metas que integran tres Yíneas de programaci6n pre­
valente. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Se aprueba el trazado de tres líneas de programación, con­

forme al grndo de urg4ncia en el alcance de metas, prefijadas 
en los programas respectivos. 

. . . . . . . . . . . . . . . 
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B) 2a. l~nea d~ programación co~puesta por los programas 
de planificación operativa del tránsito y del transporte, mo­
dernización y mecanización, en base a los Programas de Aútoma­
ción y Racionalización Administrativa, en especi~l en super­
estructura, con la creaci5n b§sica de la unidad asesora de 
planeamiento y presupuesto con sus divisiones especializadas 
de planeamiento, presupues~o y ej~cución presupuestaria (Conta­
duría General), el campo de la organización estadística y eva­
luación, conla creación del Consejo de planifi'cación y coordi­
nación, de las contadurfas seccionales y del departamento de 
servicios administrativos con su división especializada como 
cent~il de abastecimientos, ejecutora de la poliiica de compras y 
y suministros; los programas de relaciones humanas y públicas 
para que exista una armónima continuidad en el diálogo, entre 
la autoridad política, los medios humanos de acción y la ciuda­
danía en general, especialidlc~des cuya novedad requerirá la 
asistencia de expertos en la materia. 

. . . •. . . . . . . . . . ·• . . . . . . . . . 
Observaciones: La responsabilidad del Intendente, en sentido 
or-gánico, se manifiesta-· por la obligación político - adminis­
trtt{va de responder por la correcta ejecución de los deberEs 
asignados a su cargo, por los artículos 274 y siguientes de la 
Constitución. A su vez le corresponde la fijación de límites 
de responsabilidad para las distintas actividades y esfuerzos, 
definiendo metas y medios nateriales y personales a través de 
programas, instrumentos creados para la consecueión de los 
objetivos fijados para el Gobierno y Administración del Depar­
tamento. 

Programa 030 - Contralor y servicios financieros 
($ 86:146.624.68) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Como meta inmediata de este programa, se fija para el pró­
ximo ejercicio (1968) la elaboraci6n y aplicación de un plan 
integrado orgánico de contabilicli=.d municipal en concordancia 
con las normas tle administración y contralor financiero - pa­
trimonial. Asimismo, se deberán crear las estructuras que per­
mitan evaluar la ejecución presupuesta!, dotando al sistema 
de la correcta informaci6n mensual de rendimiento y resultados 
de las diferentes unidades ejecutoras, en coordinación con las 
Of ici:,.as de Presupuesto y Orr,anizaci6n y Métodos. 

Programa 120 - Servicios administrativcs generales 
($ 169:952.575.07) 

. . . . . . . . . . . . . . . .• . . . 
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Dado el carácter administrativo de este programa, los com­
promisos fijad0s para el próximo ejercicio (1968) se basan en 
la formalización~- una estructura orgánica coherente en materia 
de servicios administrativos y en la elaboración y ejecución 
del Plan de abastecimientos en la doble faz, de proveeduría y 
almacenes y suministros para expendios y artículos de la. nece­
sidad, unificando y racionalizando toda la política operativa en 
la materia. Actuará para ello en estrecha colaboración con el 
programa 270 de abastecimientos. 

En materia de relaciones públicas es necesario crear un 
cuerpo eficiente de normas de organización y t6cnica que permi­
tanfformacizar un~sistema de coloquips y colaboración social 
entre la Administración y terceros, que facilite la imagen del 
gobierno departamental como administración al servicio de los 
ciudadanos y la comunidad. 

Este programa actúa en íntima conexión con la actividad 
interna de Relaciones HurnLlnas cuyo objetivo es mejorar el entor­
no social en el cual s, mueve el funcionario municipal, de a­
cuerdo al desarrollo correspondiente. 

Existe un déficit en la Administración Municipal en materia 
de organización de oficiññsS para evitar al público esperes y 
molestias, faltan contactos e intercambios de act~tudes y su­
gerencias. Se busca en el corto plazo incrementar la cortesía 
de los funcionarios hacia el público, mantener una pos~ura de 
prestigio, ayudar al público con objetividad y desinterés a 
completar sus gestiones, promo~er sondeos en la opinión pública 
y difusión de informaciones, recogiendo ideas, sugerencias, 
quejas y reclamaciones, con el fin de encarar una terapeútica 
preventiva. 

La meta para el próximo ejercicio (1968) se fija en propor­
cionar alintendente, los medios para cumplir el artículo 276 
de la Constitución de la República, en el dorn~nio de las Rela­
ciones Públicas~ propiamente dichas. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . 



- 106 -

Programa 180 - Racionalización administrativa ($100.000.00l 

. . . . . . . . . . . . . 
El plan paru el afio en curso (1967) en materia de O y M 

abarca los siguientes apartados: 1º) Organización institucio­
nal del sector y asignación precisa <le funciones, deberes y 
responsabilidades. 2º) Establecer un orden de prioridades 
en el ataque a la hipertrofia administrativa ... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Como meta, en el próximo año (1968)~ la tarea de organizar 

y uniformar un proceso administrativo racional, obteniendo al 
mismo tie~po una disminución del costo de los servicios corres­
pondiente. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Programa 210 - Adm~nistraci6n de personal($ 13:2~4.459,00l 

• • . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . 
Como meta para el próxmmo ejercicio (1968) en el campo del 

servicio civil se fije la creación de un código racional nomen­
clator de funciones pRra las cifcrentes categorías funcionales, 
basado en una precis~ descripción de puestos en cuanto a natura­
leza de trab~jo, tareas y función realizados. A~ su vez se de­
finirán las funciones y responsabilidades de cada Departamento, 
y se ppoecdera - previa elec~ión del m6todo adecuado - a la 
evaluación de su peso, en términos de puntaje, dentro de 1~ 
organización Dcpartament~l. En Relaciones Humanas, la meta 
consistirá en la elaboración y ejecucion <le un plRn de capaci­
tación de las diferentes líneas de supervisión y asistir al 
Intendente en los diálgoos con los agentes y sus organizacio-
nes grupales. 

Programa 270 - Abastecimientos($ 19:967.486.00) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La meta fija¿a para el ejercicio 1968 se concreta en 1a 

preparacion del Presupuesto de Adquisiciones y en la paulatina 
obsorción de tocas l~s funciones de su especie reñlizadas por 
otras reparticiones, para completar en el ejercicio la asisten­
cia a todos los DcpQrtamcntos, en las tareas especificadas ut 
supra. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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. En_ ~a organizaci~n.funcional de este Departamento (Admi­
n1straL1vo Y de Servicios Generales), tal como se cxplicitn en 
el Prog:ama ~~speclivo, t~ndrá ingerencia muy estrecha, la 
nueva ~ireccion deº; y ?1. que se crea. En efecto, competerá 
a la m~sm~, en el proximo ano: 

II. 

a) analizar la estructura de las divisiones; 

b) analizar los puestos de trabajo y los medios operativos 
más económicos; 

c) el análisis de los circuitos administrativos, documen­
tos e impresos; 

d) confeccionar el Manual de Compras y proce<limicntos ad­
ministrativos. 

Incu~plimiento del mismo. 

A) Por deficiencias oriánico_:_ funcionales. 

1. Inexistencia de una Oficina Central de Presupuesto, 
dentro de la línea asesora del Intendente Mun&cipul. 

2. Inexistencia de la Centaduri~ General Muncipal, co­
mo órgano asesor directo del Intendente Muncicipal. 

3. Inexistencia de secciones de presupuesto y contabi­
lidad· (oficinas con~ables se~c~onales) en cada departamento 
administrativo. 

Estas fueron su~~imidas del mensaje presupuestal original 
(31/8/67) y s1ts~ódificaciones (20/9/67), por el art. 44 del 
decreto Nº 14.152 de 8/12/67 (Presupuesto Departamental para 
el período 1968 - 72), sancionado por el decreto Nº 14.175 de 
30/12/67 y promulgado por Resolución N~ 11.520 de 5/1/6a. No 
obstante, constituyen la tarea 30 del Programa 030, Contralor 
y servicios financieros. 

4. Inexistencia de una central de abastecimientos 
como una de las divisiones del Departamento administrativo y 
de servicios generales. También fue abatida del mensaje presu­
puestal original por dicho ar~. 44 del decreto Nº 14.152, aun­
que se mantiene como el Pro~rama 270 con un costo total de casi 
$ 20:000.000.00.-
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S. IneRistencia Ge una oficina central de organización 
y métodos también dentro de la linea ~sesera directa del Inten­
dente Mucicipal (arts. 2º y 3~). Fue abatida por dicho art. 44 
manteniéndose tarnbien como el Programa 180, Racionalización 
administrativa, con un costo anual de$ 100.000.00.-

6. Inexistencia de la Dirección de relaciones humanas 
dentro de la linea asesora del Intendente Municipal (arts. 2° 
y 3°), suprimida también por dicho art. 44, aunque figurando 
dentro del Programa 210 con$ 13: 234.459.00.-

Como referencia, señalaremos para todos estos puntos 
la siguiente bibliografía: 

a) publicaciones nacionales 

Prof. Nilo Berchesi ';Presupuestos del sector público 
del Uruguay en la Constitución 
de 1967;;, 1967, capitules III y 
VI. 

Ins~ituto ~~ Ad~i~i~tr~ci6n .(?áculta~ d~ Cic~cias Eccn~micas 
Instituto de Administración (Facultad ce Ciencias Econó-
micas y de Administración) Torno 20 "La Oficina 

de Presupuesto al nivel 
rnuaicipal", 1965, capitu­
lo XI. 

Torno 50 "Programación 
presupuestaria en el Gobicr 
no DepartameD~al de Monte-­
video:·, 1967, capítu,los I 
y VI. 

b) otras publicaciones 

Gonzalo Martncr np1anificación y presupuestos por 
programa;;, 1967, capitulo IX. 

C.E.P.A.L. (O.N.U.) 11 La adaptación de la organización 
presupuestaria a las necesidades 

O.E.A. 

de la programación del presupues­
to 11 , cap. I I I. Seminario de clas i 
ficación y Administración presu­
puestaria en Sudamérica, 10 de 
agosto de 1962. 

Informe del Seminario de Bogotá sobre Admi­
nistración de Planes y Programas de Desarrollo 
Y Ejecución de Presupuesto por programas 
Marzo - Abril, 1964. ' 
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B. Por inobservancia de los artículos del Proyecto de Ley 
<le Contabilidad y Administracion Financiera: 

(Titulo III - Registro y contralor de las operaciones) 

Todos los actos u operaciones comprendidos en la presente 
ley~ deben realizarse por medio de documentos, registrarse en 
libros o fichas de contabilidad y reflejarse en cuentas, esta­
dos demostrativos y balances que permitRn su medicion y juzga­
miento. 

Art. 76. 

El registro de las operaciones se llevará por el método de 
partida doble y se ingegrará con los siguientes sistemas: 

1) Financiero que comprenderá: 

a) Presupu0sto y 
b) Movimiento de fondos y valores; 

2) Patrimonial que comprenderá: 

a) Bienes del Estado; 
b) Deuda Pública. 

Además se llevarán los registros necesarios para: 

Art. 77. 

1) Los cargos y <lescargos con respecto a las per­
sonas obligadas a rendir cuentas de fondos, 
valores, bienes o especies de propiedad del 
Estado; 

2) Los costos <le los programas estatales. 

La contabilidad de presupuesto registrara: 

1) Con relación al cálculo de recursos, los importes cal­
culados y los recaudados por cada ramo o especificación de las 
entradas de manera que quede individualizado su origen. 

2) Con relación a cada uno de los créditos: 

a) el monto autorizado y sus modificaciones; 
b) los compromi~os contraícos, y 
c) los incluídos en órdenes <le pago. 
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Se llevará analíticamente en las Contadurías Centrales y 
sint~ticarnentc en la Contaduría General que corresponda, ccn­
truliz&ndose en forma sintético - integral en la Contaduría 
General <le la NRción. 

Las contadurías Centrales registrarán asimismo los compro­
misos en curso de formación. 

Art. 78. 

La Contabilidad del movimiento de fondos y valores regis­
trará las entradas y salidas, clasificadas por fin~nciación y 
destino, provengan o no de la ejecución del presupuesto. 

Cada Contaduría llevará analíticamente el registro de las 
que se operen en la Tesorería del organismo a que pertenezcan. 

La Contaduría General <le la Nación, además, registrará 
sintéticamente las correspondientes a organismos bajo su con­
trol y centralizará en forma sintético - integral la de todos 
los organismos de administración. 

Art. 79. 

La Cont3bilidad de los bienes ccl Estado registrará las 
existencias y movimientos de los bienes, con especial determi­
nación de los que ingresan al patrimonio por ejecución del pre­
supuesto o por otros conceptos~ cuidando de hacer factible el 
rnant~nimiento de inventarios permanentes. 

Se llevará analíticamente en cantidades por las dependencias 
proveedoras y ppovistas y en la mism~ • forma pero en valores en 
las Contadurías Centrales y sintéticamente en la Contaduría Ge­
neral que correspondol centralizándose integralmente en valores 
en la Contaduría General de la Nr-ción. 

Art. 80. 

La Contabilidad de la Deuda Pública registrará las autori­
zaciones de emisión de empréstito y otras normas del uso del 
crédito, su negociación y circulación, separando la Deuda Con­
solidada de la Flotante. 

Se llevarñ en forma analítico - sintática en la Contaduría 
Gener~l de la Nación. 
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Art. 81. 

Los registros de carr,~s y descargos se llevarán como conse­
cuencia de las contabili<lcdes respectivas y demostrarán: 

1) Para el movimiento <le fondos y valores las sumas por 
las cuales deban rendir cuentas los que han percibido fondos 
o valores del Estado; 

2) Para los bienes del Estado) los bienes o especies en 
servicio, guarda o custoñiu~~ manteniendo actualizados los da­
tos de los funcionarios a cuyo cargo se encuentran. 

Los registros de costos se lllevarán como complemento de la 
contabilidad <le presupuesto. 

Art. 82. 

La Contaduría General ¿e la Nación proyectará el plan de 
cuentas y lüs formas de registros que, previ3 conformidad del 
Tribunal de Cuentas regirá con carácter obligatorio para todos 
los organismos de Administración. 

Dicho plan proveerá lo necesario para asegurar principal­
mente: 

1) La perfecta correlación entre los registros de las Con­
tadurías Centrales y Contaduría8 General respectiva; 

2) La fácil verificación de la exastitdd de los asientos 
y su posible confrontación con la documentación que les dio 
origen, a efectos del contralor interno y del que compete al 
Tribunal de Cuentas, para el ejercicio eficaz del contralor 
sobre los funcionarios o empleados que autoricen gastos o ma­
nejen fondos; valores, títulos~ bienes o especies de propiedad 
del Estado; 

3) La confección de estados y balances, analíticos o sin­
téticos que permitan proporcionar la información necesaria para 
la autoridad ejecutiva o la opinión pública, cuando así se dis­
ponga; 

4) El conocimiento continuo y exacto de la situación del 
Tesoro y la formulación de rendiciones de cuentas: 

5) La realización periódica de arqueos generales o parcia­
les; 
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6) El contralor de inventarios y de las existencias en 
depósito y en servicio; 

7) La agrupación de datos con criterio estadístico o la 
formulación de cuentas de fuentes y usos de fondos. 

Las Contadurías Centrales podrán llevar los registros auxi­
liares que sean convenientes por la naturaleza o característica 
de cada dependencia, pero no podrán alterar el plan sin consen­
timiento de la Contaduría General de la Nación y conformidad del 
Tribunal de Cuentas. 

Art. 83. 

1 El contralor interno de la gestión económico - financiera 
está a cargo de las Contadurías Centrales, bajo la superintendenc 
cia de la Contaduría General de la Nación o Contaduría General -
que corresponda y sin perjuicio de las funciones de contralor 
que competen al Tribunal de Cuentas y las que pudieren enco~endarse 
se legalmente~ la Ins~ección General de Hacienda. 

Art. 84. 

A efectos del contralor interno es requisito indispensable 
para la tramitación de los actos u operaciones a que se refiere 
el art~dulo 1°, la intervención de las Contadurías) que deber5 
constar en la documentación respectiva: bajo la firma de funcio­
nario reglamentariamente ~utorizado. 

Las Contadurías Centrales actuarán por delegaaión de la 
Contaduría General que corresponda y sin perjuicio de la técnica 
usual del contralor y de los cometidos que se le pudieran asig­
nar por otras disposiciones, deberán: 

1) Verifica~ el movimiento de fondos y valores de la Teso­
rería respectiva, certificar el correcto depósito de los ingre­
sos y el cumplimiento de las órdenes se pago y arquear periódi­
camente las existencias; 

2) Conciliar los saldos de las cuentas bancarias con los 
estados remitidos por los Bancos; 

3) Informar previamente en los actos que generen compromi­
sos con respecto a la disponibilidad del crédito para el objeto 
del g~sto y su monto, sin cuya constancia carecc~án de validez; 

4) Verificar el cumplimiento de las normas ~igentes para 
los compromisos, liquida~ioncs y p2gos; 

5) Liquidar los gastos e invcrs~ones: 
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6) Registrar las operaciones; 

7) Verificar las cuentas que presenten los obligados a 
rendir y formular los estados de descargos ante la Contaduría 
General; 

8) Controlar las existcnci~s en depósito y en servicio y 
verificar, rotativa y periódicamente los inventarios; 

9) Formular estados demostrativos y balances según ee re­
glamente o se les requiera. En todo estado o balance que cona 
tenga cifras relativas a saldos de fondos o valores disponibles, 
las mtsmas deberán certificarse mediante el arqueo respectivo. 

En particular, les queda prohibido dar curso a documentación 
que debe ser intervenida por el Tribunil de Cuentas si este requi 
sito no se hubiere cumplido. 

Las Contadurías Centrales podrán descentralizar su labor en 
Contadurías o Servicio~ Administrativos locales pero mantendrán 
su función de contralor mediante la revisión total de las opera­
ciones realizadas por aquellas. 

Art. 85. 

La Contaduría General de la Nación ejerce el contralor inter­
no de los organismos del Gobierno Nacional y la superintendencia 
de las Contadurí~s Cent~ales de los mismos y sus dependencias. 
Sin perjuicio de la técnica usual de contralor y demás funciones 
que se le pudiera asignar por disposiciones especiüles, deberá: 

1) V~riéfécnr el movimiento de fondos y valores de la Te­
sorería General de la Nación y arquear sus existencias; 

2) Verificar el cumplimien~o de las funciones de las Conta­
durías Centrales, inspeccionar sus registros y verificar, mediante 
los métodos usuales de auditoría, la correspondencia de los mismos 
con la documentación y de ésta con la gestión financiero - patri­
monial; 

3) Registrar las operaciones de la Tesorería General de la 
Nación, centralizar sintéticamente los registros de las Conta­
durías Centrales y formular los balances respectivos; 

4) Verificar los balances de rendiciones de cuentas; 

5) Verificar la impresión y distribución de los valores 
fiscales; 

6) Llevar registro actualizndo de los deudores incobrables, 
en la fo~ma y a los efectos que determine la reglamentación: 
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7) Registrar los car~as y descargos emergentes de lo 
dispuesto en el artículo 112; 

8) Centralizar el registro de las operaciones de la Hacien­
da Pública; 

9) Formular las rendici6nes de cuentas del Poder Ejecutivo; 

10) Formular los balances de situ~ción o eenerules que de­
muestrenla gestión de la Hacienda Pública y las fuantes y usos 
de fondos del sector público. 

En particular, le queda prohibido dar curso a la documenta­
ción no intervenida por el Tribunal de Cuentas, en los ·casos 
~n que se requiera su intervención. 

Art. 86. 

Las Contadurías GBnerales de los Gobiernos DeEartamentales 
y de los Entes con autornomía financiera, ejerceran en sus res­
pectivas jurisdicciones, las ~fumas funciones asignadas a la 
Contaduría General de la Nación, con excepción de las seflaladas 
en los incisos 8~ 9 y 10 del art~dulo 85. No obstante, esos 
cometidos se ejercerán con referencia a la Hacienda específica 
en que actfic~ y rendiciones de cuentas y balances que deba for­
mular esa admini~tración pnrticular~ debiendo suministrar la 
i?formación que consolidü la Conta<luría General de ln Nación. 

Igualmente les queda prohibido dar curso a la documentaci6n 
no intervenida por el Tribunal de Cuentas en los casos en que· 
se requiera por mandato constitucional o legal su intervención. 

Art. 87. 

El contralor externo de la gestión financiero - patrimonial 
está a cargo del Tribunal de Cuentas. 

Art. 88. 

Las funciones de contralor en todas sus etapas que le enco­
mienda la Constitución al Tribunal de Cuentas~ o que se le hayan 
asignado por leyes especiales, ~artículo,210 de la Constituci~n), 
podrá ser ejercida por intermedio de auditores delegados~ desig­
nados por el Cuerpo, para actuar

1
en fu~ció~ de co~tralor exte:no, 

mediante procedimientos usuales ae audi:o~ia, en _as C~n:adurias 
Generales; Contadurías Centrales o Servicios de Contabilidad que 
hagan su~ veces. 
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Tales auditorias delegadas se ejercerán conforme a las nor­
mas que al respecto disponga la Ley OR~8nica del tribunal de 
Cuentas o en las Ordenanzas que dicte dentro de su competencia. 

Al constituir la delegación el Tribunal de Cuentas determi­
nará con precioión la materia, cometidos y formalidades que 
deberá regular lü misma. 

Art. 90. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las funciones que le asig­
na la Sección XIII de la Constitución y las disposiciones de 
leyes especiales y de la presente ley, el Tribunal de Cuentas 
deberá informar a la Asamblea General y a las Juntas Departa­
mentales en su caso, emitiendo su oninión, con respecto al cos­
to de los servicios y eventualrnentz su comparación con los rendi 
M1Etitos obtenidos en orden al cumplimiento de los programas pre­
supuestales y la eficiencia de los organismos que los tuvieron 
a su cargo. 

Art. 97,= 

El análisis administrativo de costos y rendimientos y la 
información sobre la eficiencia de los organismos y cumplimiento 
de programas, estarg a cargo de las O~icinas de Planeamiento y 
Presupuesto Nacional, Municipal o sectorial, sin perjuicio de 
las medidas que en tal sentido adopten los organismos respecti­
vos. 

A tal efecto las contadurías o servicios administrativos 
que hagan sus veces, les remitirán las informaciónesétata~ivas 
al costo y las unidades ejecutoras iRs estadísticas de rendi­
mientos. 

Art. 98. 

El contralor de eficiencia estará a cargo del Tribunal de 
Cuentas, a cuyo efecto y sin perjuicio de las medidas que el 
mismo adopte, las contadurías y unidades ejecutoras deberán 
remitirle copia de la informadión a que se refiere el artículo 
97. 



- 116 -

(Título IV - Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Pre­
supuesta!) 

Art. 99, 

La rendición de cuentas y el balance de ejecución presu­
puesta!, que prescribe el articulo 214 de la Constitución de 
la República, debera contener los siguientes estados demostrati­
vos: 

1) Del grado de cumplimiento de los objetivos y metas pro­
gramadas, indicando las previstas y alcanzadas y su costo resul­
tante. 

2) Del resultado del ejercicio, por comparación entre los 
compromisos contraídos y las sumas efectivamente recaudadas para 
su financiación. 

3) De la ejecución del presupuesto con relación a los cré­
ditos indicando: 

a) Monto del cridito origin~l; 
b) Modificaciones introducidas en el transc•~so del 

ejercicio; 
c) Monto definitivo al cierre del ejercicio; 
d) Compromis~9 contraídos; 
e) Soldo no utilizado; 
f) Compromisos incluidos en orden de pago; 
g) Residuos pasivos. 

4) De la ejecución del presupuesto con r~&ación al cilculo 
de recursos, por cada ramo de entrada indicando: 

a) Monto calculado; 
b) Monto efectivamente recaudado; 
c) Diferencia entre lo calculado y lo recaudado. 

5) De la aplicación de los recuross al destino para el que 
fueron instituidos, indicando el monto de las afectaciones espe­
ciales.con respecto a cada ramo de entrada. 

6) Del movimiento de fondo y valores, indicando: 

a) Existencias al iniciarse el ejercicio; 
b) Ingreses; 
c) Egresos; 
d) Existencias al cierre del ejercicio. 
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7) De la evolución de los residuos pasivos, clasificados 
por financiación. 

8) De la situación del tesoro, indicando los valores acti­
vos, los pasivos y el saldo. 

9) De la Deuda Pública, clasificada en consolidada y flo­
tante, indicando las emisiones de empréstitos y otras operacio­
nes a largo plazo y la deuda pública en circulación al princi­
pio y al cierre del ejercicio. 

Art. 100. 

Lasceontadurías Centrales confeccionarán los estados indica­
dos en los puntos 3 a 8 del articulo 99 y los remitirán a la 
Contaduría General que corresponda, certificados por el auditor 
delegado del Tribunal de Cuentas, o por éste si no lo hubiere, 
antes del lº de marzo ñel año siguiente al cierre del ejercicio. 

~as Contadurías Gtnerales verificarán dichos estados y 
previo contralor de su correspondencia con sus respectivos re­
gistros, confeccionarán los resúmenes sintéticos respecti~os y 
el estado que se indica en el punto 2). 

La Contaduría General de la Nación confeccionará, además, el 
esta&o que se indica en el punto 9). 

La oficina nacional, municinal o sectorial de Planeamiento 
y Presupuesto, según corresponda,. confeccionará el estado indi-
cado en el punto l)¡ en base a las informaciones a que se refiere el 
el artículo 97 y las que, a este efecto, deberán sumunistrarle 
las 0ficina8 dB Planeamiento y Presupuesto de los Entes Autóno-
mos y Servicios Descentralizados. 

Art. 101. 

Sin perffuicio de las autonomías que establece la Constitu­
ción o determine expresamente la Ley, a fin de que las cuentas 
del Estado resulten demostrativas del result~do total de la 
gestión de sus organismos, la Contaduría General de la Nación 
consolidará todas las cuentas y formular5 un balance general 
integral quG contendrá sintétic~mente resumida la misma infor­
mación indicada en el artículo 99, debidamente clasificada y 
totalizQda, para lo cual las Contadurías Generales le remitirán 
un duplicado de las rendiciones de cuentas que formulen, antes 
del 30 de abril <lel año siguiente al del cierre del ejercicio. 
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A efectos de la uniformidad, claridad y ordenamiento de 
las rendiciones de cuentas, la Contaduría General de la Nación, 
con la conformidad del Tribunal de Cuentas y de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, implantar§ los formularios pert,­
nentes que serán de uso obligatorio y no podrán alterarse sin 
aus consentimientos. 

El envío de las rendiciones de cuentas a la Asamblea General 
o Junta Departamental, se hará por los organismos que deban pre­
sentarlas dentro de los seis meses de cerrado el ejercicio, y, 
simultáneamente, se remitirá un duplicado al Tribunal de Cuentas 
de la República. 

(Título I - Recursos y Gastos del Estado) 

Art. 59. 

El ~6oer Ejecutivo podrá organizar~ cuando las condiciones 
así ·10 acons~gen y permitan~ un servicio central de compras ~/o 
suministros. fíientras tanto, cada organismo de administracion 
que se encuentre en condiciones podrá organizarlo en su ámbito. 

La organización de ese servicio tendrá por objeto, además 
de la agilitación de las compras~ el mejor aprovechamiento de 
la producción nacional en lo que hace a las provisiones para 
el sector público. 

Si para organizar dicho servicio fuese necesario detar de 
medios financieros a la dependencia que lo tenga a su cargo, el 
Poder Ejecutivo podrá anticiparle los fondos necesarios, con 
cargo de reinte~ro de los mismos con imputación u las asignacio­
nes presupuestales pertinentes. 

Hasta tanto se organice dicho servicio central, los ordenado­
res de gastos adoptarán las medidas necesarias para licitar los 
suministros o servicios por grupos de artículos o servicios del 
mismo ramo o comercio, en forma que se facilite la presentación 
del mayor número posible de ofceentes. 

En lo posible, las previsiones de necesidades de suministros 
y respectivas contrataciones, deberán hacerse por el término de 
un ejercicio y se admitirá el cumplimiento por entregas paraia­
les en la medida an que se convenga al contratarse. 

Los ordenadores de gastos están autorizados nara utilizar 
la forma de contrato abierto, cuando así result~~ conveniente a 
los intereses del Estado y mejor atención de los servicios en 
las condiciones que se determinen en las especificaciones ;ar­
ticulares de la licitación respectiva. 

~n a~tos aspectos 
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En estos aspectos podemos senalar la siguionte bibliografía: 

a) publicaciones nacionales: 

Prof. Nilo Berchesi - Publicación citada, capítulos III, 
IV y VI. 

Instituto de Administración (Facultad de Ciencias Econó­
micas y de Administración): 

b) otras publicaciones: 

- Seminario sobre presupuesto por 
programa, 1966; pAgs. 1 - 7, 
26 - 31, 32 - 38. 

- Tomo 51 - nGuía para la confección 
de un manual de presupuestos por 
prograQa~aplicablc a los munici­
pios 11 , 1967, capítulos I, II, III 
y VIII. 

- Sin publicar: "El contralor inter­
no y externo de la ejecución de los 
presupuestos por programas::, 1965, 
págs. 26 - 53. 

Gonzalo Martner - Publicación citada, capitulo VI. 

- "Organización y presupuestos para el 
desarrollo económico" (Revista de la 
Facultad de Ciencias Económicas y de 
Administración, Nº 23, Junio 1964), 
2a. Parte, cap. VIII. 

CEPAL (ONU) - Seminario de cla~~tf@ción y administración 
presupuestaria en Sudamérica, 14 de setiem­
bre de 1962 (Informe provisional) 

- Presupuesto por programas y presupuesto por 
actividades, Santiago de Chile, 27 de mayo 
- 6 de junio de 1959 (Reunión técnica sobre 
problemas de clasificación v administración 
presupuestaria). J • 

- nseminario de clasificación y admmnistra­
ción presupuestarias en Sudamérica", San­
tiago de Chile, 27 de mayo - 5 de junio 
de 1959? Nuevn York, 1959. 
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- 11 Ma~1.1~l de presupuestos por programas y 
act~v~dades~~ Seminario de clasificación y 
administracion presupuestarias en Sudamé­
rica, Santiago de Chile, 3 - 14 de setiem­
bre de 1962. 

11 L • . - a experiencia de algunos países de Améri-
ca del Sur en materia de reforma prcsupucs­
tari7~, Seminario de clasificaciónyy Adminis 
trac1on presupuestarias en Sudamérica, 21 -
de agosto de 1962. 

I. L. P. E. S. - !!Notas sobre la aplicación de costos en 
el presupuesto por programas", Santiago 
de Chile, Diciembre de 1966. 

Boletin de Gerencia Administrativa - Mayo 1967 Nº 175, 
'ºEl ' • uso de estandares en la preparación del pre-
supuesto de la ciudad de Nueva Y'ork 11 • 

- Julio 196 8, Nº 1, 8 8 - 11 Presupuesto por programas 11 

Etapas a ?Umplir para su correcta aplicación. 

A. Del punto de vista orcánioo - funcional. 

1. Creación de la Oficina Municipal de Planeamiento 
y Presupuesto corno órgano técnicocasesor b§sico de la Intenden­
cia Municipal dentro del grupo piloto de programa«ión presupues­
taria de la misma, teniendo a su cargo: 

a) Preparar las instrucciones y orientar a los organismos 
en la elaboración coordinada de planes y programas, mediante 
normas a las distintas dependencia del Gobierno li~partamental, 
r~ferentes a la elaboraci6n del Presupuesto Departamental~ se­
g~n el calendario y mLlnual presupuestarios; 

b) Controlar su formulación, estudiar e incorporar, modi­
ficándolos o no, los anteproyectos de presupuesto semetidos a 
su estudio, procediendo finalmente a la compilación y centrali­
znción de la elaboración de los proyectos finales: 

c) Prep~rar el proyecto definitivo de Presupuesto Departa­
mental quinquenal de recursos, gastos corrieutes e inversiones 
para el período de gobierno, a efectos de su presentación a la 
Junta Departamental, como asimismo las modificaciones anuales 
indispensables, aprobados ambos por el Consejo de Planficaci6n 
y Coordinación; 
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d) Estudiar los presupuestos de los entes municipales y 
proponer las normas de coordinación con el Presupuesto Depar­
tamental~ 

e) Vigilür la ejecución presupuesta!~ evaluando el avance 
de planes y programas, comparCTndo las metas fijadas y alcnnza­
das Y los rendicimientos con los costos~ para información de 
la autoridad superior; 

. f) Reunir y analizar los antecedentes, datos, estadísticas, 
informes y balances de situación e informando al respecto a la 
autoridad superior; 

g) Preparar el estado demostrativo del grado de cumplimiento 
de los objetivos y metas programadas, indicando las previstas y 
alcanzadas y su costo resnltante; coordinará y orientará la 
rendición de cuentas y el balance de ejecución presupuesta! 
que pres"C.ri be el art. 214 de la Cons-.:itución de la República, 
en base al análisis administ~ativo de costos y randimientos y 
la información sobre l~ eficiencia de los organismo& y cumpli­
miento de programas, 

A tal efecto~ la Contaduría Gene~al Municipal reLlitirá las infor­
maciones relativas al costo y las unidades ejecutoras, las esta­
dísticas de rendimiento; 

h) Dictaminar en los proyectos de decretos y resoluciones 
de carácter normativo, orgánico - funcional u operativo, previa­
aentc a su consideración por la asesoría jurídica, participará 
de este modo en la implantación de est~ucturaciones, normas, 
m6todos y procedimientos adrai11ist~ativos y en el adiestramiento 
del pcrsanal: contando a tal efecto, con unidades de planma­
miento, de proyección presupuestaria, de organización, normas 
y m€todos, de estadística y de evaluación; 

i) Dar normas gen~rale~ en armonía con organización y mé­
todos a las dependencias del Gobierno Departamental, referentes 
a mejoras en los se~viciosj por medio de in~trucciones estandar 
que se apli~~en a todas las ofic~nas, basadas en estudios de 
racionalización. Estos se instrumentcrRn en lo administrativo, 
mediante la coordinación, refundición o supresión de oficinas 
y servicios similares) y la planificación, ejecución y contra­
lor de la mecanización de todas las dependencias posibles; y en 
lo económico, mediante el empleo Gtil de los funcionarios, bie­
nes y recursos del Gobierno Departamental con la finalidad de 
obtener la mayor eficiencia con ~l menor costo posible; 
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. ~! Estudiar, investigar y reccnEnd.r conjuntaM~ntP con la 
C~m1s10n del SFrvicio Civil, Pl plan anual d~ su;ldos y sala-­
ri,)S c!E d.Cu~·rdr. a las cscilcLcionFs di:,l coste, de viclc1 c-,n ,;l De­
,~rtam~nt~ dP Mcntsvid~o, p&r3 legrar la ~quio¿raci~n d~ las -
renuneracionPs rl~ tc<lt,s los funcionarii:,s (!~ntrfl dP los distin­
tos ca!)Ítulos cJ,-11 i:-sca.lafnn g~n'?ral d 0 suc:: lJ:,s, de MO~o qut a 
i!ualcs cargos~ rcspcnsabilid~d~s y jorn~das, corres~on<lan i--
d~ntica rsrnun~raci~nrs; • 

-~ k) En tal sFntiJa t~ndr1 tanbiSn in~Rrfncia 6n la c~rni- -
si~n de Clasificaci5n y Evaluaci~n J~ PuFstcs, fn la qu~ ten-­
dr~ un rerr~s~nt~nte cuy~ fin~lidad, ~n Fl m~~ian0 pl¿zo, ~s a 
rribar c1.l M,rnu ... 1 De-scriptivr~ d~ funcionP.s y al N~•nsnclator GP:­
n~ral <ln. Funci0n~s. 

Al ref~rirsP el Pro~rana 050 ¿ la ~dninistraciún c~ntral 
dP. h,;1.ciErnclg., s,:¡,ñala qu,·.:. 11 La labc,r dP conducción no se J.gota 
c0n Pl si~pl~ plan~aoi 0 nto y c0ntralor de la ej~cuci5n de las 
érdPnes, sine quP tanbien ~s TIPCP-saria or~star ~ las div~rsGs 
unidad~s ej~cutoras de los difqr~ntes p~ogran~s y/0 subpro~ra­
nas, el i~pr~scin~iblP ascsorani~nto qu~ abarca una ~arna con­
siderabl~ qu0 va ~~sd~ el jurí~ico financi~ro, hasta ~l ttcni­
co financiero y ccntable, sin ~lvi~ar ~1 fun~am~ntal relativo 
a la t~cnica pr~supu~staria, una ~9 las tar~as tal v~z más im­
portantes d1:ntrn d~·· 1a conc0pci6n r:v:-dPrna ;l.:.l Estado y c!P.cisi­
va 8n cuanto dics rPlaci~n cnn la prn~ranación acsotada por la 
nu~va Carta". ' 

A ~ste respPcto, Pl Dr. B0rch 0 si (1) a&iiala con ref~ren-­
cia a los presupuestos de los g0biernos departacentales, lo si 
guiente: 

"Com•.) lo E''Xpr":'samos :?n Pl parágrafo 2 d<?l Có.pÍtul•J III la 
"inpla.ntaci0n del sistena <lc- prc::-supu~st:;s por progrs.nas y acti 
vidades ~xiqe des h~rramientas funda~ontal~s: la Oficins c~n--. . ... 
tral dEl pr~supuesto y les ~rupos nilotos dP prc~ranac10n nre-
sunusstaria instalados en punt0s ~strat~qicos d~l aparate ~st~ 
tal. Esa afi~naci5n r~fPrida al rr~sunufst~ nacicnal, ru0d~ a 
nlicarse igualmsnte a los rr~supu0stcs d~ los 0nbi~rnos dPpar-
• ~ rr 
tanF.ntalss aut0nonos • 

2. Ubicaci~n d~ la C0ntaduría G~n°ral Munici?al c0n0 6~ 
gan 0 d~ cnntralbr y sup2rint~nd~ncia tfcnica con dF?endsncia -
dirscta d~l IntEndente Munici~al y tal cn~o le s~fialan las ~P­

t a 8 d i:> 1 p ro 9. r arna O 3 O , " q u E=- p "· r r., i t a r- va 1 u ar 1 a f' j e cu c i ó n p r t? su -
nu~stal•;,dotando al sist€ma d~ la corrncta inf~rnaci6n Mensual 
di;- :'ri=:.ndi!!lient0s y r~sultaíl('S ,cJ~ las :Hf.:,r<'ntc-s uni<iudes 0 jPc~ 
t.:•rias" ,en coordinación con las Oficinas d':' Pr1c.·suruc;st0 y "Or:;-a 
n i z a e i ó n y M P. t o d ns " y 1 as r1 f t as .:-1 0 1 P r !:: 8 r a o a O 6 O , G .=- s t i ó n f in a. n 
ciera, 11 ••• DE' éillí qui;. un ?.ficó.z c:::ntralor cc.- inqr<?sos y S?r~--

• "d 1 • _.. "bl ·a ~ ri 11 ses ccnstituya unJ. nr,-c~sl ac. 1nc11scut1 ~, c,,ns1 ..-ran .. os~ un ~ 

lB□ Anto imrrGscin<liblP en la correcta aplicaci5n a~ un pr~su-­
ru(-'.sto :,JrC;ramaticc,''• 

(1) Prcf. Nilo Bsrch~si-Publicaci5n citada, ,aas,89-90, 
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3. Creación de las secciones de prusupuesto y conta­
bilidaJ (oficinas contables seccionales) dentro de cada depar­
tamento administrativo, con funciones de registro y estadísti­
ca, como oficina técnica responsable.de la confección de los 
balances mensuales 9e ejecución presupuesta! a ser presentados 
a la Contaduria General Municipal, de acuerdo a las metas del 
Programa 030. 

4. Creación de la central de abastecimientos como 
una de las ramas administrativ~s del Departamento administrati­
vo Y de servicios generales, de conformidad a 103 estipulado 
por el Programa 270 en su descripción literaria, al establecer 
como metn illa preparación del Presupuesto de Adquisiciones y la 
"paulatina absorción de todas las funciones de su especie reali­
"zadas po?' ot?'as reparticiones,.para completar en el ejercicio 
"la asistencia a todos los departamentos, en las tareas especi­
"ficadas ut supra:'. 

s. C~eación de la oficina centnal de organización y 
métodos en consonancia con lo establecido por el Program 180 
de racionalización administrativa, a fin de cumplir la meta 
de "organizar y uniformar un procesoadministrativo racional~ 
obteniendo al mismo tiempo una disminución del cooto de los 
servicios correspondientes". 

6. Creación de la oficina central administración de 
personal y relaciones humanas ~ara dar 7~mplirn~ento.~ las me~as 
fijadas en el Programa 210 de ''elaboracion y eJecuc1on de un 
pl~n de capacitación de las diferentes líneas de supervisión y 
asistir al Intendente en los difilggos con los agentes y sus 
organizaciones grupalesn. 

B. Del punto de vista de las normas de contabilidad y 
adrninistraci6n financiera (ejecución del presupuesto por pro­
gramas). 

1. Registro de las operaciones. 

a. Implantación de un sistema de registración1 según el ar~. 
75 que cumpla en nreflejarsc en cuentas, estados demostrativos 
y balances, que permitan su medición y juzgamiento 11 , fijando 
las obligaciones y las responsabilidades emergentes de la eje­
cución dclppresupuesto, y en establecer ''los costos de los pro; 
gramas estatñles;: (art. 76, in fine). 

b. Implantación de un sistema financiero - patrimonial: 

de contabilidad de presupuesto que registre, según el 
art. 77: 
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"1) con relación al cálculo de recursos, los importes cal-
11 culados y los ~ecaudados por cada ramo o especificación de las 

"entradas de manera que quede individualizado su origen. 

ª2) con relación a cada uno de los créditos el monto auto­
::~üzado Y sus ~odificaciones, los compromisos c¿ntraídos y los 

inc~uídos en ordenes de pago 11 , llevado analíticamente en las 
secciones de presupuesto y contabilidad (oficinas contables 
seccionales) y sintéticamente en 1~ Contaduría General Munici­
pal, en forma sintético - integral y concomitantemente, los 
regist~o~ de cos~os, de anaerdo a las Bases para el plan de 
contabilidad a fin de proporcionar lo necesario para cargar 
gastos Y consumos a las distintas unidades ejecutoras y a las 
respectivas actividades específicas y administrativas de los 
distintos programas en forma tal de obtener los costos de di-
chas unidades y actividades, que sean comparables con su rendi­
miento. El desarrollo de este registro dependerá fundamental­
mente de la estructura del presupuesto y de la organización 
administrativa para obtener los datos necesarios, siendo amplias 
las posibilidades en cuanto a la mecanización integral, ya que 
cuanto mayor sea la disponibilidad de medios mecámicos, mayor 
será la posibilidad de obtener más y mejores datos por compila­
ción y clasificación de los componentes del costo. Al estar 
estructurado el presupuesto por programas y actividades, los 
datos originales están ya preparados, es decir, constituren 
desde su origen el cá~~ulo del costo (costo estimado) y en una 
determinada etapa de la ejecución el costo real, excepto en lo 
que respecta a la amortización y consumo de los bienes, a cargo, 
12 primera~ de la oficina de registro patrimonial de las seccio­
nes de presupuesto y contabilidad (oficin~s contables seccionales) 
y el segundo, por medio de un programa de suministros dentro do 
los programas de capital, de manera que el cargo al costo en la 
actividad que corresponda, pueda hacerse en el momento de la 
entrega del material. 

La acción de las unidades de organización se traduce en pro­
ductos finales que siemprG se pueden conocer. La cuestión a res 
solver consiste en determinar si son claramente identificables, 
consistentes y mensurables, en cuyo caso puede determinarse una 
unidnd de medida de resultado y el juicio de mérito se hace 
posible por análisis de dicho resultado; si, en cambio, no po­
seen las carccterísticas indicadas, es decir, no son mensurables, 
no sería posible establecer una unidad de medida y entonces el 
control consiste en analizar al grado de eficiencia, lo que puede 
lograrse por el análisis de la productividad a través de varios 
cjercdcios. En este último caso tiene gran importancia el juicio 
y la discreción administrativas~ puesto que la cuantificación 
pierde su efectividad corno medio de valuación. 

Las acciones de dirección, programación, control y ejecución, 
se realizan por funcionarios que asumen la responsabilidad de 
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estar al frente de unn unidad de organización, por lo que otro 
de los objetivos del análisis de los costos a través del re-. , 
gistro del presupuesto por programas, es su contribución pnra 
poner de manifiesto los resultados de la acción de los funcio­
narios, o sea que los funcionarios deberán rendir cuentas de la 
obtención, recepción y utilización de los medios necesarios 
para cumplir las actividades y trabnjos encomendados y realiza­
dos. 

A través del costo, los directivos ven si se ha hecho lo que 
se proyect6 hacer y pueden proyectar atendiendo a los medios dis 
ponibles, su mejor uso. La contabilidad de costos tendría enton 
ces que daDnos los medios para evaluar si lo que está hecho está 
realmente en relación con lo que se pensó hacer en summomento. 
Habría que analizar el desvío entre losproyectado y la realidad 
en aquellos casos en que es cuantificable, y en los otros actuar 
con prudencia y sentido común. 

En definitiva, la vinculación entre el gasto y su destino, 
marca preciGsmente la etapa de integración entre la contabili­
dad del sistema financiero y el análisis del costo de programas, 

- De contabilidad del movimiento de fondos y valores, 
registrando, seg(in .:!:l er~. 7 a, 11 1.~s cntr~das y salidas, clasi­
ficadas por financiación y destino~ provengan o no de la Gjecu­
ción del presupuestoª, llevado analíticamente por las secciones 
de presupuesto y contabilidad (oficinas contables seccionales) 
y s&nt&ticamente en la Contaduría General Municipal, en forma 
sintético - integral. 

- De contabilidad de los bienes del Municipio, registran 
do, según el art. 79~ "las existencias y movimientos de los bie::­
nes, con especial determinación de los que ingresan al patrimo­
nio por ejecución del presupuesto o por otros conceptos, cuidan­
do de hacer factible elmantenimicnto de inventarios permanentes::, 
llevado analíticamente~ en cantidades por las dependencias pro­
veedoras y pr&vistas y en valores en las aecciones de prcsupucs= 
to y contabilidad (oficinas contables seccionales)~ y sintitica­
mente en la Contaduría General Municipal, en valores y en forma 
sintética - integral. 

- De contabilidad de la Deuda Pública Municipal, regis­
trando, según el art. 80, "las autci.rizaciones de ernisi6n el.e 
empréstitos y otras formas del uso del créditc, su negociación 
y circulación, separando lc1 Deuda Consolidada de la Flotante 11

, 

llevado en forma analítico - sintética en la Contaduría General 
Municipal. 
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e· lml)lantación de un: .. plan de cuentas y las formas de rea-is-
tros J para asegurar principalmente, sea6n el 2 

u art. 82: 

;:! ) .. ~a perfecta correlación entre los registros de las eonta-
11 uri ... s C;n~rales Y Contaduría General respectiva· 
11

2 > La_facil verificación de la exactitud de los'asientos y 
11 :u posible confrontación con la documentación que les dio ori...-.:::!lJ 
:i...,en a efectos del contralor interno y del que compete al Trib~-
11 nal de C~enta~, para el ejercicio eficaz del contralor sobre 
los funcionarios o empleados que autoricen gastos O manejen 

'.'fondos, valores, títulos, bienes o especies de propiedad del 
' 1Estado; 
::a) La confe:ción de estados y balances, analíticos o sintéti-
11

60 s q~e per~itan_proporcion~r.;a i~forrnación necesaria para la 
autoridad eJecutiva o la opinion publica, cuando así se dispon­

•rga; 
"4) El • • • . conocimiento continuo y exacto Je la situación del Teso-
''ro Y la formulación de rendiciones de cuentas; 
11 5) La realización periódica de arqueos generales o parciales: 
11 6) El contralor de i~ventarios y de las existencias en depó-' 
,:sito y en servicio; 
11 7) La agrupación de datos con criterio estadístico o la for­
Mulac ión de cuentas de fuentes y usos de fondos 11 • 

2. Contralor 

a. Ejercicio del contralor interno de la gestión económico­
financiera, según los arts. 83, 84~ 85 y 86, por medio de la 
previa intervención de las secciónes de presupuesto y contabi­
lidad (oficinas contables seccionales), actuando por delegación 
y bajo la superintendencia de la Contaduría General Municipal 
que centralizará el registro de las oparaciones de la Hacienda 
Pública Municipal. 

b. Facilitamiento al contralor externo de la gestión finan­
ciero - patrimonial, según los arts, 87, 88 y 90, por medio del 
Tribunal de Cuentas de la República, que lo ejercerá por interme­
dio de sus auditores delegados, mediante procedimientos usuales 
de auditoría) a fin de informar e la Junta Departamental, emi­
tiendo opinión) "con respo2cto al costo de los servicios y even­
tualmente su comparación con los rendimientos obtenidos en or-
den al cumplimiento de los programas presupuestales y la eficien­
cia d~ los organismos que los tuvieron a su cargo 1=. 

c. Realización por medio de la Oficina Municipal de Pla­
neamiento y Presupuesto, según los arts, 97 y 98, de 11 el análi­
sis administrativo de costos y rcndimi~ntos y la información 
sobre la eficiencia de los orr,anismos y cumplimiento de progra­
mas", remitiéndole la Contaduríü General Municipal ;;las infor­
maciones ralativas al coston y las unidades ejecutoras 11 las 
estadi~ticas de rendimientos;:) y remitiéndole copia de toda 
esta información al Tribun~l de Cucntus a fin de ejercer el 
Contralor externo de eficiencia. 
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3 . 
pucstal. Rendici5n de cuentas y balance de ejecución presu-

a. Confección por mea· d 1 · 
• . . . 10 e as seccion~s de presupuesto y 

contabilidRd (oficinas contables seccionales), según los arts. 
99 Y 100, de los e~;ados demos;rativos de la ejecución del pre­
supuesto con relaciona los creditos y cálculos de recursos por 
c 7da ramo de entrada, de la aplicación de los recursos al des­
tino para el que fueron instituidos, del movimiento de fondos 
Y va:~res, do la evolución de los residuos pasivos y de la si­
tuacion del Tesoro Municipal, a ser remitidos A la Contaduría 
General Municipal, previa certificación del Tribunal de Cuentas 
a fin de su verificaqión y contralor. ' 

b. Confección por medio de la Contaduria General Municipal, 
según los arts. 99 y 100, de los resúmenes sintéticos de los 
estados antedichos y de los estados demostrativos del resultado 
del ejercicio, por comp~ración entre los compr.onrisos contraídos 
y las sumas efectivamente recaudad~s para su financiación, y de 
la Deuda Pública Municipal~ clasificada en ~onsolidada y flotan~ 
te. 

c. Formulación por medio de la Contaduría General Muncipal, 
según los arts. 85, 86 y 101, de las rendiciones de cuentas de 
la Intendencia Municipal y de los bal~nces da situación o gencr~­
les 1' que demuestren la gestión de la Hacienda Pública Municipal 
y las fuentGs y usos de fondos:: de este c2.pítulo del sector pú­
blico remitiendo un <lunlicado de las rendiciones de cuentas a 
la Co;.t~duria General d~ la Nación; quG 11 consolidarv. todas las 
cuentas y formul,"lrá un balance gener~l integral" y al Tribunal 
de Cuentas de la República. 

d. Confección por medio de la Oficina Municipal de Planea­
miento y Presupuesto, según los arts. 99 y 100, del estado 
demostrativo 11 del grado de cumplimiento de los objetivos y 
metas programadas, indicando las previstas y alcanzadas y su 
costo resultante:1 . en base a las informac~ones establecidas en 
el punto 2c. 
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